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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INIS T ROS

SS. MM. el R ey (Q. D. G.) y Augusta Madre 
la R eina Doña María Cristina, SS. AA. RR. los 
Serenísimos Sres. Príncipes de Asturias, In
fantes D. Alfonso y D. Fernando é Infanta Doña 
María Teresa continúan sin novedad en esta 
Corte en su importante salud.

El Jefe Superior del Real Palacio dice á esta Presi
dencia lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Presidente de la Facultad 'de ¡a 
..Real Cámara me comunica con esta facha lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Médico de Cámara que suscribe 
pone en el superior conocimiento de V. E. que S. A. R. 
la Serma. S?a. Infanta Doña Isabel, al regresar de pa
seo en la mañana de hoy, se cayó ei caballo que mon
taba, y en los esfuerzos que hizo para levantarse hirió 
con una herradura á la Señora en la barba y labio in
ferior, conmoviéndole cuatro dientes incisivos. No se 
aprecian otras lesiones, y curada convenientemente la 
referida, todo hace esperar una buena y pronta cica
trización.

Lo que de orden de S. M. comunico á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á  Y. E. muchos años. Palacio 9 de Mayo de 1903.= 
P, El Duque de Sot :>mayor.=Sr. Presidente del Consejo
de Ministros.»

S U M A R I O

Ministerio de Gracia y Justicia:
Realas desretos de iednlto.
Escalafón d@ los fancionarios de la carrera judicial y del 

Ministerio íkcal (continuación).
■ Ministerio de M arina:

Dirección de Hidrografía.—k v \m  á los navegantes.
Ministerio dé Hacienda:

Banco de Btpaña.—Su situación en 10 del actual.
"Ministerio de la Gobernación:

Real orden referente al protectorado que el Gobierne ejerce 
sobre Escuelas y Colegios de fundación bsnéfica.

Real orden circular á los Gobernadores civiles sobre m an
tenimiento del orden público.

Ministerio de-léatrueelón gmhlfoa y Bella a Artes:
Real decreto disponiendo que las cátedras de las Universi

dades, Institutos generales y  técnicos, Escuelas Norma - 
les, de Veterinaria y de Comercio que vaquen en lo suce
sivo,"1 se anuncien á traslación por término de veinte 
días.

Subsecretaría.—Modificando la instrucción referente á los 
gastos de material de las Escuelas de primera ense
ñanza.

Tribunal de epoiidoKes.—Ocx.voQñndo á los opositores á la 
cátedra de An&t unía topográfica, vacante en la Facultad 
de Medicina ds Cádiz.

Minióles*!© úe ■ AgríeaUtnra, Indnstrlu, Ctomeret© y 
Bferas frát*

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.— 
Subasta para la construcción de una casa forestal en 
término municipal de Canencia (Madrid).

Dirección general de Obras públicas.—Otorgando á la Socie
dad general de ferrocarriles Vasco Asturiana la conce
sión del ferrocarril de la Peñona (en la línea de Ujo á 
Trubia) á las minas Pepita y Dolores.

&dmlnliBtrae!óii psrovisaeinl:
Dirección de las M ims de Almadén.—Subasta para contratar 

el suministro de ceniza vegetal, monta bajo y leña recia 
para las operaciones de calcinación de minerales.

Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 
individuos que se mencionan.

Administración municipal:
Ayuntamiento ccnstitucional de Madrid*—^Clasificación de las 

defunciones ocurridas m  asta Corte m  la fecha que se 
expresa.

Ayuntamiento ccnstiiucicnal de Barcelona.—Subasta para la 
adquisición de 8.500 metros cúbicos de piedra macha
cada.

Edictos de Ayunt&mknio^ y Alcaldías en averiguación
del paradero de los ind i vi dúos que se expresan. 

AdmtBBlgls,&©!én d e Jnsifefa  
Edictos de Juzgados militares, de primera instancia y mu

nicipales.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expeliente instruido con motivo de exposi

ción elevada por la Audiencia da Zaragoza, de confor 
midad con lo dispuesto en el arfe. 2.° del Código penal, 
proponiendo que las penas de catorce años, ocho meses 
y un día de cadena temporal, y dos años, cuatro meses 
y un día de presidio correccional que impuso, respecti
vamente, á Gregorio Pallarés Cuartero y á Joaquín Pa
llarás Román en c&u^a sobra delito de falsedad en do* 
cumento público y presentación en juicio de documento 
público falso, sean conmutadas: la primera, por la de 
cuatro años de presidio correccional; y la segunda, por 
la de seis meses de apresto mayor:

Considerando que ajustadas las condenas á las pres
cripciones del Código, resultan excesivas, dado el g ra 
do de malicia con que procedieron los culpables, y 
atendiendo al pequeño ó ningún daño causado por el 
delito:

Vísta la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala y con lo 
consultado por la Sección de Estado y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar las penas impuestas en la cau
sa de que se hecho mérito á Gregorio Pallarés Cuartero 
y á Joaquín Pallarés Román, por las de cuatro años de 
presidio correccional al primero, y seis meses de arres
to mayor al segundo.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo P a lo .

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Palencia, proponien
do, en uso de la facultad que le otorga el art, 2.° de] 
Código penal, que se conmute la pena de cadena per* 

I petua que impuso á Eugenio Arenas Gómez en causs 
I sobre delito de los especiales cometidos con sustancia 
I explosivas? por otra mes o3 grave:

Considerando que la expresada condena, si confor
me con las prescripciones de ¡a ley de 10 de Julio 
de 1894, que impone sanción rigurosa á los delitos co
metidos por medio de explosivos, resulta, no obstante, 
excesiva en el presente caso, por tratarse de tm h^cho 
cuyos móviles estaban muy lejos de ser los odios y a s
piraciones desatentadas que con la dicha ley se procu
ró refrenar; y teniendo en cuenta el poco daño causa
do, y que la persona que lo recibió no se opone á la 
conmutación indicada:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán 
dome con el parecer de MI Consejo de Ministros,

Yeogo en conmutar á Eugenio Arenas Góm^z la 
pena de cadena perpetua á que fué condenado en la 
causa de que se ha hecho mérito, por la de ocho años y 
un día de presidio mayor.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
Bl Ministro de Gracia y  Justicia,

E d u ard o  B a to .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 

Bellas Artes,
Vengo en decretar lo s’guiente:

Artículo 1.° Las cátedras de las Universidades, Ins
titutos generales y técnicos, Escuelas Normales, de Ve
terinaria y de Comercio que vaquen en lo sucesivo, se 
anunciarán k traslación por término de veinte días.

Art. 2.° A la traslación podrán concurrir los Cate
dráticos que desempeñen ó hayan desempeñado en pro 
piedad cátedra de«asignatura igual á la vacante, ó de 
la misma Sección si se trata de Escuelas Normales, y  
tengan el título profesional correspondiente.

A cátedras de Escuelas Normales superiores, podrán 
concurrir los Profesores de Pedago gía de los Institutos.

Art. 3.° Las traslaciones se otorgarán á los Profeso
res de establecimientos del mismo grado de enseñan
za, cualquiera que sea su categoría.

Art. 4.° El orden de preferencia para las traslacio
nes, será el siguiente:

1.° Catedráticos de oposición directa á la vacante, 
que se hallen desempeñando igual asignatura.

2.* Catedráticos oe oposición directa fe la vacante, 
que la hayan desempeñado.

3.° Catedráticos de oposición no directa, que se ha
llen desempeñando igual asignatura.

4.° Catedráticos de oposición no directa, que la 
hayan desempeñado.

5.° Catedráticos que no habiendo ingresado por opo
sición desempeñen igual cátedra.

6.° Catedráticos que no habiendo ingresa io por opo- 
sición la hayan desempeñado.

Los demás merecimientos que aleguen los aspiran
tes determinarán la preferencia dentro de cada uno de 
los grupos de la anterior escala.

Art. 5.° La propuesta par® nombramiento compren-
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derá únicamente al aspirante ó aspirantes que reúnan 
iguales condiciones de las señaladas como de preferen
cia en el artículo anterior, y por el orden que en el 
mismo se establece.

Art. 6.° Todas las cátedras de nueva creación y las 
del Doctorado de las Facultades podrán ser provistas, 
teniendo en cuenta el interés de la enseñanza y el pro
greso de las ciencias, por cualquiera de los siguientes 
medios:

1.® Con arreglo & lo dispuesto en los artículos 238, 
239 y 240 de la ley de Instrucción pública de 9 de Sep - 
tiembre de 1857, cuando se trate de conferir las cáte
dras & personas que no pertenecen al Profesorado ofi
cial ó á personas extranjeras; y

2.° Por el Gobierno, previo informe de la Corpora
ción docente ó científica más relacionada con la mate 
ria objeto de la cátedra que se trate de proveer, y el 
Consejo de Instrucción pública en pleno, si el nombra
miento hubiera de recaer en persona de notoria repu 
tación científica, que pertenezca al Profesorado oficial.

En uno y otro caso el Gobierno publicará necesa
riamente en la G aceta  oficial, con la Real orden de 
nombramiento de los respectivos Profesores, los dictá - 
menes íntegros emitidos por las Corporaciones previa
mente oidas.

Art. 7.° En los casos en que el Gobierno no haga 
uso de las facultades expresadas en el artículo ante
rior, las cátedras de nueva creación se proveerán por 
oposición y las del Doctorado alternativamente:

1.° Por concurso libre entre Catedráticos numera
rios de la Facultad á que corresponda la vacante; y

2.° Por oposición libre entre Doctores.
Art. 8.° Se considerarán como cátedras de nueva 

creación las que se refieran á estudios que por primera 
vez se establezcan en los Centros oficiales.

Art. 9.° Las propuestas para el nombramiento de 
Profesores de que trata el art. 6.° de este decreto, se 
harán por el Consejo de Instrucción pública en pleno, 
mediante informe de una Comisión especial, compues
ta de dos individuos de la Sección correspondiente, y 
otros tres de las demás Secciones que tengan especia- 
competencia en la asignatura de la vacante. Acordado 
el nombramiento, se publicará en la G ac eta , acompa
ñado de la hoja de méritos y servicios del agraciado,

Art. 10. Eu el caso de que no se provean las va 
cantes por traslación, se declarará desierto este perío
do, y aquéllas se anunciarán á uno de los dos turnos 
siguientes, que alternarán rigurosamente por Facultad 
y Sección eu las Universidades, en los Institutos y Es
cuelas Normales, siempre dentro del mismo estableci
miento, y por Escuela en las de Veterinaria y de Co • 
merclo:

Oposición libre.
Oposición entre Auxiliares.
Este turno y el señalado en el art. 7.° se determina

rán teniendo en cuenta la última cátedra 'anunciada 
conforme al Real decreto de 14 de Febrero de 1902.

Art. 11. A la oposición entre Auxiliares podrán acu- 
, dir los Profesores supernumerarios y los Auxiliares de 

igual grado de enseñanza á que la vacante correspon
da, ya estén en activo servicio ó excedentes, y aquellos 
á quienes por asimilación se haya concedido este dere
cho por Real orden, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
Real decreto de 13 de Marzo último.

A estas oposiciones serán también admitidos con 
los Auxiliares los Catedráticos numerarios dé la mis
ma Facultad ó Sección de Instituto y Escuela Normal 
que lo soliciten.

Art. 12. Para el turno de oposición líbrese exigí 
rán las condiciones preceptuadas en el reglamento 
de 11 de Agosto de 1901 y disposiciones posteriores 
aplicables.

Art. 13. Los Catedráticos legalmente excedentes se
rán colocados fuera de turno en las primeras vacantes 
que haya de cátedra igual ó análoga á la-suya-en es
tablecimientos de la misma categoría y de igual grado 
de enseñanza.

Loe que no acepten tales nombramientos quedarán 
sin sueldo y en igual situación que los comprendidos 
en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857.

Art. 14. Podrán concederse permutas entre Cate
dráticos numerarios del mismo grado de enseñanza que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad cáte - 
dras de igual asignatura, exceptuándose los de los es - 
tableeimientos de Madrid, que no podrán permutar con 
los de provincias.

Serán anuladas las permutas que vayan seguidas 
de la jubilación de alguno de los permutantes en los 
tres años siguientes á su concesión,

Art. 15. Continuará aplicándose el Reai decreto I 
de 30 de Julio de 1901 hasta la colocación de los Profe* i 
sores á quienes comprende. I

Art. 16, La provisión de las actuales vacantes de 1

Dibujo y de Gimnástica de Institutos, y las que ocurran 
en lo sucesivo, se regirá por las anteriores disposi
ciones.

Art. 17. Continuará vigente, para la provisión de 
las cátedras de Clínica y de las de Medicina legal de 
las Facultades de Medicina, lo dispuesto en los artícu
los 1.® y 34 del Real decreto de 30 de Septiembre de 
1902, aplicándose, sin embargo, para el turno de tras
lación lo prevenido en el art. 2.° de este decreto.

Art. 18. Queda derogado el Real decceto de 14 de 
Febrero de 1902 y cuantas disposiciones se opongan á 
lo preceptuado en los anteriores artículos.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
M anuel A liendesalazar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Con frecuencia se pone en duda qué Ministerio deba 

ejercer el protectorado sobre Escuelas y Colegios de 
fundación benéfica. El de Fomento, después el de Ins
trucción pública, y aun el Consejo de Ministros en va
rias ocasiones, atribuyeron al departamento de Ins
trucción pública, única y exclusivamente, las faculta
des que, á título del protectorado general sobre insti
tuciones de esta naturaleza, corresponden al Gobierno, 
y las que conceden las fundaciones y estatutos de cada 
Patronato. Ello pugna con el Real decreto é instruc
ción de 27 de Abril de 1875 y con diversas Reales órde
nes posteriores, cuya doctrina han venido á confirmar 
el Real decreto vigente de 14 de Marzo de 1899 y la 
instrucción del mismo año. Se ha originado, pues, una 
confusión que conviene desvanecer.

Ella nació de la interpretación de los artículos 97 
y 98 de la ley de Instrucción pública de 9 de Septiem
bre de 1857, que con el 183 y 184 de la misma, tratan 
estas materias. No es que exista contradicción entre la 
citada ley y los Reales decretos que regulan los Insti
tutos de Beneficencia particular; dimana dé Inexactos 
conceptos de lo que son el protectorado y la dirección 
é inspección á que se refiere la ley del 57.

Según los artículos citados de la ley de 1857, los de
rechos de patronatos en las Escuelas públicas, que son 
las que se sostienen en todo ó en parte con fondos pú
blicos, Obras pías ú otras fundaciones, serán respeta
dos, salvo siempre la suprema inspección y dirección 
que al Gobierno corresponde, inspección y dirección 
que se refiere á Ja moral, higiene y estadística de las 
Escuelas. Los artículos 183 y 184 exceptúan de las re
glas del nombramiento para cargos de la primera en
señanza las Escuelas sujetas á derecho de patronato, 
cuya provisión se hará, conforme á lo dispuesto por el 
fundador, en personas que tengan los requisitos que 
exige la misma ley, con la aprobación de la Autoridad, 
á quien, si no mediase el derecho de Patronato, corres
pondería hacer el nombramiento; y establecen que 
'cuando los patronos no hagan la provisión en los pla
nos que los reglamentos señalaren, perderán por aque • 
Illa vez el derecho de elegir, que se devolverá á la Ad
ministración.

Queda incólume el protectorado de las fundaciones; 
al respetar los derechos de los patronatos, ó sea las 
'fundaciones mismas, se reconoce la necesidad de regu
lar su organización y funcionamiento por la autoridad 
que radica en el Ministerio de mi cargo.

Según el Real decreto de 14 de Marzo de 1899, con- 
i firmatorlo de disposiciones anteriores, suyo es entender 
y resolver en cuanto atañe á la naturaleza y condicio
nes de vida de las fundaciones de Escuelas, por ser ellas- 
instituciones de Beneficencia destinadas á la satisfac
ción gratuita de necesidades sociales; instituciones crea
das y dotadas con bienes particulares, y cuyo patronaz
go y administración fueron reglamentados por los res
pectivos fundadores, ó en nombre de éstos, y confiados 
en igual forma á Corporaciones, Autoridades ó perso
nas determinadas.

En ejercicio del protectorado, únicamente por este 
Ministerio se han dictado, desde que empezó á organi
zarse la Beneficencia, las reglas referentes á las fun
daciones de Escuelas, cuya aplicación se hace por or
ganismos que dependen del mismo Centro, y sin su 
aprobación, las Escuelas de que se trata, aunque estu
vieran autorizadas por el Ministerio de Instrucción pú
blica, no podrían cobrar las rentas procedentes de los 
valores con que se sostienen, haciéndose imposible su 
vida.

El Ministerio de Instrucción pública puede ejercer 
amplia y desembarazadamente las funciones de ins

pección y dirección que le encomienda la ley del 57, 
una vez erigidas las fundaciones de Escuelas, s;n in
compatibilidad alguna entre las facultades de ambos 
Ministerios.

Aunque la confusión no debiera haber surgido, 
como quiera que existe, se hace necesario declarar ex
plícitamente la doctrina aceptada en Consejo de Mi
nistros por ambos Ministerios, formulando las reglas 
que determinan su respectiva competencia en la ma
teria.

A este fin, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido re
solver lo siguiente:

1.° El Ministerio de la Gobernación ejercerá única 
y exclusivamente, por sí y por medio de sus Delegados 
y Autoridades que del mismo dependan, la inspección 
y protectorado que al Gobierno corresponde sobre to
das las Instituciones de Beneficencia particular desti
nadas á la enseñanza, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto é instrucción de 14 de Marzo de 1899 y 
disposiciones complementarias de los mismos.

2.® Hecha por este Ministerio la clasificación ó mo
dificación de una Institución de Beneficencia particu
lar que afecte á la enseñanza, se participará al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Artes para que 
pueda ejercer las atribuciones que le competen en vir
tud de lo dispuesto en los artículos 97, 98, 183 y 184 de 
la ley de 9 de Septiembre de 1857.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conocí - 
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 7 de Mayo de 1903.

A. MAURA 
Sr. Director general de Administración.

REAL ORDEN CIRCULAR

Las cortapisas con que la ley cercena la Autoridad 
gubernativa durante las convocatorias del Cuerpo elec
toral, que se han sucedido en los últimos meses; las vo
luntarias abstenciones, que fueron parte de la política 
por el Gobierno proclamada y practicada, y la ampli
tud que á las propagandas políticas se ha de dejar 
mientras el voto público se prepara, han diferido por 
más tiempo del.que conviniera providencias saludables 
para la administración local, y han ocasionado en la 
acción del Poder una flojedad, no por forzosa menos 
lamentable. Recobrándose en el día de mañana la ple
nitud de las facultades ordinarias, y siendo ya pasados 
los motivos que impusieron penosa circunspección, 
urge recobrar toda la eficacia legítima de la Autoridad 
y ejercerla con el vigor que piden las necesidades pú- 
blicas.

Las apasionadas contiendas entre unos y otros ban
dos habrán dado á Y. S. ocasiones excepcionales para 
conocer todavía mejor que en tiempo ordinario el 
estado de la Administración local. Porque ella tiene 
Influjo decisivo sobre el bienestar ó la inquietud de los 
pueblos, el Gobierno pone empeño principal en su re
forma, y mientras las Cortes deliberan ño puede demo
rar medidas reparadoras, comenzando por donde los 
males son más agudos. Olvide Y. S. que hayan existido 
elecciones, y emprenda con alto espíritu de imparcial 
severidad la obra de regularización y saneamiento que 
en cada caso y lugar sea más urgente. Sobrepóngase 
Y. S. al concepto, tradicional y funesto, de haber al
canzado patente de inmunidad aquellas Administracio
nes locales*viciosas que hubieran apoyado á candidatos 
triunfantes, ora adictos,! ora adversarios. Proceda V. S. 
sin otra Inspiración que la justicia y el amor á los pue
blos, á veces muy afligidos y aun expoliados por el ca
ciquismo, que roe las entrañas de la Nación y la tiene 
postrada; confíe en que los representantes electos ha
brán de secundarle; y, si alguno por acaso no lo hicie
re, en que serán desoídos sus instancias y clamores. 
El recto proceder da fortaleza para superar las resis
tencias que suscita.

Para mantener el orden público se atendrá V. S. á 
las instrucciones que ya tiene recibidas: una vigilancia 
incesante para prevenir, un cuidado extremo en poner 
siempre la razón del lado de la Autoridad, la flexible 
condescendencia que cabe hasta el limite del deber, y 
firmeza inquebrantable para cumplirlo, sean las reglas 
de su conducta. Cuando ya el disturbio ó la rebeldía 
hagan inexcusable la represión, aténgase Y. S. en todo 
á los preceptos vigentes, y procure no resignar el man
do mientras haya términos hábiles para sostenerlo en 
sus manos, con el apoyo que la Autoridad militar pres
tará, según disposiciones é instrucciones recientemente 
circuladas por el Ministerio de la Guerra.

Quiere el Gobierno con voluntad muy decidida res
petar y proteger el ejercicio pleno de los derechos po
líticos, tales como están reconocidos y definidos. Sién
tese obligado, y además interesado en ello. Pero con
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igual ahinco necesita reprimir las transgresiones, ora 
punibles, ora abusivas, y procurar la rectificación per
severante de inveteradas prácticas de laxitud, con las 
cuales se destruye el sistema de las leyes y se frustra 
lo intención final con que fueron estatuí Jas.

La de Reuniones públicas deja al discrecional arbi
trio de la Autoridad permitir ó no las manifestaciones 
en calles, plazas, paseos ú otros lugares de tránsito; y 
antes de contraer la responsabilidad de autorizarlas, 
se asegurará V. S. de que el acto no agravie el dere
cho aj^no, ni turbe el orden, que es bien general in
estimable; seguridad que puede pedir, en casos de 
duda, á los solicitantes del permiso, pues si ellos rece 
lan, justifican la prevención.

El derecho de reunirse en locales separados del 
tránsito público, está reconocido con mayor amplitud, 
y toda cuanta da la ley, debe ser mantenida; mas ella 
misma encarece la necesidad de no suprimir en la 
práctica el lindero entre lo lícito y lo vedado. El ar 
tículo 5.° enumera los motivos de suspensión ó disolu - 
ción, y, según él, no se debe permitir que prosigan las 
reuniones después de haberse en ellas perpetrado, con 
la agravación de asistir la Autoridad ó su representan
te, algún delito de los que dicho articulo menciona. 
Para reintegrar á su plenitud el régimen legal, los De
legados que envíe á reuniones públicas necesitan ins
trucciones categóricas, y deberá V. 8. prevenir, po 
niéndoles á su disposición los medios bastantes para ha
cer efectivas en el acto las providencias que ellos hu • 
hieren de adoptar.

Acontece cosa semejante con las Asociaciones, pues 
se suele olvidar que la llaneza misma en franquear su 
nacimiento exige mayor asiduidad en la observancia 
de las leyes durante el curso de su vida, si no ha de ter
giversarse y claudicar todo el concepto de la ley de 
1887? comprometiéndola. Sus artículos 9.° al 12 impo
nen á V. S. deberes estrechos, cuyo cumplimiento en» 
carezco en proporción con el desuso habitual en que 
vienen las facultades reservadas á la Autoridad. La 
asociación, poderosísimo y saludable instrumento de 
acción social y política, mientras se emplea legítima
mente para los fines de la vida humana, no debe dege
nerar en coto exento del imperio de las leyes ordina
rias, y en ello para prontamente si de hecho se supri
me la acción gubernativa que señalan los citados ar 
tículos.

Criterio análogo al que se recomienda en loados 
precedentes párrafos sirve para amparar lo lícito y re
primir lo abusivo en las publicaciones que utilizan la 
imprenta ó los otros medios mecánicos á que aluden 
las leyes. Respete Y. S. con escrupulosidad el derecho 
en cada caso; pero no le disuada de aplicar ó promover 
la corrección ó represión que viere ser motivada, ni 
aun al recelo de ulteriores lenidades, cuya responsabi
lidad no será á cargo de V. S.

Para resolver las dudas que necesaria y frecuente
mente han de surgir al concretar cuáles sean las ma
nifestaciones, expresiones, exhibiciones ó acuerdos pu 

nibles en manifestaciones, reuniones, asociaciones ó 
publicaciones, el Gobierno quiere que Y. 8. no proceda 
por el solo consejo*de su dictamen personal, sino que 
busque inspiración en los textos del Código y de las 
especiales leyes penales, y en las otras leyes que re
gulan el ejercicio de los derechos constitucionales, tex
tos que fueron explicados y glosados precisamente en 
los casos que dan ocasión á la perplejidad, por la Fis
calía del Tribunal Supremo, en repetidas circulares, 
que Y. S. consultará y tendrá muy presentes, por ser 
ellas también norma de conducta para el Ministerio 
fiscal, que ha de secundar ante los Tribunales las pro
videncias gubernativas. Singular recomendación me
recen las circulares de 22 de Julio de 1884, 4 de Marzo 
de 1893, 13 de Febrero de 1896 y 4 del corriente mes. 
Considere V. S. reproducidas, para acomodarse á eUas, 
las doctrinas que en estos documentos se exponen.

Advierte V. S. por las precedentes instrucciones que 
ninguna novedad se quiere introducir ahora en lo es
tatuido y vigente; pero significará no pequeña mudan
za aplicarlo con mano perseverante y firme, que es el 
encargo que las compendia todas. El desuso de las 
leyes y las omisiones habituales en la Autoridad suelen 
causar estrago mayor y de más dificultoso remedio que 
los errores de legisladores y gobernantes. Está en liti
gio ante la opinión una gran parte de nuestro derecho 
constituido, y cabe achacarlo más á su inobservancia 
que á deficiencia. La opinión desapasionada y más g e 
neral siente el desasosiego que es inevitable ante los 
desfallecimientos de la Autoridad, fomentadores de todo 
germen díscolo y faccioso. Por separado de las nuevas 
leyes, y con preferencia al bien que de ellas se espere, 
la mudanza en la conducta y una restauración gradual 
y tenaz de los hábitos de obediencia á las ya estatuidas, 
incumben á los representantes del Gobierno, libres de 
las ligaduras con que ¡a ley Electoral les tuvo sujetos 
en los pasados meses.

Solamente secundando estos designios responde
rá V. 8., como ha de acontecer seguramente, á la con
fianza que significa su mando en esa provincia.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia 
y exacto cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 9 de Mayo de 1903.

A. MAURA
Sr. Gobernador civil de la provincia d e .....

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO D E MARINA

AVISO A  LOS N A V E G A N T E S

D ire c c ió n  de H id ro g ra f ía .
GRUPO 5 2 .- 3 8  DE ABRIL DE 1908.

En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

CANAL DE LA MANCHA 
In g la terra .

Cercanías de Falmonth.—Zonas reservadas para exp e
riencias de minas submarinas.

(Notice to Mariners, núm. 207. Londres, 1903.)
Núm. 228, 1903.—Por noticia del War Office, fecha 14 de 

Febrero Ae 1903, se tiene conocimiento del límite de las zonas 
que han de utilizarse para los trabajos de minas submarioas 
(grupo 64, Aviso núm. 316 de 1902):

1.® Entre la punta Pendennis y Falmouth.—Espacio com
prendido entre la tierra, el rompeolas E. y dos líneas que se 
reúnen: una, el extremo de este rompeolas á la boya de la 
roca Governor; la otra, esta boya al extremo de la punta Pen- 
dennis.

Guando se utilice esta zona, los límites se marcarán por 
tres boyas pintadas á bandas verticales verdes y llancas; la pri
mera de estas boyas se fondeará próximamente á igual dis
tancia de la boya de la roca Governor y del rompeolas E. y 
las otras dos boyas entre la boya de la roca Governor y la 
punta Pendennis.

2.° Cerca del castillo de Saint Mawes.—Espacio compren
dido entre la costa y las líneas que unen el castillo de Saint 
Mawss á la boya de Ja roca Lugo: esta boya á Ja situada 
próximamente á 2 cablss al SW. (boya cónica pintada de 
rojo de la punta Castle con percha y globo), la boya de la 
punta Castle á la boya cónica pintada de negro de E*st Na- 
rrows, y finalmente, esta última boya á la costa hscia el E.

Cuando se utilice esta zona, se fondeará una boya pmtada 
á bandas verticales negras y llancas próximamente á igual 
distancia de las boyas de la punta Castle y de .Best Narr^ws.

Cuando las boyas están fondeadas, los navegantes debe
rán evitar e£t»s zonas, en donde tendrán lugar los ejercicios 
desde el día 6 de Abril al 30 de Mayo de 1903, y probablemen
te en otras épocas del año.

Situación aproximada del castillo de Pendennis: 50° 9' N. 
por 1° 10' 85" E.

Carta núm. 220 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
B stádos Unidos.

M assachussett.—Cambio provisional del* barco faro  
Viaeyard Sound (Sow aud Pigs), p r uno «ote reserva.

(Notice to Mariners, núm. 11. Light Eouse Board. 
WásMngton, 1903.)

Núm. 229,1903.-» Desde el día 31 de Marzo de 1903 el b&r- 
cc-faro núm. 41 se reemplazará temporalmente por el reserva 
número 58, que tiene las mismas características en su luz y 
señal de niebla al que suple.

Cuaderno de faros, núm. 5, pág. 140.

MAR DEL NORTE 
H olanda.

Hoek van Holland.— G tlUndsoog.— R estos sum ergidos 
desaparecidos.

{Atis tro* Navigatenrs, núm. 64/405. París, 1903.)
Núm. 230,1903.—Los restos del barco perdido á la altura 

de la ciudad de Callandsoog se han hecho desaparecer, por lo  
tanto, la boya que los indicaba se ha levado.

Situación aproximada: 52° 50' 20" N. por 10° 51' 10" E.

Carta núm. 44 de la sección II.
E l Director de Hidrografía, E s t e b a n  A l m e d a .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO

9 Mayo 1903. 

t Pesetas.

1.» Mayo 1903. | 

Pesetas. j PASIVO

9 Mayo 1903. 

Pesetas.

1.» Mayo 1908.1 

Pesetas. f

Plata.....................................................................................
Corresponsales en el e x t r a n j e r o . ..........................

j Pagaré» del Tesoro, ley 2 Agosto 1899.. 
Das a Alan tos.. J IdeV com erciales. I . . . . . . . . . ..................
Cuentas de crédito.......... . *,»........... . .............. * • • * •
Préstamos y créditos con garantía. Comerciales
Bfeetos á cobrar en el día....................................
Acciones de la Compañía Arrendataria de tabacos.....
«tros valores de cartera......................................... . . . . . .
Deuda perpetua al 4 por 100 interior,.................. .
Bronce por cuenta de la Hacienda pública......................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891................
Bienes Inmuebles............. .»• • *................................... . • •

362 602.596*25 
503,742 413 55 
42.3(51.863 03 

700.000.000 
216 869.947*11 
143 665.010*81 
112 443 193 73

I.303 410‘61 
12.270.000 
12 443.700*35

369.250.261-25 
4 638 50808 

150.000.000
II.552.972*66

2.643.143 877*43

. i
362.406 082*15 ! 
508 870 973*21 j 
41,837.299-52 !

700 000.000 i
218.789 965*79 i 
142.258 326 86 ’ 
118 901.539*83 

2997 935*61 ! 
12.270 000 | 
13 439 447*37 ! 

369.250 261*25 ' 
5.105.275*32 

150 000.000 
11.522.954*66

!¡
i

2.657.650-061*57

Capital del Ranee ............ * . . » . . ........................ ........... ..
F©nd© de reserva.*».»'»............ .........................

S u u ia lu  y p é r d id a » . .S S ^ S S S S i i ! ! 1111! I l l i : : .
Billetes en circulación........................... . . . . .................
Cuentas corrientes........................................ '* *..........
Cuentas corrientes, oro ..................... ........................... .
Depósitos en efectivo............................... *
Dividendos, intereses v otras obligaciones 4 pagar»».* 
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.»»* • • *
Reservas sobre la renta de Tabacos»!................... • ...........
Reservas de contribuciones....................... .

! Reservas de contribuciones, oro.......................................
Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro............

1 Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per-
¡ petua.. .o ..................... .....................................
1 Tesoro público: por pago de amortización é intereses
1 de Deuda amortizable al 5 por 100........ .......... ..........
i Tesoro público: pago de intereses y  amortización de

Obligaciones s/ Aduanas.......................................... - •
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico.................................................... ..............................
Diversas cuentas.. . . . . . . . .  o............................................

150 000.000 
20.000.000 
14 505.072*14 

780 361*92 
1 639 252.125 

602.548.770 78 
226 798 68 

33.803 26970 
54 218.931*95 
69 069 493-68 
15.855 342*41 
9.684 137*10 
1.854.793 22 
2.446,300*37

11.892 225*46

1.060.577 58

245.286*69

428.731*93 
15.291,655 82

8.643.143 877*43

150.000.000 
20.000.000 
14.10 <804*81 

«65,398 13 
1.628.663 200 

603 323 757*78 
193.182*28 

34.911.400*80 
68.896 972*61 
79.007 436*72 
15.855 342*41 
6.738943*28 
3 000.264*17 
1.641.629*49

17.178.584*18

1.061,772*58

245.292 84

549.940*24
12.014.139*25

2.657.659 681*57

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Cuantas de c r é d ito ............. ............. ....................................  4 por 100
P r é s t a m o s s o b r a a t o o t o í p S b l l s e * . . , 4 por 100

P e l tftStrtenSor. Franeise# Aguado.»■?.• S^ssEl 09b*iaador, GarMa A,lix. X—1001
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  ARTES

S u b s e c r e t a r i a .

Contabilidad.
El Excmo. Sr, Ministro me comunica con esta fecha la 

Eea! orden siguiente:
iUmo. Sr.: Con el fin de procurar en la expedición de li

brara itntos y justificación de gastos de material di las Es
cullas de primera enseñan?*! que las disposiciones legales 
hoy rigentes se cumplan dal modo más adecuado para facili
tar la ejecución del servicio, con aquellas variaciones que la 
experiencia ha acreditado como necesarias;

g, W! el le y  (Q. D. G.) h* tenido á bien disponer que la 
instrucción aprobada por Real orden de 31 de M ano de 1902 
se modifique conforme á las siguientes reglas:

1.a - Api bados los presupuestos de las Escuelas públicas 
tn  la forma que determinan las disposiciones 1.a, 2.a y 3.a de 
aquella instrucción, y recibidas «u 1 Subsecretaría las rela
c i o n e s  certificadas que previene el uum. 4.®, se ordenará Ja 
expedición de los libramientos á justificar, deduciendo en «1 
importe total de las certificaciones de cada partido judicial 
el ín por 100 que corresponde percibir á la J a i ta  Central de 
De re shos pasivos del Magisterio, y que será librado en firme 
i  famr del Habilitado qu« al efecto se designe.

2.a Las Juntas provinciales de Instrucción publica notifi
carán á los habilitados de los partidos judie h& esta resolu 
ción, advirtiéndoles que como han de percibir loa lionm ieu- 
tos con la baja del expresado descuento', no será necesario 
consignar su importe en los recibos que suscribe el Maestro, 
ni m  las cuentas de éstos y de loa Habilitados.

3.a No obstante estas disposiciones, el 10 por 100 de des
cuento para la Junta C ntral de Derechos pasivos seguirá 
figurando en los presupu<* tos de los Maestros, y compren
diéndose en las certificado es de las Juntas provinciales, 
como previene la regla 4.a de la instrucción de 31 de Marzo 
de 1902, debiendo tener presente las Secciones de Instrucción 
púb lea de las provincias, al exam inarlas cuentas, esta mo
dificación, que ha de alterar su adaptación al presupuesto, 
pero que no debe ser obstáculo para que sean aprobados.

4 .a Formulada la cuenta por el Maestro en la forma que 
previene la instrucción ya citada, será entregada por éste al 
Habilitado, suprimiendo el segundo ejemplar ó duplicado, 
pues no será necesario remitir á la Subsecretaría del Minis
terio más que el original debidamente justificado. A su vez, 
el Habilitado redactará la carpeta general de sus cuentas sólo 
por duplicado, suprimiendo las copias de los recibos y de las 
cuentas de los Maestros, que, conforme*! lo anteriormente 
dispuesto, sólo deben ser unidos al original.

5 .a En el próximo presupuesto se consignará crédito sufi
ciente para remunerar el servicio de los Habilitados-Pagado
res, conforme está prevenido en la instrucción de 31 de Mar
zo citada, cuyos preceptos no han podido ser cumplidos por 
ser el presupuesto vigente el de 1902, autorizado por Real de
creto de 31 de Diciembre último, y no existir en éste el crédito 
necesario para ello.

6.a Guando por cualquier causa que sea estimada como 
legal por las Secciones de Instrucción pública de las Juntas 
provinciales resultase en las cuentas délos Habilitados el 
saldo de la liquidación con déficit por ser mayor el número 
de atenciones que el importe de los libramientos realizados, 
éste no será obstáculo que impida la rendición de cuentas; y 
haciendo constar las Juntas provinciales las causas que han 
originado el saldo en déficit, las remitirán á la Subsecretaría, 
que propondrá el pago del que resulta en la cuenta si así 
fuera procedente.

7.a El examen y censura que de las cuentas de material 
de las Escuelas de primera enseñanza verifiquen las Seccio
nes de Instrucción pública y Bailas Artes, comprenderá, no 
sólo la comprobación aritmética y conformidad de aquéllas 
con el presupuesto aprobado, sino que deberá extenderse á la 
autenticidad de los gastos realizados por los Maestros, y si 
han sido ó no procedentes.

8.a Gaando las cuentas que justifiquen los gastos de ma
terial de las Escuelas públicas de primera enseñanza merez
can s*r censuradas por adolecer de reparos ó defectos que 
Impidan su aprobación, los Jefes de las Secciones de Instruc- 
ción pública y Bailas Artes dirigirán pliegos de reparos á los 
Habilitados y Maestros, quienes estarán obligados á solven
tarlos en los plazos que les sean señalados al efecto; bajo aper
cibimiento de serles exigido el reintegro de las cantidades 
percibidas y no justificadas debidamente.

9.a Para la solvencia de estos reparos, y cuando sea ne
cesario en la justificación de las cuentas, los Jefes de las Sec
ciones de Instrucción pública y Bellas Artes podrán ampliar 
los plazos marcados en la instrucción de 31 de Marzo de 1902, 
pero siempre de modo que se procure muy especialmente el 
más exacto cumplimiento del art. 8.° de la ley de 28 de Fe
brero de 1873, que impone la justificación de los libramien
tos ante el Tribunal de Cuentas del Reino á los tres meses, 
contados desde la fecha en que fueron hechos efectivos.

10. A los efectos de las reglas precedentes, los Habilitados 
de los partidos judiciales y Maestros de primera enseñanza 
atenderán con especial cuidado las órdenes que por las Sec
ciones de Instrucción pública y Bellas Artes Ies sean comu
nicadas para el cumplimiento de este servicio.

11. La Subsecretaría del Ministerio procurará para estas 
disposiciones la publicidad necesaria.

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y el de los 
Habilitados y Maestros de esa provincia, interesándole espe

cialmente que procure la notificación de ««tas disposiciones á 
los interesados, publicándolo en el Boletín oficial, y consul
tando £ esta Subsecretaría cuantas dudas pueda originar su 
cumplimiento*

Dios guarde i  V. S. m ichos años. Madrid 9 de Mayo 
de 1903.=E1 Subsecretario, el Marqués de Gasa Liiglesia.=s 
Sres* Gobernadores, Presidentes de las Juntas, provinciales de 
primera enseñanza.

T r ib u n a l  d e  o p o s ic io n e s .

á  la  cá ted ra  do A natom ía topográfica, v acan te  en la  
F acu ltad  de M e d ic in a  de Cádiz.

Loa señores opositores á la citada cátedra se servirán con
currir el día 2 de Junio próximo, á las doce de la mañana, al 
Decanato de la Facultad de Medicina de la Universidal Cen
tral, para dar comienzo al primer ejercicio.

Conforme á lo dispuesto en el art 6.° dal reglamento de 11 
de Agosto de 1901, los opositores deberán entregar al Tribunal 
en dicho día un trabajo de investigación ó doctrinal propio y 
«1 programa de la asignatura.

El cuestionario para el primero y segundo ejercicio estará 
expuesto en la  Secretaría da la referida Facultad desde ocho 
días antes de comenzar el primer ejercicio, según dispone el 
artículo 22 del mencionado reglamento.

Madrid 9 de Mayo de 1903. =E1 Presidente del Tribunal, 
A. San Martín.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  
y  Comercio.

Ordenaciones y R epoblaciones.

Autorizada esta Dilección general por Rf»al orden de 7 del 
corriente mes para subastar la construcción de una casa fo
restal, cuyo presupuesto de contrata asciende á 10.872 29 pe
setas, en él primer perímetro de la tercera porción sección 1 .a 
de la Cuenca del Lozoya, en término municipal de Ganencia, 
provincia de Madrid; teniendo en cuenta lo prevenido en las 
Reales ‘órdenes de 17 de Noviembre de 1893 y 10 de Octubre 
de 1898, se anuncia al público qu8 dicho acto tendrá lugar 
con arreglo á las siguientes condiciones:

1.a La licitación se verificará en esta Corte, an ti la Direc
ción general de Agricultura, Industria y Comercio, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio-y Obras públicas, e l'd ía  29 del mes actual, á las 
tres de su tarde, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
en el Negociado de Ordenaciones y Repoblaciones de montes 
de dicho Ministerio, todos los días hábiles, y durante las ho
ras de oficina, desde Ja publicación de este anuncio.

2.a En el día y hora designados para la subasta, después 
de declarado el comienzo del acto, se recibirán durante la 
primera media hora las proposiciones que se presenten, las 
cuales se numerarán por el orden de su entrega y deberán 
ajustarse al modelo que á continuación se inserta, y hacerse 
en papel sellado de la clase 11.a y en pliego cerrado, siendo 
requisito indispensable para su presentación el que se acom
pañe la carta de pego que acredite la constitución del depó
sito del 3 por 100 del tipo de subasta y la cédula personal del 
licitador.

3.a Transcurrida la media hora que se concede para pre- 
sentaT proposiciones, se procederá conforme á lo dispuesto en 
los artículos 9 al 16 ambos inclusive, de la Real orden de 11 
de Septiembre de 1886.

4.a Aprobado defíaitivamente el remate, se notificará al 
interesado para que proceda al otorgamiento de la escritura,, 
en los términos marcados en los pliegos de condiciones, re
mitiendo al Ministerio una copia testimoniada de la misma.

Madrid 9 de Mayo de 1903.=E1 Director general, Alonso 
Martínez.

Modelo de proposición.

D. N. N.t vecino de ...... enterado del anuncio de la Di-,
' rección general de Agricultura, Industria y  Comercio, fe

cha 9 del actual, inserto en la  G a c e t a  d e  M a d r id  (ó Boletín
oficial de laprooincia de Madrid), correspondiente al d ía  .
y de las condiciones que deben regir en la subasta para la 
construcción de una casa forestal en el primer perímetro, te r
cera porción de la sección 1.a.de la cuenca del Lozoya, acep
tándolas todas, se compromete á ejecutar dichas obrasen el 
precio d e  (aquí la cantidad en letra) pesetas.

(Fecha y firma dal proponente.) —S

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l ic a s .

F erro ca rriles .—Concesión y construcción.

Vista la ley especial de 17 de Enero de 1902, referente al 
ferrocarril de vía estrecha de «La Peñona», en la línea de Ujo 
á Trubia á las minas Pepita y Dolores:

Visto el pliego de condiciones particulares que ha de regu
lar la concesión del mismo, aprobado por Real orden de 11 
de Abril de 1903:

Considerando que se han cumplido todos los requisitos 
prevenidos «n las disposiciones vigentes;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se otor
gue á la Sociedad general de ferrocarriles Vasco Asturiana 
la concesión del ferrocarril de La Peñona (en la línea de Ujo 
á Trubia) á las minas Pepita y Dolores, entendiéndose otorga
da esta concesión sin perjuicio de tercero y con sujeción á la 
ley especial y  pliego de condiciones antes citados, á la ley de 
Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y reglamento de 24 
de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la misma, y á 
todas cuantas disposiciones se dicten' de carác ter general y  
sean aplicables al ferrocarril de que se trata.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 7 de Mayo de 1903.=Ei Director general, M. de Bur
gos y Mazo.=Sr. Ingeniero Jefe de la quinta División de fe
rrocarriles.

Ley que se c i ta .

D on  A l fo n so  XIII, por la gracia de Dios y la Constitu
ción Rey de España, y en su nombre y durante su menor 
edad la Reina Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para otorgar 
á D. Dimas Cabeza, Gerente de la Sociedad general de ferro
carriles Vasco Asturiana, la construcción y expíe tación por 
noventa y nueve años, y sin subvención del Estado, de un 
ferrocarril de vía estrecha de un metro que, partiendo de la 
Peñón a en la línea de Ujo á Trubia, vaya á las minas Pepita 
y Dolores.

Art. 2.° Este ferrocarril se considerará de utilidad pública 
para los efectos de la expropiación forzosa, y el coneasiona- 
rio tendrá derecho á ocupar los terrenos de dominio publico 
y disfrutará de las demás ventajas y exenciones que las le
yes conceden á los de su clase, sujetándose al proyecto pre
sentado en el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, con las modificaciones que por el mismo 
Centro puedan introducirse.

Art. 3.° Las obras deberán quedar terminadas á los cua
tro años .de otorgada la concesión.

Art. 4.° Esta concesión se otorgará con arreglo á las pres
cripciones de la ley general de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877 y demás disposiciones vigentes, en la m a
teria.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas
sus partes.

Dado en Palacio á 17 de Enero de 1902. = Y o  la. R e in a  R e 
g e n t e .  =E1 Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, Miguel Villanueva y Gómez,

♦

Pliega de condiciones particulares adm inistra tivas, con 
arreglo á las cuales ha de otorgarse la concesión del fe 
rrocarril de vía estrecha que, partiendo de la Peñona, en 
la línea de Ujo á Trubia, vaya á las m in a sPepita y  Do
lores.
Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 

cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios par&úLestable- 
cimiento de un ferrocarril de vía estrecha que desde la Peñona 
(línea de Ujo á Trubia) vaya á las minas Pepita y Dolores.

Art. 2.° Las obras de este ferrocarril ¡se realizarán con 
arreglo al proyecto aprobado per Real orden de 17 de Marzo 
de 1903, con las condiciones que la misma determina.

No podrá introducirse modificación alguna en el proyecto 
sin que preceda autorización del Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas.

Art. 3.° El material móvil que como; mínimum ha de te
ner este ferrocarril, será el siguiente:

Tres locomotoras.
Dos coches mixtos de primera y segunda clase.
Tres coches de tercera clase.
Cuatro furgones.
Cien vagones para carbón.

Art. 4.° En el término de quince díae, contados desde el 
en que se publique en la G a c e t a  d e  Ma d r id  la Real orden de 
concesión, constituirá el concesionario en la Caja general de 
Depósitos la fianza de 24.537 pesetas 60 céntimos en metálico 
ó su equivalente en valores de la Deuda [pública, calculados 
al tipo, que para este objetó stñalan las disposiciones vigen
tes, cuya suma representa el 3 por 100 del presupuesto apro
bado. Esta fianza se devolverá cuando se justifique tener 
obras hechas por valor de la tercera parte de las correspon
dientes á la concesión, quedando aquéllos en garantía del 
cumplimiento de las condiciones estipuladas. La fa ta  de ob
servación de esta condición lleva consigo la nulidad de la 
concesión.

Art. 5.° Se establecerán las estaciones designadas en el 
proyecto aprobado.

El Gobierno, oyendo ají concesionario^ se reserva la facul
tad de ordenar el establecimiento de otras estaciones, apeade
ros ó apostaderos, además de los designados en el proyecto 
aprobado.

A rt. 6.° El concesionario dará principio á la ejecución de 
las obras dentro del plazo de cuatro meses, á contar de la fe
cha de la Real orden de concesión, y debérán quedar term i
nadas en el de cuatro años, á contar de la misma fecha.

Art. 7.° El concesionario deberá establecer y conservar 
por su cuenta, en buen estado durante el tiempo de la conce
sión, una línea telegráfica con dos hilos para el servicio del 
Gobierno.

Art. 8.° El concesionario se obliga á transportar g ra tu i
tamente las cartas, pliegos y paquetes que constituyen la 
correspondencia pública, así cómo á los; ampiados encarga
dos de la conducción de la misma.

Para este objeto, el concesionario reservará en determina
dos trenes un carruaje ó compartimiento, cuya forma y d is
tribución señalará la Dirección general de Correos y Telé
grafos. Respecto al, establecimiento de las horas de salida y 
detenciones de los trenes que conduzcan la correspondencia 
pública, el concesionario deberá obtener previamente la con
formidad del Ministerio de la Gobernación.

A rt. 9.° Queda también obligado el concesionario á trans
portar gratuitamente los presos y penados, así como á sus 
guardianes y vigilantes, á cuyo fin dispondrá del m aterial 
móvil adecuado que el Ministerio de Obras públicas determi
ne, oyendo á los de Guerra y Gracia y Justicia.

Art. 10. Terminada las obras, el concesionario practicará 
á su costa, con asistencia de los Ingenieros que designe el 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras p ú 
blicas, el amojonamiento y plano detallado del ferrocarril y 
todas sus dependencias, formando también un estado descrip
tivo de las estaciones, puentes y demás.obrafiLde. fábrica,.me
tálicas y edificios.

Art. 11. . No podrá ponerse en explotación ei todo ó parte
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de este ferrocarril, sin que preceda autorización del Ministe
rio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en 
vista del acta de reconocimiento de las obras y del material 
móvil que haya de emplearse en la explotación, redactada 
por el Ingeniero del Gobierno eneargado de la inspección,

Art. 12 No podrá el concesionario exigir al público por el 
uso de este ferrocarril precios mayores que los que resulten 
d® la aplicación de las tarifas aprobadas, y que contienen los 
precios kilométricos exigibles como máximum.

Art. 13. La concesión de est * ferrocarril se otorga por no
venta y nueve años, sin perjuicio de tercero, y dejando á sal
vo los derechos adquiridos; cuya concesión se entenderá he
cha sin perjuicio de tercero, y con sujeción á la ley especial 
de 17 de Enero de 1902, al presente pliego de condiciones, á la 
ley y reglamento de Ferrocarriles vigentes, así como á lo dis
puesto en el Real decreto de 20 de Junio de 1902, expedido por 
la Presidencia del Consejo de Ministros sobre las condiciones 
que han de regular el contrato entre los obreros y el concesio
nario, y á la Real orden de 8 de Julio del mismo año, en la 
que se dictan reglas para la aplicación del anterior Real de
creto; y á todas las demás disposiciones de carácter general 
dictadas ó que se dicten en lo sucesivo en cuanto sean aplica
bles al ferrocarril de que se trata. _

Art. 14. Queda obligado el concesionario á tener asegura
da la circulación de este ferrocarril, salvo los casos de fuerza 
mayor debidamente justificados. Si se interrumpiese la explo
tación por causas imputables al concesionario, el Gobierno 
adoptará los medios conducentes á restablecerla y continuar
la á costa del concesionario, hasta que éste acredite, dentro 
del término de seis meses, que cuenta con medios suficientes 
para encargarse nuevamente de la explotación. En caso de 
que así no sucediera, caducará la concesión.

Art. 15. Caducará la concesión también en los casos si
guientes:

1.° Si no se empezasen ó no se terminasen las obras den
tro de los plazos establecidos en el art. 6.° de este pliego, sal
vo los cfcscs de fuerza mayor debidamente justificados.

2.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
siendo Compañía la concesionaria fuese declarada en quiebra 
ó disu8lt& por resolución administrativa ó judicial.

En caso de caducidad se procederá con arreglo á lo que 
determina el cap. 5.° de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877 y los correspondientes del reglamento para 
su ejecución.

Art. 16. Por virtud de lo que dispone la ley de 24 de Sep 
tiembre de 1896, el material que se importe del extranjero 
para este ferrocarril será del designado en el art. 2.° de la 
misma ley, y satisfará los derechos de introducción que en 
la misma se señalan.

Art. 17. Para atender á los gastos qu8 origine la inspec
ción que el Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el 
concesionario abonará anualmente desde el principio de las 
obras la cantidad de 50 pesetas por cada kilómetro en cons
trucción y la de ICO pesetas por cade uno de los que se ha
llen en explotación.

Art. 18. El concesionario nombrará un representante, de 
signando su residencia, para recibir las comunicaciones que 
le puedan dirigir el Gobierno y sus Delegados. Si se faltase á 
esta disposición, ó el representante se ausentase del punto de 
residencia fijado, será válida toda notificación, siempre qu® 
se deposite en la Alcaldía correspondiente al mismo.

Madrid 11 de Abril de 1903.=Aprobado por S. M = V a~  
DiLLO.=Hay un sello que dice: Ministerio de Agricultura, /«- 
dustna, Comercio y Obras públicas.

Acepto el presente pliego de condiciones en todas sus par
tes. Oviedo 18 de Abril de 1903.=Dimas Cabeza.=Ray un 
sello que dice: Sociedad general de ferrocarriles Y aseo* Astu
riana.

T A R I F A .

de los precios máximos de peaje y transporte puro la 
línea, desde el empalme con e i V asco-éstoriano  en 
la  «P e  ño na» á las minag «P e p ita »  y «R otores».

P R E C I O S

GRAN VELOCIDAD

VIAJEROS

De peaje. 

Pesetas.

De
transporte.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Por viajero y  kilómetro,
en 1.a clase.................  *

Por id. id., en 2.a id ........
Por id. id., en 3.a id. . . . .

0*080
0*060
0*040

0*040
0*030
0*020

0*120
0*090
0*000

EQUIPAJES

Por tonelada y kilómetro. 0*500 0*250 0*750

EMCARGOS

Por tonelada y kilómetro. 0*500 0*250 0*750

COMESTIBLES

Por tonelada y kilómetro. 0*500 0*250 0*750

METÁLICO y  VALORES

Hasta 25.000 pesetas....... 0 16 % 0‘09%> 0*25%

PERROS

Por cabeza y kilómetro..: 00133 0 0067 0 020

TRANSPORTES FUNEBRES

Por vagón y kilómetro... 0*60 0*40 roo

TRENES ESPECIALES

Por kilómetro, para ida
solamente....... .

Por id. id., para ida y 
vuelta...................... .

8*00

14*00

4*00

6*00

12*00

20*00

PEQUEÑA VELOCIDAD

MERCANCÍAS

Por tonelada y kilómetro. ' *

1.a clase......................
2.a id .......... ...................
3. id.

0*210
0*170
0*120

0*115
0*0:0
0‘Q70

0*325
0*240
0*190

P R E C I O S

De peaje. De
transporte.

TO TAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

GANADOS

Por cabeza y kilómetro.

Bueyes, vacas, toros, ca
ballos y muías y anima
les da tiro.................

Terneros y cerdos ..........
Garceros, ovejas, corderos 

y lechones...................

0*100
0*030

0*025

0*050
0*015

00125

0*150
0*045

0*0375

MATERIAL MÓVIL

Por un vagón que pueda 
transportar de 3 á 6 to
neladas............. ..........

Por id. id. id. de más de 6
toneladas....................

Por una locomotora que 
pese de 12 á 18 ton e *
lad&s....................... ..

Por id. id. id. de más de 18
toneladas....................

Por un ténder que pese 
de 7 á 10 toneladas.. . .  

Por id. id. id. de más de 10 
toneladas....................

0*160

0170

2*000

2500

1*300

1700

0*040

0*080

1*000

1*250

0*700

0*800

0*200

0*250

3*000

3*750

2*000

2*500

DERECHOS ACCESORIOS
Pesetas.

REPESO ------------------

Por fracción indivisible de 100 kilogramos  0*125
Siendo vagón completo pagará por tonelada  0*312
El mínimun de percepción por vagón.  ......... 1*500
Por cada vagón...............................    1*500
Por cada locomotora ó ténder..............   3‘000

ALMACENAJE
TPftTTTP A TP*Q

Precio 
por día.

Pesetas.

Mínimum
de

percepción.

Pesetas.

Por fracción indivisible da 10 kilo
gramos......................................... 0*062 0*126

ENCARGOS Y  COMESTIBLES

Por fracción indivisible de 10 kilo
gramos. . . . , .......... ............... 0‘062 0126

METÁLICO Y VALORES

Por fracción indivisible de 1.000 pe- 
* setas...................... .............. .. 0C62 OH 26

MBRCANCÍiS

Por cada 10 kilogramos, durante los
quine® primeros días.,................. .

Por id. id., durante les quince si
guientes....... .................................

Por id. id., pasado el primer mes.

0*003

0*005
0*010

| 0*250

CARRUAJE DE UNO Ó DOS FONDCS

El primer día.................  ............
Transcurrido el primer d ía ..............

1*000
2*000

1*000
2*000

ÓMNIBUS, GÓNDOLAS, DILIGENCIAS 
' Y  OTROS

Elprimer día*........ .........................
Transcurrido el primer día.............. ÍO ó* 

ó* 
- 

0 
0

 
0 

0 1*500
.2*500

MáTEEIAL MÓVIL

Por cada locomotora, ténder ó vagón. 5*000 5*000

Oviedo 25 Junio de 1901.= E l Ingeniero, V. Gorbeña.±= 
Examinado. = Madrid 1.° de Diciembre de 1902.=El Ingenie
ro Jefe, Catarinsu.=Hay un sello de tinta, que dice: 5.a Divi
sión técnica y administrativa de fe rro ca rrile sM a d rid .

Disposiciones que se han de observar en la percepción de los
derechos de ¿as tarifas del fe rroca rril económico desde
el empalme con el Vasco-Asturiano en « La Peñonas á
las minas Pepita y Dolores.

1.a- La percepción será por kilómetro, sin tener en consi
deración las fracciones de distancia, de manera que un kiló
metro empezado se p*g rá como si se hubiese recorrido por 
entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fracciones 
da tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Lnsmsrcsfdsms que á petición de los que las remesen 
sean transportadas con la velocidad de los viajeros, pagarán 
el doble de los precios señalados en la tarifa. Lo mismo se en
tenderá respecto de loe gáhados y  carruajes.

4.a La cobranza de los precios ds tarifa deberá hacerse sin 
ninguna especie de favor. En el caso que la Empresa conceda 
r*b*ja en ciertos precios á uno ó á muchos de los que hacen 
remesas, se entenderá la reducción hecha para todos en ge
neral, quedando sujeta á las reglas establecidas para las de
más rebajas.

Las redacciones hechas en favor de indigentes no están 
sujetas á la disposición anterior.

Las rebajas de tarifas se harán proporcioaalmente sobre el 
peaje y él transporte, y deberán anunciarse al público por lo 
meros con quince días de anticipación.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 15 kilogra
mos, sólo pagará el precio de su asiento.

6.a Las mercancías, animales y otros objetos no señalados 
en la tarifa, se considerarán para el cobro de derechos como 
de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los derechos de peaje y transporte que se expresan en 
la tarifa, no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con su cargamento pese 
más de 3.000 kilogramos.

Segundo. A  toda masa indivisible que pese más de 2 000 
kilogramos. Sin embargo, la Empresa no podrá rthosar la 
circulación ni el transporte de estos objetos; pero cobrará 
más por su peaj* y transporte. La Empresa no tendrá obli
gación d« transportar masas indivisibles que pesen más de 
3.500 kilogramos, ó cuyas dimensiones excedan d̂  los del 
gálibo del cargamento qu* la Empresa fija, ni dejar enrular 
carruajes que con su cargamento pesen más de 5.000 kilo
gramos, no comprendiéndose en esta disposición las loco
motoras.

Si la Empresa consiente el p&so de estas masas indivisi
bles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo también 
durante dos meses á todos los que lo pidan, siempre que se 
sujeten á iguales condiciones.

8 a Los precios de tarifa no son aplicables:
Primero. A  todos los objetos que, no estando expresados 

en ella, no pesen, bajo el volumen de un metro cúbico, 125 
ki ogramos.

Segundo. Al oro y plata, sea en barras, monedas ó labra
do; al plaqué de oro y de plata, al mercurio, á la platina, á 
las alhajas, piedras y objetos análogos.

Tercero. En general, todo paquete, bulto aislado ó exce
dente de equipaje, transportado con la velocidad de trenes de 
viajeros, que pese aisladamente menos de 50 kilogramos, 
cuando no forman parte de remesas que pesen juntas más 
de 50 kilogramos en objetos de una misma naturaleza, rame- 
sades á la vez por una miema persona, aunque estén embala
dos separadamente.

Los precios de tarifa para los objetos comprendidos en los 
tres casos anteriores se fijarán anualmente por el Ministerio 
de Fomento á propuesta de la Empresa. Sin embargo, ti pre
cio de tarifa que se fija para los bultos ó excedentes de equi
paje comprendidos en el caso 3.°, no podrá ser en modo algu
no mayor que el que corresponde á un bulto cuyo contenido 
sea de la misma naturaleza y cuyo peso sea de 50 kilogramos.

Cada expedición no transportada con la velocidad do los 
trenes de viajeros, y cuyo peso no exceda de 50 kilogramos, 
pagará por este peso, que se fija como mínimum de la per
cepción.

9.a En virtud de la percepción de .derechos y precios de 
esta tarif a, y salvas las excepciones anotadas más adelante, 
la Empresa se obliga á ejecutar con cuidado y exactitud, y 
con la velocidad estipulada, el transporte de viajeros. Las 
mercancías serán transportadas en el orden de su número de 
registro.

10. La carga y descarga de las mercancías será de cuenta 
de los remitentes y consignatarios respectivamente; en el caso 
de que la haga la Empresa percibirá ésta 0*50 pesetas por la 
carga é igual suma por la descarga de cada tonelada úm 1.000 
kilogramos ó fracción de ésta, pero mayor de 100 kilogra
mos. Si los consignatarios no recogiesen los bultos 6 mer
cancías dentro de las cuarenta y ocho horas después d« su 
llegada, la Empresa tendrá derecho á p3reibir por almacena
je, pasado dicho tiempo, la cantidad que se fija en el cuadro 
de tarifas.

11. Los que paanden ó reciban las remesas tendrán la l i 
bertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la comisión 
de sus mercaderías y el transporte da éstas desde sus alma
cenes al camino de hierro y viceversa, sin que por eso la Em
presa puela dispensarse de cumplir con las obligaciones que 
la impone la disposición anterior.

12. En el caso de que la Empresa hiciese algún convenio 
para la comisión y transporte de que se habla anteriormente 
con uno ó muchos de los que hacen remesas, tendrá que ha
cer lo mismo con todos los que I© pidan, siempre que se su
jeten á iguales condiciones.

13. Para transportes militares, la Empresa deberá obser
var el reglamento vigente, ó el que se dicte en lo sucesivo 
con carácter general.

Los Ingenieros y agentes del Gobierno encargados de la 
inspección y vigilancia del camino d@ hierro serán transpor
tados gratuitamente en los carruajes de la Empresa, igual
mente que los empleados de Telégrafos, en el caso de que el 

I Gobierno tenga establecido un servicio especial.
Oviedo 25 de Junio de 1901.=E1 Ingeniero, Y. Gorbüña =  

Examinado.
Madrid 1.° de Diciembre da 1902.=E1 Ingeniero Jefe, Ca- 

tarineu.=Hay un sello de tinta que dice: Quinta división téc
nica y administrativa, de ferrocarriles .— Madrid.

Aprobado con prescripciones por Real orden de 17 da Mar
zo de 1903.=H*y un sello de tinta que dice: Ministerio di 
Agricultura, Industrio, Comercio y Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D ir e c c ió n  d e  la s  M in a s  d a  a z o g u e  

d e  A lm a d é n .

A  las doce de la mañana del día 16 del próximo mes de 
Mayo tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Dirección, la licitación pública para contratar el su
ministro de ceniza vegeta), breeina, monte bajo y le la  recia 
para las operaciones de calcinación de minerales de las Minas 
de Almadén, correspondiente al año económico de 1903 á 1904, 
bajo.el tipo máximo y, demás condiciones que m hallarán de 
manifieste en la 'Sección, administrativa de esta dependencia,

No>.se admitiré ..ninguna proposición que? expíese'-la baja, 
si se. hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones, se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 11.®, conformes en.un todo al modelo que-ai 
final se inserta, 'desechándose las que no lo estén., j  m acom
pañaré i'cada una la cédula personal del postor y la carta de' 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
al efecto la cantidad de 177 pesetas 75 céntimos en dinero ó' su 
equivalente en papel admisible del Estado • Si resultasen dos ó 
más proposiciones iguales de las que se presenten en un. solo 
punto, en las más ventajosas para la Hacienda se abrirá acto 
continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto de 
hora - entre los firmantes 'de ellas; y en el caso de que ninguno 
hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que hubiere 
entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aproba
ción'superior J del resultado de la subasta simultánea.

La fianza consistiré en el 10 por 100... del importe del rema
te en metálico ó su equivalente en papel del "Estado admisi
ble según las disposiciones legales.

La importancia de este contrato se calcula en 3.555 pe
setas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén ¡23 de Abril de 1903— Eusebio de Oyarzéb-al.»,
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Modelo de proposición

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones pira 
contratar el suministro de ctniza v* g«t*l, brecma» monte 
bajo y k ñ a  recia para las operaciones d» calcinacién de m i- 
nsrales ch las Minas de Almadén* correspondiente al año a q- 
nómici de 1903 á 1904» se compromete á cumplirlas y & reali
zar el mismo a los precios determinado* ta  la condición 5.a {y
encaso de qne se haga baja se agregara) con la baja de .....
(expresado por letra) por cietto^ del iuDpnta de todos los de- 
vengas que le corresponda percibir por este contrato»

(Domicilio del que suscribe» fecha y firma» expresado por 
letra.) —B

R e c a u d a c ió n  d e  C on trib u ción  e s  d e  M úrela.
ZONA 9.a— PUEBLO DE SAN JAVIER

Contribución urbana, — Cuarto trimestre de 1902.

D. Eduardo Mas y Mateos» Agente Recaudader de Contri
buciones da esta zona.

Hago saber que m el expediente que instruyo por débitos 
de la coatribución, trimestre y pueblo arriba expr sados, se 
encuentran  comprendidos los deudores que á continuación s í  
relac onaoi» quienes» i  pesar de figura* como vecinos de dicha 
localidad, no han podido ser notificados en segundo grafio de 
aprem io por igoorarse sus do «aidIios y el de los herederos, 
caso de haber fallecido por lo que expongo el presente edicto1
Íiara que pueda llegar á conocimiento do los mismos que con 
echa de 24 de Enero del presente año he dictado la presente 

Providencia.—«Da conformidad coi Jo dispuesto tn  el ar
tículo 66 de la instrucción fie 26 d§ Abril da 1966» declaro in- 
cursoB en el segundo grado da apremio y recargo da 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto» á los contribu
yentes incluidos en ia anterior relación.

Molifiqúese á los contribuyentes esta providencia» i  fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el piaio fie veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procede
rá inmediatamente al embargo de tottos sus bienes» señalando 
al efecto las ¿neis que han de ser objeto de ejecución, y se 
remitirán ios oportunos mandamientos al Sr. Registrador fie 
la propiedad de este partido para la anotación preventiva del 
embargo.

Número
de

orden. D E U D O R E S
CUOTAS

Pesetas.

116
131
197
213
230
235
241
244
488
439
494
528
602
667
700
723
745
748
765
779
791
792 
866 
868 
895 
927

1.008
1.010

47
62
71
73
77
78

119
120 
125 
134 
142 
418
167
168 
172
174
175
176
177 
180 
181
193
194
195
196 
204 
215 
233 
307 
311
318
319 

. 322
337
370
371
372
376
377 
393

Contribuyentes ño domicilio.» 
Ignorados.

Antonio Banedicto Muía. . . . . . . . . . . . . . . .
Andrés Cuenca Jiménez .............................
Luis Dusat Sánchez....................................
Inoce a cío Delgado Jiménez ........................
Práxedes E scu iero ...... ...................... .
Andrés- E gea..................... ......... ...
Joaquín Fernández López. . . . . . . . . . . . . . .
Joaquín Fernández Sánchez.................
José María López La ja ra .............................
Patricio López Al bal a dejos.
Pilar Lópaz V ictoria........................ .
Juan Martínez Ballester..............................
Victoriano Martínez Albaladejos...............
Pedro Martínez Gal indo..............................
Josefa Penalva Márquez.................... .........
Francisco Pardo Pérez. . ........ . . ..........
Jacinto Pérez Fernández.................. ...........
Manuel Plazas ..............................................
José Pécez Lucas. ......................... .
Mariano Pérez Mateo....................................
Antonio Ríos Galiana..................................
Paulina Ros Sánchez........................... .
Pantaleón Sánchez M iralles.......................
José Sáez Cegarra......................... ..............
Bibiano Sánchez Delgado . . . . . . . . . . . . . . .
Deogracias Tarraga Albaladejos...............
Isidoro Zapata Escudero. . . . . . . . . . . . . . . .
Luis Zapata Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

C ontribuyentes hacendado» 
forastero».

Pedro Monso..................................................
Francisco Albaladejo....................... *.........
Juan Apolonio........................... ..................
José Amaro Inglés— .................................
Florentino Bueno Morales..........................
Leopoldo Bonilla................................... . . . .
Jose B a lle s te r .. . . . ...............................1 . . .
Casimiro Ballester....................................
Francisco Galvache..........................
Teresa Calahorra González..........................
Juan José Cervera......... ..............................
Gonzalo Conesa B años.. , ......................... .
Gregorio Conesa..................... ...................
El mismo........................................................
Antonio Clamares Martínez........................
José Calafat P a rd o .......................................
José Cremades........ .............................. . • • •
Pedro Cerdán G uijlén ..................................
Joaquín C am ón Cárceles« * • » • . . . . . . . . . .
Luis Conesa Vidal.........................................
Sebastián Campoy................................
José Campos...................................... ..
Antonio Carreras............. . .....................
El m ism o.................................................
J  uan Castillo
Angeles Barbarán y Concha de la Peña. . 
Juan Dorda.*«•••**•»».»•.*•••»•»»•••»•
Juan Egea Pardo..................... ....................
Javier Francisco...........................................
Ceciliobuentes . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .* * .•
José María Gálvez Fernández...............
El mismo........................................................
Mariano Garrigós......... .....................
Francisco González, alias Calnepre . . . . . .
Juan García G arcía ................... ................
Miguel Ga lindo.......................................... .
Antonio González....................... ................
Juan González B erna!.................................
J uan García Cereceda.................................

1*99 
1*66 
1*65 
1*66 
2*48 
1‘85 
2*97 
2*48 
331 
248 
1*98 
2 81 
1*66 
T99 
2*48 
1‘65 
1*66 
1*98 
1*66 
166 
1*98 
573 
1*98 
2*48 
198 
1 99 
1*09 
1*66

1 98 
1*65 
1*99 
1*98 
1*54 
1*99 
1‘98 
1*98 
4*96 
2*48 
331 
1*65 
2*81 
2*48 
1*99 
3*14 
3*31 
2*48 
2*48 
3*31 
1*99 
1‘99 
1*98 
1,99 
1 98 
4*13 
1*98 
232 
1*99 
1*99 
7*44 
7*44 
331
1 99
2 48 
1*98 
2 48 
245 
1*66 
1*99

Número
de

orden.
D E U D O R E S

CUOTAS

Pesetas,

394
395 

! 396
397
398
399 
413 
4 15 
432 
437 
470'
482
483 
496 
503 
506
543
544
561
562 
648 
647
658
659 
680 
665 
888
889
670
671
872
873
874 
676 
678 
689 
750 
774 
794 
808 
816 
818 
819 
828 
8*1
890
892
893
917
918
919
920
922
923 
939 
966

1 007
1.013
1.014 
1.018 
1.024 
1.042 
1.048
1.053
1.054 
1.061 
Y 062
1.083 
1.068 
1.069 
1 072 
1 073 
1 074 
1.075 
1 076
1077
1078
1.079
1.080 
1 081 
1 082
1.084 
1.096 
1.098 
1.110 
1.127 
1.1691 T-TA

Francisco Gcreerán ........................... . • *«
José García García................... ...................

Juan García Ing lés............ * * • ......... .....
Antonio H ernández..............

Ramón Inglés*....... ..................... . .
Venancio Lqttw ráo,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
T ib uredo Jiménez*
Mariano Jiménez García.............. .
11 mismo.......................................... ........
José María López Calahorra.. . . . . . . . . . . .
Clemente López, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Roque Legaz Mellado, ....................... ..
Antonto Navarro Gallego *. .....................
El m sm o,......... — ..................................
Leandro Martínez' ***»**•.♦»*•«*»**•**.* 
El m ism o.. .  * ♦» •»*
Juan de Dio» Muñoz....................... ..............
Manuel Martínez Albacete .........................
R amó üí Mar lint z G u ilie n .... . .  •« .««*««••
11, mismo »*.**».. o.» **»•***»*••*•*• • •
Martín Marlínez Albacete...........................
Francisco Martínez............................. .
Cristóbal Martínez •**.»•»•**»••**•*••••
Juan M u rc ia .. . . . ...............................
José Mel'ado.............................................

Pedro Mercader R oca.................................
Luis Mu ted o ............. ............ ................
Pedro Ort ega. . . . . . . . . . . . . . . .
Concepción Oaofra . . .  ...............  . . . . . .
Francisco Palacios Avilé».. . . . . . . . . . . . .
Pedro PrñaHer............... . .................*.........
José R drígi ez Juan . . . .  .......................
Francisco R dri^uez Martínez.. . . . . . . . . .
André* Saez Alear tz.................................
Francisco Sánchez de la Mata....................
Ei m ism o,........................................
Remedios Sánchez Bueno.,.......... ...............
Vicente Sáez Conesa.......... .................... .. •
José Sánchez Martínez.................................
El mismo.......................................................
El m ism o................................................
Juan Sánchez M artínez.... . . . . . . . . . . . . . .
Cristóbal Solano Rentero.............................
Antonio Sánchez O-’tiz................................
Francisco Sanz García.................................
Juan Sánchez..........-.......... ................
Antonio Sánchez, alias F ra ile ..................
José Valasco ........................... .
Antonio Zapata Martínez, alias R ojo... . .
Ginés Zapata Jiménez ..................... .
Luis Zapata M artínez,..............
El m ism o ... .............. ............................
Marqués de A g fiita. .  *......................... .
Juan de Aguilar............................................
Clara del Basso .................
Luis Joutos Al varez de Toledo..................
Fulgencio Enrique Fustsr...........................
Pablo Francés Romero.............................
Francisco Gómez Martínez.........................
Ei m ism o .......... ........................ .
E l mismo
Pedro Legar Heredia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Ledeama Serra.....................................
Emilio M arín................... ............................
Juan Martínez Hernández...........................
El mismo......................................... .............
El mismo................... .... ......... .....................

El mismo................................................
Juan Manzanares López............................
Tomás Manzanares Lópaz..............- ...........
El mismo.............................*...................... .
El mismo................. .....................................
Ei mismo.................................... ...................
Ja viera Octavio ...........................................
Anselmo Sandoval Brac..............................
Antonio Sánchez........................................
Angeles Suvillaga....................................
Josefa F a r re t . . . ............................................
Francisco Zabarbrerú......... %......................T Ilín

1*48 
1*98 
1*98 
2‘48 
1*99 
1*98 
2 '15 
1*66 
1*65 
1*98 
1*66
2 48 
2*48 
3*20 
1*65 
2'48 
3*31
3 3L

. 1*65
2T5 ' 
1*99 
7*44 
1*98 
2 65 
2*48 
1*65 
1*98 
1*93 
1*98 
1*99 ¡ 
1*98 
1*99 
1*98 i 
1*99 
1*76 
2*81 
1 66 
1*99 
1*98 ¡ 
248 
3*31 
2*15 
2*48 
1*99 
1*65 
1*65 
1*66 
1*99
1 99 
1*98 
1*66 
1*98
2 48 
1*99 
2*81 
1'99 
1*65 
2 81
1 65 
5 64 
5*64 
242

10*48 
1*61 
1*61 
5*64 
4*03 
1*94 
5 64 
2*42 
323 
2*23 
2*74 
2*74 
1*61
2 68 
2*74 
6*43 
419 
2*09 
4*03 
564 
3*22 
1*61 
2*42 
2*42 
209
1 ‘«9

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyen
tes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e t a  d r  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, fijándose además en las 
tablas de edictos da este Apuntamiento, la notificación firma
da por el Sr. Alcalde y des testigos.

Pacheco 26 de Febrero de 1903. =  El Agente, Eduardo 
Más. 1191—M

A g en c ia  e jecu tiv a  d e  H acien d a  d e l p a r tid o
d e  V aite;

SUBASTA DE FINCAS

Contribución territorial rústica*—Año de 1901,

D. Francisco Tomás Canals, Agente ejecutivo de Hacien
da en esta población.

Hago saber que en el expedíante que se instruye por débi
tos del expresado concepto se encuentra comprendido el con
tribuyente que á continuación se relaciona, ai cual le fueron 
embargadas sus respectivas fincas» que también se indicarán, 
y como no conste tenga en esta población persona que le re
presente con quien deban entenderse las notificaciones y r e 
querimientos dei procedimiento administrativo de apremio» 
cumpliendo lo que para este caso se halla dispuesto, expongo 
el presente edicto, á fin de que llague áconocimiento del mis* 
mo que con fecha de hoy he dictado la siguiente:

Providencia.—«Siendo de ignorado paradero y no habien
do satisfecho el deudor D. Alejandro Mallafré Soronellas sus 
descubiertos» que se le tienen reclamados en este expediente,

ni podido realizarse los mismos por el embargo y venta de
bienes muebles y semovientes, se acuerda la enajenación en 
pública subasta del inmueble ó inmuebles pertenecientes á 
dicho deudor, cuyo acto se verificará bajo mi presidencia el 
día 22 de Mayo, y hora da las dos de la tarde, en las Cosas 
Consistoriales de esta población, siendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran las dos terceras partes del im 
porte de la capitalización.

Notifiques* esta providencia al referido deudor y al acre
edor ó acreedores hipotecarios en su caso, y anúnciese ai pú
blico por medio de edictos en las Casas Consistoriales, en la  
G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, por ser de 
ignorado paradero el deudor de que se  ̂trata, á los efectos 
prevenidos en el art. 142 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900.»

1.a Que los bienes á cuya enajenación se ha de preceder 
son los comprendidos en la siguiente relación:

Número 41 da orden —Débito principal, recargos y costas, 
95 pasetas 85 céntimos.—Nombre del contribuyente, D. Ale
jandro Mallafré Soronellas*—Una pieza de tierra, situada en 
esta término municipal y partida «Mas den Sans», con una 
casa de campo, de cabida 10 hectáreas, 95 áreas y 12 centi- 
áreas: lindante á Oriente con tierras de Antonio Mallafré; á 
Mediodía con las de Ambrosio Mallafré y Figueras; á Ponien
te con las de D Ignacio de Gavaldá, y por e! Norte con el tér
mino de Alcovar.—Valoración de la finca, 5.105 peseta».

2.a Que los deudores ó sus causa habientes y los acreedo
res hipotecarios, en su caso, pueden librar las fincas ha.sta el 
momento de celebrarse la subasta pagando el principal, re 
cargos» costas y demás gastos del procedimiento.

3 a Que los títulos de propiedad de los inmuebles están de 
manifiesto en esta oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto» y que Jos heladores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4 a Que será requinto indispensable para tomar parteen 
la  subasta que lo s 'licita dores depositen previamente en la 
mesa de la Presidencia el 5 por 100 del valor de los bienes que 
intenten rematar.

5.a Que es obligación del rematante entregar en el acto la 
diferencia entre el importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación;" y"

6.* Qaa si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el idji.dicat9.iio á la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que ingresará en Teso
rería.

■ Así» paos, conforme'á los párrafos tercero, y cuarto del ar
tículo 148 de la Instrucción citada, publíquese el presente
edicto, A-los efectos prevenidos.

Albiol 4 de Mayo'de 1903.=E1 Agente ejecutivo. Francis- - 
co Tomás. ■ ■ 2166—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento c o n s t i t u c io n a l  d e  B a r c e lo n a
Ea virtud de lo acordado por este Excmo. Ayuntamiento 

m  la sesión del día 17 de Febrero último, y habiéndose cum 
plido con lo dispuesto en el art. 29 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900 para la contratación de los servicios provincia
les y mun cipales, sin que se haya producido ninguna recla
mación, se anuncia al público la subasta para la adquisición 
1© 8.500 metros cúbicos de piedra machacada con destino á 
la conservación que por la brigada municipal destinada ai 
rfecto se efectuará en caminos y calles afirmadas del interior 
le esta ciudad, bajo el tipo de 74.375 pesetas á que asciende 
íl presupuesto de contrata.

La subasta se verificará en la Gasa Consistorial, bajo la 
presidencia del ffxcmo. Sr. Alcaide constitucional ó del Te
díente ó Concejal ea quien delegue, á los treinta días de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  ó al siguiente 
si aquél fuere festivo, á las doce de la mañana.

Con arreglo á lo prevenido en el art, 17 de la instrucción 
intes citada, la t proposiciones se presentarán suscritas por el 
propio licitador ó por persona que la represente legalmente 
por medio de poder declarado bastante por eV Letrado del 
[lustre Oplegío de esta ciudad D. Mauricio Serrahima, exten
didas en papel sellado de la ciase 11.a, ajustadas ai modelo 
jue á continuación del pliego de condiciones se inserta, de
biendo acompañarse á cada una de ellas la cédula del licita- 
ior y además el resguardo acreditativo de habar constituido 
m  la Depositaría municipal ó en la Caja general de Depósito»
5 sus sucursales el 5 por 100 del tipo de.subasta, ó sea la can
tidad de 3 718 pesetas 65 céntimos en concepto de fianza ó de
pósito provisional para tomar parte en dicho acto, cuyo de
pósito deberá completar el que resulte adjudicatario hasta el 
LO por 100 de la cantidad importe del remate.

Durante el plazo de media hora, los licitadores entregarán 
al Presidente los pliegos que contengan sus proposiciones, en 
suya carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:

«Proposición para optar á la subasta de entrega de piedra 
machacada destinada á la conservación de caminos y calle» 
afirmadas del interior de esta ciudad.»

Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación provi
sional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú 
mero más bajo, con estricta sujeción al siguiente

Pliego de condiciones facultativas y  económicas que deberán 
regir en el presente contrato*

C o n d i c i o n e s  f a c u l t a t i v a s .

CAPÍTULO PRIMERO
DESCRIPCIÓN d e l  c o n t r a t o

I f  Artículo 1 0 Objeto de este contrato .—El objeto de este 
contrato es la adquisición por el Excmo. Ayuntamiento» me
diante la oportuna subasta, de 8.500 metros cúbicos de piedra 
machacada con destino á la conservación que por la brigada 
municipal destinada al efecto se efectúe en caminos y calles 
afirmadas del interior de esta ciudad.

El contratista queda obligado á entregar dicho material 
sujetándose á este pliego de condiciones y al presupuesto que < 
le acompaña, así como á las instrucciones que reciba de la  ‘ 
Sección facultativa de Vialidad y Conducciones, cuyo Inge
niero Jefe ejercerá por si ó por medio de sus subalternos la., 
inspección facultativa del contrato, y resolverá aquéllas dift - 
cuitados de detalle que puedan aparecer durante el curso da 
los trabajos.

Art. 2 0 Operaciones á cargo del contra tista . —Correrá á  
cargo y de cuenta de) contratista la adquisición y arranque 
de la piedra de las canteras, el machaqueo, el transporte, í* 
medición y apiJamiento en los sitio» y forma designados en
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estas condiciones, y en tina palabra, tolas cuantas operacio
nes sean necesarias para qae resulte h cha. con a r<?glo á 'o 
que en ellas se prescribe, ia entrega dtl material de que se 
trata.

CAPÍTULO II
CONDICIONES DE LOS MATERIALES

Art. 3.° Calidad de la p ied ra —La piedra será arenisca, 
silícea, y estará dotada por i o m«nos de dureza y demás bue
nas circunstancias de las me joras que para destinarse á la 
conservación de afirmados suministran las canteras de Mont- 
juich, conocidas con los nombres de «Morrot» y de «Gallega», 
cuya piedra servirá de tipo á la Inspección facultativa.

Por lo demás, y en general, la piedra que emplee el con
tratista será dura, resistente, h< mr génea, de grano fino y 
exenta de defectos que la perjudiquen, teniendo derecho la 
Inspección facultativa á rechazar la que no reúna estes requi
sitos ó no sea igu&l á las muistr&s que antes de empezar el 
contratista á hseer acopios deberán ser por éste presentadas 
al Sr. Ingeniero Jefa de V alidad y Conducciones, con el ob 
jeto de que, tomando como tipo la piedra de las canteras ci
tadas, puedan ser por él declaradas admisibles para los efec
tos da la contrata 

Art. 4.° Machaqueo.—La piedra se machacará fuera del 
sitio en que haya de quedar apilada, hasda dejarla aproxima- 
dameote reducida á la dimensión máxima de seis centíme
tros, y ofrecerá, á juicio de la Inspección facultativa, des
pués de machacada, aquella uniformidad de dimensiones que 
la naturaleza de este trabajo permita obtener cuando se efec
túe de una manera conveniente y admisible.

Art. 5.° Limpieza de la piedra machacada.— La piedra 
machacada deberá hallarse limpia y exenta de detritus, tie
rras y de toda otra sustancia extraña que pueda ser perjudi
cial á su buen empleo, á juicio de la Inspección facultativa 
dé la contrata.

Art. 6.° Apilamiento-de la piedra.-^Ln. piedra machaca
da se apilará en pequeños montones de medio á un metro cú
bico, ó bien en montones grandes de fácil medición, de ma
yor número de metros, siendo la Inspección facultativa la 
que, en vista de las condiciones de los puntos en que haya de 
acopiarse, determinará la forma, número y volumen de cada 
montón, y precisará los sitios en que haya de colocarse.

.Art. 7 0 Distribución general de la yi dra machacada. 
La distribución general del volumen total de grava que debe
rá el contratista entregar, será el siguiente:

Camino d® Santa Coloma de Gramanct.. . . .  200 metros.
Interior de San Martín ..............   50 —
Carretera de Mataró para los kilómetros nú

meros 628 y 629        2.000 —
Idem del cementerio antiguo desde la Barce-

loneta hasta la Lkeuna.  ...................... ... 1 .500 —
Carretera del Obispo. . . ...................................  750 —
Travesera de Gracia y de Las Corts. ...........  750 —
Carretera de Sarriá ........... . . . . . .   500 —
Idem de L^s Corts.............................. ............  200 —
Idem d8l Morrot .....................................  900 —
Riera de Magoria... . . .......................... .......... 1.150 —
Carretera de Port.......................................... 500 —

Total   8.500 ■—

Sin embargo, esta distribución no obstará para que ja
Inspección facultativa, en vista de las circunstancias que 
concurian ó inconvenientes que crea vtal vez que hayan de 
originar los montones de la piedra machacada, cuando haya 
de ser depositada pueda designar, con arreglo á la condición 
anterior, ios pantos precisos en que hayan de ser colocados, 
é introducir aquellas alteraciones que juzgue oportunas, pro
curando que no queden muy distantes de los sitios designa
dos en dieha distribución.

Art. 8.° Materiales no aceptables. — Queda obligado el 
contratista á retirar, en cuanto se lo ordene la Inspección fa
cultativa, todos aquellos materiales que al ser llevados á las 
vías en que hayan de depositarse, encuentre aquélla desde 
luego inaceptables, á causa de sus malas circunstancias y 
de no sujetarse á estas condiciones; advirtiéndole que en el 
caso de no hacer dicha operación en el plazo que por dicha 
Inspección se le fije cuando se le dé la orden correspondien
te, se entenderá que renuncia á ellos y podrá la Sección de 
Vialidad y Conducciones retirarlos concia brigada de Con
servación da caminos y calles afirmadas del interior, y utili
zarlos en aquellos trabajos en que lo juzgue más conveniente.

CAPÍTULO III
DISPOSICIONES GENERAL!S

Art. 9.° Precauciones referentes al tránsito y á los veci
nos.—SI contratista procurará, al efectuar los trabajos, evi
tar en lo posible entorpecimientos y perjuicios á la circula
ción pública y á los vecinos, quedando en este punto obliga
do á sujetarse á las instrucciones que con este! motivo le co
munique la Inspección facultativa.

Art 10. Dirección feimitativa.— Precauciones para evi
tar perjuicios.— Será obligación del contratista adoptar 
cuantas precauciones puedan ser conducentes á evitar des
gracias y perjuicios,, debiendo tener al frente de los trabajos 
un facultativo legalmente competente que, con dicho contra
tista, será responsable de los que puedan originarse durante 
la realización de Iqs trabajos que han de correr á su cargo, al 
ejecutarse los cuales habrán de cumplirse además las pres
cripciones de las Ordenanzas municipales y las disposiciones 
vigentes da policía urbana que puedan tener aplicación al 
caso de que se trata.

Art. 11. P*azo para empezar y  terminar los acopios de 
piedra machacada.—El contratista deberá empezar á acopiar 
la piedra machacada dentro de los quince días siguientes al 
de la firma de la* escritura de contrata y dejar terminado el 
acopio de toda la que ha de entregar en el plazo máximo de 
cinco meses, contados á partir del día en que empiece.

El plazo máximo anterior se entenderá dividido en otros 
dos plazos parciales, que terminarán respectivamente á los 
tres mes?s, y á los cinco meses después de haber empezado el 
acopio da la piedra machacada, quedando obligado el contra
tista á tañer, cuando aquéllos Germinen, acopiados y en dis
posición de recibirse los volúmenes siguientes: al terminar el 
primer plazo p&réi&l, los 4.500 metros cúbicos á que ascien
den las cinco primeras partidas del art. 7.°; y al terminar el 
segundo plazo, los 4.000 metros cúbicos que comprenden las 
seis partidas siguientes del mismo art. 7.° citado.

Art 12, Recepciones—Luego que el contratista tenga 
acopiada y en condiciones de ser recibida la piedra machaca
da correspondiente á uno cualquiera de los dos plazos parcia
les) se hará de ella la correspondiente recepción, que será úni

ca y definitiva y se llevará á cabo en presencia del contratis
ta, previo reconocimiento de d eha piedra, ef ctu&do por el 
Sr. Ingeniero Jefe de la Sección de Vialidad y Conducciones y 
con asistencia, si el Excmo. Ayunta miento lo creyere oportu
no, de los Ilustres Sres. Concejales qus al efecto tenga por con 
veniente designar. De dicha recepció n se levantará el acta co
rrespondiente, que firmada por los asistentes, será remitida 
por la Sección antes citada a la apr b«c ón del Excmo. Ayun
tamiento, cesando, en cuanto ésta haya sido aprobada, las 
obligaciones del contratista en lo que directam nte á dicha 
piedra se redara, y quedando d-isde luego facultada la Sec
ción Vialidad y Conducción-s para emplearla en los tra
bajos que con la Brigada de co íservacíón de caminos y calles 
adunadas del interior se tfactúm.

Art. 13. Condiciones gmeral^s para obras publicas.— 
En la adquisición de material*s de que es objeto este pliego 
de condic ones, regirá, en cuanto no esté en contradición con 
lo que en él se previene y tenga una natural y recta aplica
ción dentro del carácter y circunstancias de dicha adquisi
ción, el pliego de condiciones generales para la contratación 
de obras públicas, aprobado por Reai decreto de 7 de Diciem
bre de 1900.

Art. 14. Obligaciones generales del contratista.—Queda 
obligado el contratista á hacer en general todo cuanto sea 
necesario para que la entrega de ia piedra machacada de 
que es objeto este contrato se verifique «n las mejores condi
ciones, aun cuando no se halle taxativamente expresado en 
este pliego, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta 
Interpretación, se io ordenare por escrito la Inspección facul
tativa.

Condiciones eco né míe*-»,
Art. 15. Real decreto sob contratación de servicios pro- 

■vinci' les y municipales—Regirán en este contrato las dis 
posiciones de la instrucción de 26 de Abril de 1900, para la 
contratación de servicios provinciales y mnnicipa.es.

Art. 16. Subasta.—La subasta de este ssrvieio se efectua
rá con arreglo á ia instrucción citada en el artículo anterior, 
y tendrá efecto en el día, hora y lugar que se designan en los 
anuncios que previa y ©por tu o am sute se publiquen, siendo 
el Letrado D. Mauricio S^rahima el designado p sr el Exce
lentísimo Ayuntamiento para el basta oteo de poderes á que 
se refiera ®i art. 15 de la mencionada instrucción.

Art. 17. Cantidad tipo para la subasta.—La cantidad 
que servirá d® tipo para la subasta, que se efectuará con 
arreglo á la instrucción citada en el artículo anterior, será 
de 74 375 pesetas á que asciende el importe del presupuesto 
de contrata.

Art. 18, Fianza ó depósito provisional.—La fianza ó de
pósito provisional necesario para poder presentar una pro
posición cualquiera será dé 3.7i8 pesetas-65 céntimos, á que 
asciende ei 5 por 100 del Importe del presupuesto de con
trata.

Art. 19. Proposiciones.- Las proposiciones, para ser ad
mitidas, deberán presentarse ajustadas al modelo que va unido 
á estas condiciones» y en ellas se consignarán cantidades que 
no excedan de la que se designa como tipo de subasta en el ar
tículo 17.

Art. 20. Fianza definitiva.—La cantidad que habrá da 
depositarse por @1 contratista en concepto de fianza definitiva 
que garax>tiea @1 cumplimiento de las condiciones será igual 
al importe del 10 por 100 de aquella por Ja que le hubiere sido 
adjudicada la subasta, y no se devolverá á dicho contratista, 
aunque se hayan efectuado recepciones parciales de la piedra 

> machacada, hasta que-haya quedado líbre de todos los com- 
i premisos contraídos por efecto del contrato.

Art. 21. Gastos de anuncios y  demás que origine la su
basta.—Será* obligación del contratista pagar los gastos de 
anuncios, ascrituras y demás que origine la subasta y la for~ 

r malizmción* del contrato.
Art. 22. > Subrogación y cesión ds derechos del rematan

t e . — La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del 
rematante se podrá efectuar con sujeción á lo prevenido en 
los artículos 25 y 26 de la instrucción citada en el art. 15 de 
estas condiciones, pero no se autorizarán por ei Excmo. Ayun
tamiento en el caso de haberse ya otorgado la escritura ó for
malizado el contracto, si el contratista, cuando lo solicite, no 
tuviere ya acopi&aa y admitida la cuarta parte á lo menos 
del volumen total de piedra que debe entregar con arreglo á 
estas condieknes.

Art. 23. Abono y  pago del material.— El pago de la pie
dra machacada se efectuará con arreglo á lo que resulte de la 

¿ certificación que, después de aprobada el acta de recepción de 
vcada uno de los plazos fijados en el art. 11, expedirá el señor 
Ingeniero Jefe de Vialidad y Conducciones, sometiéndola á la 
improbación del Excmo. Ayuntamiento, el cual queda obliga
do á satisfacér al contratista el importe de cada certificación 

adentro de los dos meses siguientes al de la fecha de cada una 
de ellas. Las citadas certificaciones serán expedidas por di- 

!eho Ingeniero en vista de las relaciones valoradas correspon
dientes á la medición del material de cada uno de los plazos, 
que extenderá y remitirá oportunamente, con la conformidad 
del contratista, el facultativo encargado déla inspección di
recta de la contrata, cuyo facultativo aplicará al efecto al nú

m ero de metros cúbicos de piedra machacada que resultare 
acopiado en cada plazo, el precio de ecntrata consignado en 
el cuadro correspondiente de este pliego.

Art. 24. Aumento de precios. — El Excmo. Ayuntamiento 
no admitirá reclamación sobre pretendida insuficiencia de los 
precios, entendiéndose en este punto el contrato hecho á ries
go y ventura del contratista.

Art. 25. Multas.—Si el contratista no tuviese acopiada y 
en dis posición de re cib irse, en los plazos fijados en el art. 11 
de estas condiciiones, la piedra machacada, podrá el Excelen
tísimo Ayuntamiento imponerle multas de 25 pesetas por 
cgxda díadespués da transcurrido el plazo de su entrega y que 

-tarde en terminar ia.
El importe de estasjnultas y demás responsabilidades del 

contratista se hará efectivo del depósito de garantía ó fianza 
definitiva, y en su caso de los bienes del contratista, prece
diéndose con arreglo y en la forma prescrita en los artículos 
35 y 36 de la instrucción de 26 de Abril ya citada en estas 
condiciones.

Art. 26. Rescisión por incumplimiento del contrato.— 
Shel contratista dejase de cumplir lo prevenido en estas con
diciones ó se negare á entregar la piedra machacada, el Ex
celentísimo Ayuntamiento podrá en general, y sin perjuicio 
de lo anteriormente prescrito, adoptar las medidas que crea 
más oportunas, teniendo presente el uso que, con arreglo á 
estas condiciones, pueda hacer, y á las disposiciones de la 
instrucción de 26 de Abril de 1960 sobre contratación da ser
vicios provinciales y municipales y el Rsal decreto de 7 de 
Diciembre dtl propio año, relativo á las condiciones genera
les para obras públicas, y podrá igualmente rescindir en últi
mo caso la contrata, si la repetición de las faltas, su natura
leza especial ó las consecuencias que originasen, motivasen á 
su juicio esta resolución.

Art. 27. Cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y  el

contratis'a.—Si e n motivo de este contrato se suscitasen 
cuestiones entre el Excmo. Ayunt miento y el contratista, se 
someterán á los Tñbanaes correspondientes, en la forma y 
modo prevenidos en los artícuks 31 y siguientss de la ins
trucción de 26 de Abril da 19(0. relativa á contratación do 
servic os provinciales y municipales.

Art. 28. Utilización de la piedra del cementerio del Sud
oeste.—Ho podrá oponerse el Contratista á que el Excelentísi
mo Ayuntamiento, durante el plazo que media entre la a iju- 
dieaeión provisional y la definitiva de la contrata, le impon
ga la condición de utilizar para el machaqueo, transporte y 
apilamiento de! material que ha de acopiar, la piedra oca- 
dente de los desmontes del cemmLrio del Sudoeste, descon
tándosele en dicho caso del precio unitario que se indica en 
el cuadro de precios unitarios del material, la partida de de
rechos de pedrera y arranque y rotura de la piedra que s fija 
en el cuadro núm. 2 del presupuesto, cuya partida será sus- 

, t tuída por la de 25 céntimos de peseta en concepto de im
porte del transporte ó acarreo de la piedra dentro del cemen
terio del Sudoeste, desde los p ntos en que, á granel, esté 
depositada ha ta el sitio que se le designe, en virtud de orden 
d-üiSr. Arquitecto municipal ó facultativo al efecto deLg^do, 
para su machaqueo, y cuya partida, junto con las trm si
guientes, constituirá el precio que se asignará á la unid i de 
obra del cuadro núm. 1 de! presupuesto, y sobre cuyo p ecío 
deberá hacerse aplicación al número de metros cúbicas reci
bidos, para extender las relacionas valoradas» en las cuales. 
se introducirá luego Ja rebaja proporcional que tal vez ŝ  ob
tuviere en la subasta, sin reclamación alguna por parta del 
contratista.

Art. 29. Precauciones que deberán tomarse respecto de 
los servicios que prestan en el cementerio.—En el caso de 
que se emplease la pie ira existente en el cementerio d© Sud
oeste, el contratista deberá tomar toda clase de pres&ucknes 
que tiendan á evitar qu% con las operaciones de traslado d® 
las piedras al sitio donde deben machacarse, con esta opera
ción y con el transporte fuera del recinto, no se ocasione*- 
ningún desperfecto en las construcciones allí existentes, co
rriendo de su cuenta el abono de perjuicio ó daño que se 
causare.

Vendrá obligado á obedecer además, dentro del recinto del 
Cementerio, todas cuantas instrucciones le comunique el se
ñor Arquitecto municipal ó facultativo que le representa, á 
armonizar los trabajos que realice m  dicho sitio con el des
arrollo de otros que en él se practican, á dejar á favor de la 
Muy Ilustre Junta de Cementerios todo cuanto material en 
cualquier momento, por no reunir las condiciones de candad 
indicadas en el plifgo, se le haga retirar por la Inspección fa
cultativa de la contrata, y en el caso que se le permita ma
chacar piedra dentro del recinto del Cementerio procurará 
que el material, una v¿z machacado, lo vaya sacando coa la 
conveniente actividad y constancia para depositarlo .en los 
sitio* donde ha de ser recibido, de manera que jamás la can
tidad de piedra que tenga machacada dentro del sitio á di
cha operación destinado, alcance a la cantidad de 500 metros 
cúbicos.

Art. 30. Real decreto de 20 de Junio de 1902.—El con
tratista dará cumplimiento á lo presento en el Raal decreto 
de 20 de Junio de 1902, y al efecto formalizará con los obre
ros el correspondiente contrato de trabajo, en el cual habra de 
quedar previamente estipulado la duración del mismo, los 
requisitos para su denuncia ó inspección, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal; además, todas las cuestiones 
que surjan por incumplimiento de dicho contrato se somete
rán á la Comisión local de Reformas sociales, que funcionará 
como árbitro, presidida por ía Autoridad gubernativa, con
tra cuyos laudos podrán utilizarse los recursos que establece 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 31. Real orden de. 8 de Julio de 1902.—El pdego 
general de condiciones para la contratación de obras púnlícas 
á que se refiere el art. 13 se entenderá adicionado con lasque 
se consignan en la Real orden de 8 de Julio de 1902 referente 
á los contratos de tr&b jo, debiendo al contratista, por k  tan- 
to, sujetarse á lo que en las condiciones adicionales de dicha 
Real orden se prescribe.

Barcelona 3 de Febrero de 1903/?= El Jefe accidental de Via
lidad y Conducciones, Ubaldo Itanzo.

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino d e h a b i t a n t e  en la calla d e n ú m e 

ro ...... piso...... bien enterado de las condiciones facultativas
y económicas y presupuesto que han de regir en la a íqui- 
sición por ei Excmo. Ayuntamiento de 8.500 metros cúbicos 
de piedra machacada con destino á la conservación cm los 
afirmados de les caminos y calles afirmadas del interior de 
esta ciudad, se compromete á entregar dicho material con su
jeción á las citadas condiciones y presupuesto, por la canti
dad de ..... (aquí la cantidad en letra y pesetas).

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 29 de Abril de 1908.—El Alcalde constitucional 

accidenta], G. de Boladeres.—Por acuerdo del Excmo, Ayun
tamiento, el Secretario, José Gómsz del Castillo. —S

A y u n ta ra  Sentó c o n s t i t u c io n a l  d e  P i f ia r .
D., Blas Martínez Martínez» Alcalde constitucional de este 

pueblo.
Hago saber que en cumplimiento de lo que dispone el ar

tículo 69 del reglamento para la ejecución de la vigente ley 
de Reclutamiento, se está instruyendo en esta Secretaría mu
nicipal el expediente para acreditarla ausencia del padre 
del mozo núm. 12 del reemplazo de 1901 Francisco Pío Ba
rranco del Valle, cuyo paradero se ignora desde hace mas de 
diez años; que para mayor identificación de la persona au
sente* á continuación se detallan las circunstancias que 
reúne:

José María Barranco Yalenzuels, di setenta años de edadt 
estatura medianá, color moreno, ojos pequeños» boca regm* 
lar, nariz larga, cara delgada.

Lo que se inserta en el Boletín ofidaf da asta provincia y 
Gaceta de Madrid, en cumplimiento á lo que dispone el ci
tado art. 69 del reglamento'..

Pinar 16 de Abril de 1903.=Bias Martínez. 2175—M

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  G ádei* .
D. Juan Amate Cañizares, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que en el alistamiento de.ssta expresada villa, 

correspondiente al año actual, han sido comprendidos los 
mozos Antonio Ibáñez Cañizares, hijo de Antonio y María; 
Juan Fernández Pleguezueio, de Juan y M*ría; Ramón María 
Marín, hijo natural de Miguel Marín García; Juan López Oli
va, de Manuel y Manuela, y Gabino Torres Santiago, de An«
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Ionio y Ctrmei» de veinte efjee de edad# naturales di esta 
pobacón, números 2, i i» 14, 18 y 24» respectivamente, del 
sorteo para el reemplazo del año citado» euyoa sujetos  ̂no se 
han presentado al acto de la clasificación y declaración de 
sóida'*03, i. pesar de haber sido citados en forma legal, en 
cuya virtud se ha instruido contra loa mismos el eperlano  
expediente con arreglo á lo que preceptúa si cap. 11 de la vi
gente ley de'Eeemplaxo, que ha terminado, por aenerdo del 
Ayuntamiento, declararlas prófugos para tecfós loa efectos 
legales, y condenándoles mi pago de loa gastes que ocasionen 
sus capturas y  «0101:1001,01*,

En su virtud, se cita, llama y im plan  I  los individuos i«

lefereateia para que se presenten Inmediatamente en esta Al
caldía, á fia de cumplir lo dispuesto en el arfe, 113 de la ley; 
y por lo que respecta á las Autoridades, las txborto y requie m  pan que procedan á la tueca y captura ie  los menciona- ■ 
dos prólogos» poniéndolos I  mí disposición, con las segurida
des necesarias, caso 4 t¡ ser h a b i dos * !Lo que ü  hace público per medio del presente edicto» que se «Birlará n  la (tac iva. he Madbid y M $ k d n  e / i c W  de la provincia* para conocimiento de todos*

Oidor 31 de Mario de 1903,ssRl A cal de, Juan Amate. =  
H Secretario, por su mandado, Francisco S á n e te  de Iri- I tr r tiu  2187—M •

A lc a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l   d e  T o le d o .

Ignorándose el actual domicilio del mozo del reemplazo 
di 1901 Julián Cámara Cárceles» h \o de Pedro y de Martina, 
se le cita por medio del presente edicto para que el día 16 
d 1 actual» á las o*ho de sn mañana, se presente en esta Casa 
Cepita »r, con el fin de que asista con el Comisionado nom- 
b ado por este Ayuntamiento al juicio de exenciones ante la Comisión mixta de esta provincia; advirtiéndole que de no comparecer en el día y hora señalados le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Toledo 5 de Mayo de 1903.=José Beneyes. 2197—M

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M  M A D R I D

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA. - ESTADÍSTICA DEMOGRÁFICAClasificación  de las defunciones ocurridas en Madrid el dia 10 de Abril de 1903, por causas, edades, sexos, distritos y barrios

s DOMICILIO DE LOB FALUMEDQB 

oaiui» NÚimojT coarto

DISTRITO b a b k eo
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ENFERMEDAD

CAUSA DEL FALLECIMIENTO  

Nomeaelatura tatexnadonal abreviada.

EDAD T SEXO D I LOS FALLECIDOS
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V. H. V. H., V. H. V. H. Y. H. V. H. V. H. Y. H.

Corredera bija» 13» primero...........* . , * . . *
Santa Brígida* 11» principal.............. . .  . .  .
Florida, 3, tercero............................. . . . . . .  ..
Fuencarral» 84 {Hospicio).............. . * . . . .. *
Jaén, 6» bajo ......................................
■Feijoo, 2, tienda..« . . .  * ..  * *. * •. •. • « . . . . ,
Qlid, 5, segundo...................................
Don Ramón de la Cruz» 29» principal.,...i 
Filar» 12» bajo.
Villanos gna, 2 duplicado, principal.. . . . .
Jorgñ Joan» 35» entresuelo.,......... ..
Idem, 5, segundo. „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Ferrar del Río» 19* bajo.....................

- Luis Cablera» 51» bajo....... . ............. . . . . . . .
Paseo del Prado, 2» cuarto,
Hospital de San J uan de Dios (transeúnte).
Verónica, 13 y 15, principal............ ..
Hospital Provincial (Alfonso VI, 4, cuarto).
Ideo. (Bsp no, 4, segando).............. .
Idrm (Tinte, 3, bajo)...........................
Estac ón de las Delicias (Caseta).......... ..
Gene al Lacy* 12, s e g u n d o . . . . . , . . . * . , . .
Zurita, 19 y 21, segundo--------------
.Juaicial (Paseo de las Delicias, 1, tienda).
Amparo, 88, cuarto.................... ...................
Tribuiste, 15, segundo------ -------- ------- --
Santiago el Verde, 8, tareero.......... ..
Honda de Valencia, 10» patio,. . . ..........
■V. 0 . T. (Concepción Jerónima, 19, prin-

Cipal) ...................................................
(M itra va, 37, tercero............................ ..
Cava alta, 40, principal...............
Cambroneras ...................................................
Mancebos, 14, principal................................
Mediodía grande, 3, principal.............
Princesa, 39, bajo...........................................
Mayor, 82, cuarto ...........................................
Ferraz, 13, segundo..................... .
Lepento, 4. b ajo .......... . ...............
Fomento, 28, segundo ...................................
San Cipriano, 7, principal...........................
Hospital de la Princesa (Jardines, 10,

cuarto)............ ......... . .
dem (Monteleón, 42, cuarto)........................

Centro.*•* *•* * * 
Hospicio1, «i •«i. % * 
Idem, , . . . .
Idem * * • • i». * • ■ • í 
C ham berí..... .
Idem .»•» •.. *. • 
Idem. •. * *. * . «
Buenavista........
Idem.
Idem •••••••• • •
Id tm .... . . . . . . .
Id e m ..... ..........
Idem..
Idem..  •. . * . . . «  
C ongreso.......
Item.
Idem.. . . . . . . . .
-Hospital. * . . . . .
ídem. . . . . . . . . . I
Idem. «. .••*.. .«!
Idem. . . . . . . . . « 1  J
Idem. . . . . . . .« . I  1
Idem.. . . . . . . . . .  1
Idem.................. 1
Inclusa............... (
Idem.,. . . . . . . . .  C
Idem.... . . . . . . .  1
Idem. . . . . . . . . .  I

Latina.. . . . . . . .  1
Idem a . . . . . . . . .  I
Idem. ••••••••• C
Idem................ .. I
Idem.*. . . . . « .« *  i 
Idem*.. .««. . * .«  I 
Palacio * * . . . * . .  (
Idem.................... C
Idem................... \
Idem.................... C
Idem...................  S
Idem................... A
Universidad..*. Q 
Idem....................  I

Muñoz T o rm o ..* ; 
San Opropio ••••.. 
Idem«•« * <i .i ■' • «i ,i * ¡.« 
A. podaca.»* • #. * *< *
Cuatro Caminos,.. 
Balines
Cardenal Cianeros
Las Mercadea........
Guindalera...........
Biblioteca.............
Goya (..«
Conde de Aranda.
Guindalera...........
Prosperidad.. . . . .
Floridablanca....
Plaza de Toros . . .  í
Alameda............. . \
Doctor Fourquet.. I 
ídem... . . . . . . . . . .
ídem..
Delicias...........
.de m. « ? . . . . . . . . . .
Primavera.............
lelicias..................
laravaca...............
lab estrero s ......
Tuerta del Bayo., 
dem. . . . . . . . . . . . .

tguas.....................
d e m . . . . . . . . . . . .
¿uva. . . . . . . . . . . .
mperial.................
Llfonso VI............
lumilladero........
Quintana...............
Jarlos III...........
fontana................
Jar los I I I ..............
leñado...................
Jam o.....................

¡niñones...............
dem.......................

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1 i 
1
1 3 
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i  i 
i  i 
i 1 
i  i 
i j 
i i

i  ] 
i  i

Carcinoma uterino... . . . . . . . . . . . . . . .
3 R a q u i t i ^ ' C n o , . . . . .
Asistidla por lesión valvular.............. .
A.trepsia.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tuberculosis pulmonar.........................
Bri ncopneumonía.......................... ..
Pneumonía ................................................
Falta de desarrollo.................................
Larfngobronquitis................................ ..
Pneumonía catarral..................... ..
Bronquitis..............................................
Idem......... ...................................... ............
E n d o card itis ........................................
Tnsmo..
R a q u itis m o ..... .. . ....................
Mudiemo uterino.. . . .............................
Meningitis................................................
Tuberculosis pulmonar.........................
Idem.. . . . . . . . . .  . . . . . . « , .
Miocarditis crónica............................. ...
Sarampión.
Caquexia cancerosa.......................... ..
Catarro pulmonar...................................
Hemorragia cerebral...............................
Difteria laríngea.....................................
Catarro pulmonar.............................
3arampión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sífilis hereditaria.....................

Aplopejía cerebral..................................
Laringitis diftérica.................................
Aoistoiia.
Bronquitis capilar..........................
tuberculosis» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bstrtclisz mitral., . . . . . . . . . . . . . . . . . .
sarampión. . . . . . . .
Idening tís......................... ........................
Tuberculosis pulmonar............... ..........
Lesión valvular.......................................
ásistolia.....................................................
Bronquitis............................ ...........

[dem crónica.................................
[nfección perftoneal ...............................
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Total por meses........... 7 7 " iiJt 2 ^ JL LJt i a a 1 5 ^ 2 7 *

Total de defunciones................. •.............................................  ili Total por edades. . . . . . . . . . . . . 8 12 3 5 7 7 a 42

D E M O G R A F I A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  H U E R T O S

D E F U N C I O N E S
LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL 1 TOTAL 

¡ de 
| ambos sexos»

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL to tal
de

ambos sexos.Varones. Hembras. 1 Varones. Hembras. Varones, Hembras. , Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones, Hembras, f Varones. Hembras. to ta l
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16 28 4 19 32 51 1 1 a 1 1 , ■J- 3 15 27 * 42

Madrid 18 di Abril di 1903.=E1 Alcalde PresidiHtof Marqués d« Portago.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

ALCALA DE HENARES

D. Enrique Alvarez de Lara, segundo Teniente del bata
llón Cazadores de Llerena, núm. 11, y Juez instructor del ex
pedienta que por deserción se instruye al soldado del mismo 
José Riga! Vila.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de este batallón José R*gal Víía, hijo de Francisco y 
Francisca, natural de San Martín de Filallonga, Juzgado d8 
primera instancia de Paigcerdá, provincia de Gerona, que 
nació en 21 de Julio de 1874, de oficio jornalero, soltero, es
tatura un metro 668 milímetros, sus señas son: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba redonda, boca 
pequeña, color pecoso, señas particulares ninguna, cuyo do
micilio y paradero se ignoran desde el 5 de Noviembre de 
1895, que quedó con licencia ilimitada en el pueblo de su na 
turafeza, para que en el término de -treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria e n  l a  G a c e t a  d e  
Madrid  y  Boletín oficial de la provincia de Gerona, comparezca 
en este Juzgado para responder á los cargos que le resulten, y 
caso de no comparecer será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), pido, y 
en el mío exhorto, á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, se interesen en la captura y busca 
del expresado soldado, y una vez habido lo conduzcan, con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado, sito en el cuar
tel de Mendigorría de este cantón y á mi disposición.

Dada en Alcalá de Henares á 28 de Abril de 1903.=E1 se
gundo Teniente, Juez instructor, Enrique A. de Lara.

2132—M
BARCELONA

D. Eduardo Xaudaró Echauz, Capitán de Infantería, Juez 
instructor de esta cuarta región y del expediente de abintes- 
tato instruido con motivo del fallecimiento del soldado regre
sado de Cuba y perteneciente al regimiento Infantería de Ta
rragona, núm. 67, Guillermo Ruedas Lozano.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Anastasia Ruedas 
Lozano, presunta heredera, en unión de otros hermanos, del 
fallecido antes citado, para que en el plazo de sesenta días, á 
contar del de la publicación de este anuncio en la Ga c eta  de 
Ma d r id , se presente en este Juzgado ó haga llegar al mismo 
noticia de su paradero; en la inteligencia que de no efectuar
lo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 20 de Abril de 1903.=Eduardo Xau
daró. 2133—M

D. Enrique Ruiz del Portal Martínez, segundo Teniente 
del batallón Cazadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instruc
tor nombrado por mis superiores para la instrucción del ex
pediente contra el soldado de la primera compañía de este 
batallón Bautista Esteiles Collado por la falta grave de pri- 
jnera deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Bautista Esteiles Collado, hijo de Vicente y Rosalía, 
natural de Turís (Valencia), de veintiún años de edad, soltero, 
de un metro 635 milímetros de estatura, pslo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar y color sano, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en el cuartel de San Fer
nando, en la Barceloneta (Barcelona); bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre üe S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido procesado, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso al referido cuartel, á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la  presente req u isito ria  ten g a  la  debida p u b li
c id a d , in sértese  en  1» Ga ceta  d e  Madrid  y  en  el Boletín ofi
cial de la provincia de Valencia.

Barcelona 25 de Abril de 1903.=Enrique Ruiz del Portel.
2122—M

D. Francisco Ribot Climent, Capitán Ayudante del primer 
batallón Artillería de plaza, y Juez instructor del expedienta 
que por la falta grave de primera deserción se instruye cen
tra el artillero del mismo Gabriel Teix Vila.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ga
briel Teix Vila, artillero desertor dei primer batallón de pla
za, natural de Mataró (Barcelona), hijo de Juan y de Trini
dad, soltero, de veintidós años de edad, de oficio cortante, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca re
galar, color sano, frente regular, aire suelto, producción fá
cil, señas particulares ninguna, y de un metro 690 milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuar
tel ds ¿Santa Madrona, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expedieate que por la falta gr&ve 
de primera deserción me hallo instruyendo; bajo apercibi
miento d¿r que si no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio qoe haya lugar.

A su ves, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Gabriel Teix Vila, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, al cuartel de Santa Madrona de esta 
ciudad y á mí disposición; pues así lo tengo ordenado en 
diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 28 de Abril de 1903.=Francisco 
Ribot. 2123—M

D, Francisco Ribot Oiiment, Capitán Ayudante del primer 
batallón Artillería de plaza, y Juez instructor deí expedien
te que por la falta grava de primera deserción se instruye al 
artilllero del mismo Antonio Sor o Miguel.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo aJ arti
llero desertor Antonio Soro Miguel, natural de Zaragoza, hijo 
de Manuel y ds Ssbsstiana, da veintidós anos de edad, de 
oficio jorasfero, cuyas señas personales son las siguientes; 
palo castaño, csj&s al pelo, ojos castaños, nariz regular, bar
ba poca, boca regular, color sano, f rente espaciosa, aire mar
cial, producción buena, y señas paitlcalares ninguna, de es
tatura un metro 692 milímetros, para que en el preciso tér

mino de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta de  Ma d r id , comparezca en este Juz
gado, sito en el cuartel de Santa Madrona de Barcelona, ámí 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en 
el expediente que por la falta grave de primera deserción me 
hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebalde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Antonio Soro Miguel, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel de Santa Madrona y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
estfl día.

Dada en Barcelona á 27 de Abril de 1903. =  Francisco 
Ribot. 2124—M

D. Enrique Líense Pastor, Capitán Ayudante del batallón 
Cazadores de Barcelona, núm. 3, Juez instructor del mismo.

Ignorándose el paradero del paisano Rafael Cortés Lloras, 
el cual ha de prestar declaración en un interrogatorio sobre 
un expediente información de pobreza instruido á Camila Va
lor Paya;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Rafael Cortés Llopis, para que en el término de trein
ta día?, á contar desde la fecha, se presente en este cuartel 
de San Fernando (Barceloneta) con el indicado fin; bajo aper
cibimiento de que si no compareciere le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen cuantas diligencias sean necesa
rias en averiguación del domicilio ó paradero del referido in
dividuo, y manifestarlo á este Juzgado de instrucción; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de  Ma drid .

Barcelona 28 de Abril de 1903 = V .°  B.°=E1 Capitán, 
Juez instructor, Enrique Líense.=  El sargento Secretario, 
Gregorio Llórente. 2134—M

MADRID
i

D. Julio Alonso González, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Ccvadonga, núm. 40, y Juez instructor nom
brado para evacuar un interrogatorio dimanante del expe
diente instruido en averiguación del paradero del corneta 
que fué del batallón expedicionario á  Fi ipinas, núm. 6, Cán
dido Rodríguez Gutiérrez en la persona de Francisco Sánchez 
C&lviño.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á  Francisco 
Sánchez C&lviño, cuyo actual paradero y domicilio se igno
ran, para que en el término de diez días, contados desde su 
publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado militar, sito en el cuartel de los Docks, con el fin de 
prestar declaración en el precitado expediente; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 27 de Abril de 1903.=JuIio Alonso Gon
zález. __________  2135—M

D. José Blasco del Toro, segundo Teniente del 14.° tercio 
de la Guardia civil, y Juez instructor nombrado para anotar 
en la causa que se le siguió por el delito de deserción al 
Guardia segundo que fué de la Comandancia de Barcelona 
Jacinto Muñcz Lara la concesión de gracia de indulto que le 
fué otorgada, como comprendido m  el párrafo primero del 
Raal decreto de 17 de Mayo último;

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del Có
digo de Justicia militar, por el presante edicto cita, llama y 
emplaza al referido Jacinto Muñoz Lara, cuyo actual domici
lio y paradero se ignoran desde que salió de la Penitenciaría 
militar de M&hón, para que en el término de diez días, con
tados desde su publicación en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel de la Guardia civil de Bellas Artes, con el fin de 
notificarle la concesión de dicha gracia de indulto; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 29 de Abril de 1903.= José Blasco del 
Toro. 2136—M

D. Francisco Aleu Sdlá, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Wad-Ras, núm. 50, y Juez instructor del expe
diente de abintest&to instruido con motivo del fallecimiento 
del soldado Orencio Gracia Expósito.

Por el presente edicto exhorto, para que en el término de 
un mes, contado desde la publicación de este edicto en la Ga
ceta  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado, situado en el 
cuartel del Rosario, ó lo manifiesten por escrito, á las perso
nas que se crean con derecho á heredar al soldado fallecido 
en la isla de Cuba Orencio Gracia Expósito.

Dado en Madrid á 30 de Abril de 1903.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Francisco Aleu. 2127—M

MAHÓN
D. Domingo Colorado Carlos, primer Teniente del regi

miento Infantería de Baleares, núm. 2, y Juez instructor del 
expediente seguido por falta de concentración al recluta del 
mismo regimiento Sebastián Villalonga Rosselló.

Por la presenta llamo, cito y emplazo al recluta Sebastián 
Villalonga Rosselló, hijo de Bernardo y de Bárbara, de oficio 
labrador, da veintiún años de edad y de estado soltero, para 
que dentro del plazo de treinta días, á  contar del en que se 
publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito 
en Mahón y en el cuartel de la Explanada, que ocupa el regi
miento Infantería da Baleares, núm. 2, á responder de los 
cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo aper
cibimiento de que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y c&so de ser habido lo pongan á  mi disposición en el punto 
ya menciónalo, coadyuvando así á la administración de jus
ticia.

Dada en Mahón á 27 de Abril de 19G3.=Domingo Colo
rado. 2126—M

PALMA DE MALLORCA
D. Julián Darán Salazar, primar Teniente de la batería de 

montaña afácfca al batallón de Artillería de plaza de Menorca, 
y Juez instructor del expediente instruido en averiguación 
del paradero del recluta Lorenzo Basquéis Mayol.

Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta del cupo de Foraabetx, provincia de Baleares, Lorenzo

Busquéis Mayol, hijo de Bartolomé y de María Magdalena, 
soltero, de veintidós años de edad, de oficio dependiente, cu
yas señas personales se ignoran, y de un metro 737 milíme
tros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta  de  Ma dr id , comparezca en este Juzgado de instruc
ción, á mí disposición, para responder á los caraos que le 
pueden sobrevenir del expediente que de orden del Capitán de 
esta batería se la instruye por falta de concentración & filas; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que h&ya lugar

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Lorenzo Basquets Mayol, 
y en caso de ser hallado lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción, y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 

[ ©ste día.
! Dada «n Palma de Mallorca á 28 de Abril de 1903.=Julián

Durán. 2131—M
j SANTIAGO
| D. Juan Cancura Vales, Capitán del regimiento Infante-
l ría de Compostela, nútn. 21, y Juez instructor del expediente 
¡ que se sigue contia Jesús Lourao Mauro por ausentarse del 
1 punto de su residencia sin autorización.
¡ Por la presente cito, llamo y emplazo al citado Jesús Lou

rao Mauro, hqo de Juan y de Ramona, soldado del alista- 
j miento de 1898, de veinticuatro años de edad, pelo casta- 
j ño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, 

boca regular, color bueno y sin señas particulares, para que 
dentro del término de treinta días, á contar desde la publica
ción de la presente en la Gaceta  de Ma dr id , se presente á 
las Autoridades más próximas del punto donde se encuentre; 
en la inteligencia de que de no hacerlo será declarado en re
beldía.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares 
dispengan su busca y faciliten á este Juzgado cuantos datos 
hayan adquirido sobre su paradero.

Y p*r& su publicación, insértese la presente en la G a c e ta  
d e  M adrid  y Boletín oficial de ¡aprovincia de Pontevedra.

Santiago 22 de Abril de 1903. = V .°  B.°=Canoura. =Por 
mandato de S. S., Pedro Alonso. 2137—M

VALENCIA
D. Fernai do Fernandez Getino y Ortega, Comandante del 

regimiento Infantería de Guadalajara, núm. 20, Juez ins
tructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el educando de cor
neta Vicente Navarro Liedó, de oficio pintor, siendo sus se* 
ñas las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, frente 
despejada, aire marcial, producción buena, á quien de orden 
del Sr. Coronel estoy sumariando por el delito de segunda 
deserción, hurto y estafa;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Vicente Navarro Lledó, para que en término do 
treinta días, á contar desde la fecharse presente en el cuar
tel de Infantería de S&n Juan de la Ribera, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibirme ato de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y  
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, coa las se
guridades convenientes, al cuartel de Infantería de San Juan 
de la Ribera y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presenta requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértase en la Gaceta  de Madrid .

Valencia 30 de Abril de 1903. =  Fernando Fernández Ge- 
tino. 2140—M

VALLADOL.D

D. Fernando Sauz Trigueros, Comandante de Caballería, 
Juez instructor permanente de la Capitanía general de Casti
lla la Vieja.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Suárez 
Barreiro, soldado de la segunda brigada de tropas de Admi
nistración militar, natural de Arce, con residencia en el Pino, 
partido de Arzúa, provincia de la Coruña; sus señas éstas: 
nació en 24 de Mayo de 1880, de oficio labrador, estatura un 
metro 555 milímetros, y al cual se le sigue expediente por 
deserción, para que se presente á responder á los cargos que 
le resultan, haciéndolo ante las Autoridades del punto donde 
resida; pues de no hacerlo así le parará el perjuicio á que, 
hubiere lugar.

Del mismo modo exhorto, requiero y suplico, tanto á las 
Autoridades civiles y militares como á las de policía judicial,, 
procuren la busca y captura del referido Manuel Suárez Ba
rreiro, dando cuenta oportuna á este Juzgado de su deten* 
cion, á los efectos de ley.

Dada en ■ Valla dolid i  29 de Abril de 1903 =Fernandé' 
Sanz. 2139—M

ZARAGOZA
D. Fructuoso Toledo Herea, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Galicia, núm. 19, Juez instructor dd  
expediente instruido al recluta de la zona de Gerona, nú mi» 
r© 24, Pedro Cesareis Lidera por falta de concentración. ■

Por la presente requisitoria llamo, *eito y emplazo i  Pedro 
Cesar oís Lidera, natural de San Oiiment de Amar, provincia 
de Gerona, hijo de Isidro y de Teresa, de veinte años de edad, 
soltero, de oficio labrador, desconocidas sus s:ñas personales 
y de un metro 600 milímetros," para que ®m el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G aceta  be Madrid, comparizcaenilcuartel.de! 
Príncipe Alfonso, sito en el castillo de la Aljafería de esta 
ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que se le sigue por falta de concen
tración para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que 
sin o  comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Pedro Cesarols Lide
ra, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al castillo de la Aljafería y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada ©n Z? rugosa á 27 de Abril de 190?.=Fructuoso To
ledo. 2141—M
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AGUtLAR
D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de est* provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito á D . Eduardo Castro  Cruz, vecino de B iena, para que en el térm ino de diez días contados desde la inserción d*-l presente, comparezca an t í este Juzgado á prestar declaración en el sum ario que contra el mismo se instruye por haber viajado sm  billete desde la estación de esta ciudad á la de Campo Rsal el 14 de 

Marzo último; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en A guilar á 28 de Abril de 1903.=Mariano Halcón. El actuario , Timoteo Sancuez. J —2692

ALCAÑICES
D. Dionisio Fernández de Retana, Juez da instrucción de la villa y partido da Alcañices.Hago sabar que en la noche del 11 al 12 del actual fueron sustraídos cuatro machos burreños da la  pertenencia de Pe dro Ranilla Prieto, vecino de Riomanzanas, los que tenía en una cuadra, cuyas señas se expresarán á continuación.Ea su consecuencia, ruego y encargo á toda® las A utoridades, y ordeno á los agentes de policía ju licial, procedan á la  basca de referidos semovifnfces, poniéndolos á disposición de e >te Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima procedencia.Alcañices 27 de Abril de 1903 =D ionísio F. de R e tan a .=  Federico M. Manzano.

Machos burreños.
l.°  Uno pelo rojo, edad cerrada, alzada unas seis cuartas.2 ° Otro de iguales señ*s, algo topino, zambo.3.° Otro pelo negro, edad dos años, alzada más pequeña.1,° Otro de año y medio, pelo negro, alzada más a t* que 

los otros. J —2693
ALMOEÓVAR DEL CAMPO

D. José Rodríguez y Víeitsz, NTuez de instrucción de este 
partido.Por la presente se cita y llam a á los procesados Manuel Gavilán Bermejo y Bernardo Alvarez López, que han residido en las minas de San Qainfcín, térm ino m unicipal de Villama- yor de Calatrav», y cuyos actuales paraderos se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde que esta requisitoria aparezca inserta en la G a c e t a  d b  Ma d r i d , comparezcan ante este Tribunal con el fin de hacerles un  emplazamiento en la causa que contra los mismos se sigue sobre hurto; previniéndoles que si no lo verifican serán declarados 
rebeldes.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía jud icial, procedan por cuantos medios estén á su alcance á lie * var á efecto las citaciones que se interesan.Dada en Almodóvar del Campo á 29 de Abril de 1903.= José R odrígu tz ,= P or su  mandado, Indalecio Gil. J —2694

ANTEQUERA
D. Juan Chacón y Aguirre, interino Ju*z de instrucción 

de este partido.Par la presento cito, llamo y emplazo al procesado Rafael Muñoz Ariza, vecino de Córdoba, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el térm ino de ocho días, contados desde el siguiente al,en que esta requisitoria S3 inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado con el objeto de recibirle declaración inquisitiva en causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, poniéndolo, caso de ser h a bido, á mi disposición en la cárcel de este partido, m ediante á estar decretada su prisión.Antequera 29 de Abril de 1903.= J  ñau C h u ó n .= E l  Escri
bano, Jesús M aría Nogués. J —2717

AOIZ
D. Fernando García Bars&la, Abogado, Escribano actuario del Juzgado de prim era instancia de la villa y partido de Aoíz.Certifico y doy fe que en los autos de juicio ordinario de mayor cuantía que panden en este Juzgado á instancia dri Procurador D. Félix Juan Cilveti, en nombre de D. Angel Buiz Sanzol, vecino de Leache, contra la herencia y herederos desconocidos de Deña Juliana Arizcuren Yergara, vecina que faé de Pamplona, sobre reclamación de cancelación de hipoteca, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva, con la publicación de la misma, dice así:«Sentencia.—En la villa de Aoiz, á 25 de Abril de 1903, el Sr. D. Pedro Gaspar Montanino, Juez de prim era instancia de la misma y  su partido, habiendo visto este juicio declarativo de mayor cuantía promovido por D, Angel Ruiz Santfól, mayor de edad, casado, propietario, vecino de Leache, defendido por el Abogado D. Joaquín María Aldaz, representado por el Procurador D. Félix Juan Cilveti, contra la herencia y herederos desconocidos de Doña Ju liana Arizcuren Vergara, vecina que faé de Pamplona, sobre reclam ación de cancelación de hipoteca, constituida sobre ciertas fincas y Censo adquirido por D. Víctor García; yResultando, efe. :Fallo que debo ordenar y ordeno se cancele la  hipoteca constituida sobre las fincas y censo de doscientos ducados, adquiridas por D. Angel Ruiz Sanzol de D. Víctor García Ju- rico; y para que se lleve á eficto, firme que sea esta sentencia, líbrense los m andam ientos necesarios al Sr. Registrador de la propiedad de este partido, y notifíquese esta resolución á los demandados en la forma prevenida en el a rt. 769 de la ley de Enjuiciam iento civil, si dentro de tercero día no solicitase el demandante se haga en persona por haber averiguado el paradero de los mismos.Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo lo pronuncio, mando y firmo. =Pedro  G asp*r.=R ubricado. ̂Publicación.—La precedente sentencia ha sido firmada y leída por e lS r . Juez que la suscribe en la Audiencia pública de este día, en Aoíz á 25 de Abril de 1803 =  Doy fe .= L icen- ciado Fernando García Barsala.=Rubricado.>Lo preinserto concuerda con su original, al que me rem ito en caso necesario.
Y para que conste y sirva de notificación á la herencia y herederos desconocidos de Doña Ju liana Arizcuren Yergara,

parte demandada declarada en rebeldía, cumpliendo lo acordado en providencia de hoy, recaída á escrito del Procurador del demandante, libro el presente para su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , que firmo en Aoíz á5  «Je Majo de 1903.= V.° B .°=E1 Juez de prime a instancia í jerciente, Q uintín Navascués. =Licenciado Fernando García Barsala.X -1056

AVILA
D. E iuardo de León y Ramos, Juez de prim era instancia de Avila y su partido.Por el presente edicto hago saber que en los au t s ejecutivos seguidos en este Juzgado á instancia del Procurador D. Venancio Martín Coeilo, en nombre y representación da D. Ju sn  González López, contra D. Guillermo Bonet y A rró, vecino de Madrid, sobre pago de pesetas, por providencia de esta fecha se ha acordado se le notifique por medio de edictos la sentencia de remate dictada ea los mismos, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como sigue:«Sentencia. — En Ja ciudad de Avila, á 26 de Febrero de 1903, el Sr. D. Ramón Lafarga y Crespo, Juez m unicipal de esta dicha capital, y como ta l interino de prim era in s tan cia de la misma y su partido, por indisposición del propietario; habiendo visto los presentes autos ejecutivos seguides en este Juzgado á instancia de D. Juan  González López, vecino de esta referida ciudad, dirigido por el Letrada D. Julio Nieto, y representado por el Procuradcr D. Venancio Martín Coelfo, contra D. Guillermo Bonet y A rró, vecino de Madrid, sobre pago de seis mil pesetas, intereses y costas;Fallo que teniendo por bien despachada la ejecución contra  el deudor D Guillermo Bonet y Arró, y por legítim a y procedente la traba y embargo de sus b enes, debo m andar y mando seguir la ejecución adelante hasta hacer con los bienes del deudor completo psgo al acreedor D. Juan  González López de la suma de seis mil pesetas, intereses vencidos y que se venzan, á razón da un cinco por ciento anual, á conta r desde la fecha del protesto, que lo es da 7 de Enero ú lt i mo, costas causadas y que se causen, y para ello que se haga trance y remate de los expresados bienes embargados al citado D. Guillermo Bonet y Arró, procediendo contra los m ismos por la vía da apremio, y según las disposiciones de la Sección ícegunda, títu lo  quince, libro segundo, da la ley de Enjuiciamiento civil.Así por esta mi sentencia, que se notificará personalm ente &1 demandado D. Guillermo Bonet, para lo que se expedirá el oportuno exhorto al Sr. Decano de Jos Jueces de prim era instancia de Madrid, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo = R am ón  L^farga y O e ip o .»Dado en A v ía á 6 de Majo de 1903.= E d  ¿ardo d* L e ó n .=  El Escribano, A. Fulgencio Suárez. X —1051

BADAJOZ
D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su p a rtid o .Por el presente hago saber que en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía  promovidos ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda por el Procurador D. José Dac&l Pérez, en nombre y legítim a representación de Doña Gabina Martínez Gafache, contra la Hacienda pública, Ayuntam iento de esta ciudad, Deña María Cid, Doña Tomasa Carrero y  Doña Joaquina Sáinz ó Sáriz y García, ó sus herederos y c au sa habientes, sobre liberación de cargas que afectan á dos fincas de la propiedad de ía demandante, se ha dictado sentencia, cuya cabeza, parte dispositiva y publicación d icen así:«Sentencia. — En la ciudad de Badajoz, á 4 ds Mayo de 1903, ©1 Sr. D. Luciano Mateos Cedrón, Juez de prim era instancia de la misma y su partido; habiendo visto los precedentes autos de juicio declarativo de mayor cuantía, seguidos entre partes, de la una, como demandante, Deña Gabina Martínez G ahche, de cuarenta y nueve años de edad, viuda, propietaria y de esta vecindad, representada por el Procurador D. José Da cal Pérez y dirigida por el Letrado D. Antonio Riño y Sásnz; y de la otra, como demandados, la Hacienda pública, el A yuntam iento de esta ciudad, Doña María Cid, Doña Tomasa Carrero y Doña Joaquina Sáinz ó Sáiz y García, y sus derecho habientes, y por su ausencia y rebeldía los estrados del Juzgado, sobre cancelación de gravámenes; yParte dispositiva. — Fallo que debo declarar y declaro prescritos los siguientes gravámenes: una hipoteca constitu ida por D. Juan  Romero Ruano á la ssguridad de la im posición de un censo de cuarenta y un reales de p la ta  da réditos, hoy veinticuatro reales veinte maravedises, á favor de la capellanía que fundó María Cid, según el asiento al folio 71 vuelto del cuaderno de 1771 d®l antiguo registro; y por la inscripción del folio 52 del cuaderno de 1800 aparece una h i poteca constituida por D. P a iro  Besjumea Carbone'l á la seguridad del reconocimiento de un censo impuesto sobra d icha finca de tres mil ochocientos reales da capital al tres por ciento anual, á favor del fondo de Propios de esta ciudad, cuyas cargas pesan sobre un pedazo de terreno que antes formó parte da la dehesa la Pinela, al sitio de este nombre, té rmino de esta ciudad, que forma un polígono sem irreetangu- lar, que linda por Sur con rascalvados de D. Pedro Thomas y terrenos de D. Antonio y D. Federico Gregori Duarte; por Este con ressalvados de Doña Mercedes Thomas; por Oeste con rescalvados del expresado D. Pedro, y por Norte con parte de la Pinela, de cabida de ciento veintidós fanegas y siete celemines, equivalentes á setenta y ocho hectáreas, noventa y un áreas y noventa y nueve cen tkreas, con cuarenta y cuatro pies de encina, inscrito en el Registro de la propiedad de este partido al folio 203 vuelto d d  libro 167 del A yunta * mfonto de esta capital, finca núm . 5.139, inscripción segunda; un censo é hipoteca de cuarenta y un reales de plata de réditos, hoy veinticuatro reales y veinte maravedises, en unión de otra fiacá, á favor de la capellanía que fundó María Cid, según el asiento al folio 71 vuelto del cuaderno de 1771; otro censo sobre unas rozas, al sitio de la Pinela, á f&vcr de la Cofradía del Santísim o Sacramento, de esta ciudad, según el asiento al folio 135 del cuaderno d@ 1772; una hipoteca por fianza constituida por José Rodríguez, según el asiento al folio 325 del cuaterno  de 1775, cuyo asiento expresa que la finca de que se tra ta  está gravada con ciento diez y siete reales de réditos anuos á Nuestra Señora del Rosario; un  censo de cuatro fanegas de trigo en cada año á favor del convento de San Francisco, según los asientos á los folios 112 y 8 de los cuadernos 1.775 y 1.826, mencionándose dicho censo al folio 4 vuelto del cuaderno de 1821, á favor del Santísim o Sacramento, y expresa que se ha de pagar á D. José Velilla cuatro mil cuatrocientos setenta y dos reales y medio, tre in ta  y seis fsnegas de trigo, doce fanegas de cebada, dos de g a rbanzos, dos cerdos de trece arrobas, un  jum ento, dos mil reales en dinero y los caídos del censo; una servidumbre que se menciona en la inscripción prim era de la finca núm . 1.258, obrante al folio 76 del libro 17 del A yuntam iento da esta ciudad, en dondn se hace constar que Doña Joaquina Sáiz G arcía sede, renuncia y traspasa á favor de D. Rafael Hafoós y

Villares las ciento trein ta  y seis fanegas de tierra, reservándose el derecho de pastos y paso para los ganados por una  colada de extensión de dos f&negas, que term ina en ia linde del rescalvado del A lc o r n o q u e ; y, por últim o, un gravam en, de que tra ta  el asiento del fobo 71 vuelto del líbre que en el año 177 i llevaba la an tigua Contaduría de hipotecas, antes reseñado; las cargas ó gravámenes relacionados con posterioridad de la finca de ia Pisóla afectan á la finca denom inada la Carr« na, y en su consecuencia, á un pedazo de terreno que antes formó parte de la mism a, al sitio de su nombre y térm ino de esta ciudad, de cabida de diez y seis hectáreas, setenta y seis áreas y tre in ta  y siete eentiáreas, ó sean veintiséis fanegas de marco real, que linda por Nort© con terreno de D. Antonio y D. Federico Gregori Duarte; por Sur y Oeste con la dehesa de la Carroña, de los herederos de D. Antonio Pizarro, y por Este con rescalvados de D. Pedro Thomas García, inscrito en el Registro de la propiedad de este partido  al folio 207 del tomo 167 de esta A yuntam iento, finca núm ero 5 340, inscripción segunde; y como consecuencia de la prescripción declarada, que d^bía m andar y m anda que sean cancelados los censos, servidumbres é hipotecas que quedan arriba especificados, para lo cual, una vez que sea firme esta sentencia, se librará m andam iento por duplicado al Sr. Re
gistrador de la propiedad de este partido, con los insertos ne
cesarios.Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en estrados se h a iá  notoria por medio de edictos, en la forma que la ley previene, y por la rebeldía de los demandados, ó sea de las personas que se expresan con derecho á dichos g ra vámenes, s in  perjuicio de notificársela persomdmento á los demandados conocidos, si así lo solicitare el dem andante, lo pronuncio, mando y firm o .= L . Mateos Cedrún. =R ubricado .Publicación.—Dada, leída y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de p rimera instancia de esta ciudad y su partido, estando celebrando audiencia pública ordinaria por ante m í el Escribano, en Badajoz á 4 de Mayo de 1903; doy ía.—Ante mí, Enrique G arcía de la R osa.=C on rúbrica.»Lo relacionado conviene y lo inserto concuerda con sus originales, de que da fe el infrascrito Escribano.Dado en,Badajoz á 4 de Mayo de 1903= L - Mateos Ce- d rú n .= P o r mandado de S. S., Enrique García de la Rosa.X—1053

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Julio Martínez Jim eno, Juez de instrucción del d istrito  de A tarazanas.Por la presente requisitoria se cita y llam a á Ricardo de Ja Iglesia Sanjurjo, hijo d® Ricardo y Alegría, de tre in ta  años de edad, n a tu ra l de Sevilla, soltero, escultor, á fia de que dentro de diez días se presente ante este Juzgado a fín  de notificarle una resolución' dictada por la Superioridad en la causa que se le sigue por hurto ; apercibido, caso ds incom- parecencia, á ser declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes que componen la policía judicial que procedan á la  captura de dicho sujeto, y conseguida lo pongan á m i disposición.Dada en Barcelona á 25 de Abril de 1903.=Julio  M artínez Jim eno.= Ante m í, por D. Miguel G arcía M arino, Ju an  F rías, habilitado. J —2718

En v irtud  de lo dispuesto per el Sr. Juez de prim era instancia del distrito  de A tarazanas de esta capital con providencia de 29 da Abril últim o, dictada en el concurso necesario de acreedores de los consortes D. Carlos Camps y Armat y Doña Josefa Nicolau y Dalmases, por el presente se hace público haberse suspendido la celebración de la jun ta  genera l de acreedores para el nombram iento de Síndicos, señalada para el día 5 de los corrientes, y haberse señalado de nuevo para dicha jun ta  el día 9 de Junio próximo, y hora de las diez y seis, en el local destinado al efecto en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia  (Salón de San Juan), para cuya jun ta  se cita á los acreedores de dichos consortes Camps y Nicolau, á fin de que se presenten en el juicio con los títu los justificativos de sus créditos; previniéndoles que cuarenta y  ocho horas antes de la señalada para la celebración de la junta, se cerrará la presentación de acreedores para el efecto de concurrir á ella y tom ar parte en la  elección de Síndicos.Al propio tiempo se cita á los concursados consortes Don Carlos Camps y Arm et y Deña Josefa Nicolau y Dalmases, de ignorado paradero, para que concurran por sí ó por medio de legítimo apoderado, si les conviniere, á dicha jun ta; bajo apercibimiento que de lo contrario les pararán  los perjuicios que en derecho hubiere lugar.
Barcelona 1.° de Mayo de 1903.—El actuario , por D. Lorenzo Hernández, Carlos Serraclara, habilitado. \
El infrascrito Escribano: Certifico que las diligencias en m éritos de las cuales se expide el anterior edicto, se tram itan  en form a de pobre. 183—P

BARCELONA-NORTE
D. Pedro Prendes, Juez de instrucción del distrito  del Norte de esta capital.
Hago saber que en el sum ario que instruyo por el delito de homicidio por im prudencia, he acordado por auto de este día la publicación de la  presente requisitoria, por la cual cito  y emplazo á Jaim e Fabré y Vila ó Roig, para que en el té r mino de diez días, contados desde el siguiente al de su  Inserción en la G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca en la sala autdien^ cia de este Juzgado, establecida en el Palacio de Ju a tld a , sfo tuado en el Paseo de San íu a n , con el objeto de notificarle u n  

auto y recibirle una  declaración, advirtiéndole la  obligación de comparecer por v irtud  de este llam am iento; bajo apercibim iento de pararle el per juicio á  que hubiere lugar %
Con ta l motivo, intereso á todas las A utoridades se sirvan ordenar, como por m i parte ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á la busca del referido procesado, al cual, en su caso, pondrán á disposición de este Juzgado.
Bárcelona 23 de A bril d® 1903.=Pedro Prendes.=E1 Escribano, Reearedo Culebras. J —2624

D._Pedro Prendes, Juez de instrucción del distrito  del Norte de B&roelona.
m .IÍH ? s£ ber 1ue en el sumario que instruyo contra D. José JNaaaA H- Forgas sobre estafa, se ha dejado sin efeeto la prisión contra el mismo decretada, y en su consecuencia deben queaa.r también sin efecto las requisitorias publicadas con los Omeros 1.294 y 1.099 respectivamente en el Boletín ofi- t o n  de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d e id , correspondientes al 28 de Febrero último. FDado en Barcelona á 27 de Abril de 1903=Pedro Prendes. El Escribano, Recaredo Culebras. J-—2719
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BARCELONA — PARQUE

D. Segando Fernández Arguelles, Juez de instrucción del d istrito  .u! Parque de Barcelona.
En v ; w<\ de la presente, que se expide en méritos de la causa crim inal sobre hurto  centra Francisco Meléndez, j  cu jo  acfii4i paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo, á ñu de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la aserción de esta requisitoria en la G a c b t a  be Ma 

d r id , comparezca ante dicho Juzgado para ia práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja d@ verificarlo será dre;&mdo rebalde.
Al propio tiempo, en nombre d« 8. M. el Rey D. Alfonso XI I (Q, D. G.), ruego y enc*rgo á las A utoridades, fuerza pública v agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del retando procesado, cu> > s  señas son las siguientes: estatu ra más bien alta, comp esjo.a algún tanto  gruesa pelo negra, barba corta, que te rm im  eü punta, color del rostro muy sano, vistiendo traje oscuro de am ericana, con zapatos y sombrero blando. ̂ Dada e¡; Barcelona á 21 de Abril de 1903 =Segundo Fernández A ^üi3Íles.=El Escribano, Alejandro Simarro.

J —2720

D c t a lo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del dista itc Parque de Barcelona.
En i d de la presente, que se expide en m éritos de lacausa i al sobre incendio contra Manuel Matías Miret, de veitñi r ños de edad, soltero, fogonero, natural ds S h u n to (V «i c ) habitante calle A rgenter, 15, bajo, y cuyo actualp a r a d a  ^  gnora, se cita, llam a y emplaza al "mismo, á fin de que ro del térm ino de diez días, á contar desda la in -sereió «sta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca fe icho Juzgado para la práctica de una diligencia

de justa apercibido de que si deja de verificarlo se le dec la n n  Ide.
Al io tiempo, en nombre de 8. M. el Rey D. A lfonso X IIi D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerzapublu, gentes ci© la policía judicial procedan á la busca, 

c a p to r  aducción ante este Juzgado de! referido procesado.Da*a Barcelona á 22 de A b r il de 1903.=E1 Juez in struc to r gundo F. Arguelles.=E1 Escribano, Alejandro Si* m arro. J —2625

D. Segundo Fernández A rgüfiles, Juez de instrucción del d istrito  dtil Parque d8 esta capital.
Por la presente requisitoria, que se expida en m éritos de 

la eaur* í* im inal que se instruye sobre ksiones contra Miguel Mareca L ^ n c h , hijo de Luis y de Teresa, de catorce años de edad, aprendiz de impresor, n a tu ra l de T arrasa, se le cita y llam a para que dentro del térm ino de seis días coxnpa rezca anta este Juzgado al objeto de responder á ios cargos que la resultan; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que corresponda.
Al propio tiempo encargo á tod&s las A utoridades y á todos los agentes que componen la policía judicial practiquen cuantas ' ñgencías estén á su alcance para conseguir la captu ra  d* 1 f ,rido procesado, poniéndolo en su caso á disposición d í Juzgado.
Bar ce .na 22 de Abril de 1903.—Segundo Fernández A r- güe!les.=P or disposición de S. S., Ju an  B autista Gil.

J —2626
BARCELONA—UNIVER3IDA D

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distr ito  de 1% Universidad de Barcelona.
En virtud  de la presente, que sa expide en m éritos de la causa crim inal sobre hurto  contra Manuel Giner, que fué encargado de la revisión y recorrido de los billetes de la estación (U Barcelona de la Compañía del ferrocarril de Madrid á Zar**go2a y á A licante, y habitaba en la calle A rníus, n ú mero 65, piso prim ero, de la ciudad de Barcelona, y cuyo a c tua l paradero se ignora, s© cita, liam a y emplaza al mismo, á fia de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde 

la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca an te  dicho Juzgado para la p ráctica de una d il i gencia de justicia; apercibido d8 que si deja de verificarlo será declarado rebalde y le parará  el perjuicio que en derecho haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza publica y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, cap tu ra y conducción ante este Juzgado del referido procesado Manuel Giner.
Dada en Barcelona á 18 da Abril de 1903.=Pedro Z*mo- ra .= E l  Escribano, José Romero. J —2627

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distrito  de la Universidad de Barcelona.
En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de las diligencias sobre ejecución de la sentencia dictada en la causa crim inal sobre estafa contra Manuel Casanovas y Requé, hijo de Teodoro y María, n a tu ra l de San M artín de Provengáis, de veinte años, soltero, cerrajero, vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo, á fin de que dentro del térm ino de diez 

días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id ,  comparezca ante dicho Juzgado para la  práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiem po, en nombre de S .¥ . el Rsy D. Alfon sq X III (Q. D. G.), ruego y  encargo á las A utoridades, fuerza publica y agentes de la  policía judicial procedan á la busca, 
cap tura y conducción ante ests Juzgado del referido procesa
do, á fin dq.extinguir la condena que le fué im puesta en mé rito s de dicharcausa.

Dada en Barcelona á 23 de Abril de 1903.=Pedro Zamora. El Escribano, A ntonio Godorníu. J —2628

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del d istrito de la Universidad de Barcelona.
E n  v irtud  del presente, que se expide en m éritos de las diligencias sobre ejecución de la  sentencia d ictada en la causa crim inal sobre lesiones contra P aula M irabent Comas, h ija  de Palegrín y Francisca, de sesenta años de edad, viuda, dedicada á los quehaceres domésticos, y Francisca Pujol Miraben t, h ija  de Francisco y Paula, de cuaren ta años de edad, viuda, m odista, naturales de Sitges, y  cuyo actual p a ra dero se ignora, se cita, llam a y emplaza á las m ism as, á fin d8 que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la in 

serción de esta requisitoria e n  la  G a c e t a  x>b  M a d r id , com

parezcan ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; ape cibiuas deque si d? jan de verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.)? ruego y encargo á Ir© Autoridades, fuerza publica y agentes de ia policía judicial procedan á la basca, 
cap tura y  conducción anta este Juzgado de las referidas p ro cesadas, á fin de ex tinguir la condena que les fué impuesta en méritos de aludida causa.

Dada en Barcelona á 24 de Abril de 1903.=Pedro Zamora. El Escribano, Antonio Codorníu. J —2629

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción dsl d istrito  de ja  Universidad da Barcelona.
En virtud  de la presante, que se exoide en méritos ds la causa crim inal sobre estafa contra Vicente Prades Grau, de diez y seis anos de edad, ebanista, hijo do José y de Rosa, que habitaba en la eslíe Robador, núm . 43, piso primero, de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, l'am a y emplaza al mismo, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca »nte di^ho Jazgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y Je parará @1 perjuicio que en derecho haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D.G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentas de la policía judicial procedan á la busca, 

captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Vicentes Pr&des Grau.
Dada en Barcelona á 28 de Abril de 1903. =  Pedro Zamora .= E 1  Escribano, José Moreno. J —2721

D. Pedro Zim ora Aragonés, Juez de instrucción del d istrito  de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presenta, que se expide en méritos de la causa crim inal sobre hurto  doméstico, núm . 410 de Í903, contra  María Alvaro Esteban, y cu jo  actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza á la misma, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta re quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar y será declarada rebelde.
Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q D. G ), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial precedan á la busca, captura y  conducción ante este Juzgado de Ja referida procesada, que es de unos veinticinco sños da edad, picada de vi- rusias, estatu ra regular, delgada, morena.
Dada en Barcelona á 29 de Abril de 1903. = Pedro  Zamora.=E1 Escribano, Eugenio Sarm iento. J —2722

BAZA
En virtud  de lo dispuesto por el Sr. .Juez de instrucción del partido en providencia da e&te día, dictada en causa seguida sobr8 hurto , ha acordado se cite en forma al testigo 

José Sánchez Martínez, alias Pá jarillo , vecino de Carriles, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino d< diez días, á cootar desde la publicación de Ja presente en el Boletín oficialde Ja provincia y G a c e t a  b e  M a d r id , compa rezca ante esté Juzgado á prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.
Baza 23 de Abril de 1903.=E1 Escribano, Federico Y«güez Claré, j _ j7630

B É JA R
D. Bernabé Sánchez Garrudo, Ju tz  m unicipa1 de esta ciudad, en funciones del de in f ra c c ió n  por ausencia de! propietario  en asuntos del servicio.
En v irtud  de esta requisitoria m  cita, llam a y emplaza á un  sujeto alto, moreno y de ( jos grandes, como de cuarcita  y cuatro  años de edad, á quien se conocía por José Bolívar y después por Manuel, cuy as demás circunstancias, a*í come su actual paradero se ignoran, para que en el térm ino ds diez días, que empezarán á correr y contarse desde la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d i  

Ma d r id , se presente en ia cárcel de este partido para ser n o 
tificado del auto de procesam iento y prisión que he dictado en la causa que contra el mismo y otro se instruye en éste 
Juzgado por hurto  de una caballería y recibirle declaración indagatoria; bajo apercibimiento que de no verifícarJo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar._ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial de la Nación practiquen diligencias en busca del procesado, y en m  caso procedan á su prisión y rem isión á la cárcel de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Béjar á 29 de Abril de 1903.=Berpabé S. Garrudo. ̂ In d a lec io  Linares. J—2723
CARMONA

D. José B&leriola y Albaladejo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se inferas a de todas las A utoridades de la Nación, tanto  civiles como m ilitares y demás dependientes de Ja policía judicial, la práctica de activas di* ligenciss p ara  la prisión del procesado José de la Cruz Expósito, natu ral de Cádiz, d® profesión albañil, edad sesenta y eiaco años, estatura regular, ojos pardos, pelo cano, color del rostro trigueño, cejas al pelo, habiendo tenido su últim o domicilio en la posada de la calle Imagen, de la ciudad de Sevilla, y caso de ser habido se Je conduzca, con las seguridades convenientes, á la prisión correccional de esta ciudad y á disposición de este Juzgado, al que sa participará el día en que se lleve á efecto dicha prisión.Dada en Carmona k 27 de Abril de 1903.=José B aIerio!a.=  El actuario, Juan  Luis Me rales. J —2695

D. José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de asta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se interesa de todas las Autoridades de la Nación, tan to  civiles como m ilitares y demás dependientes de la policía judicial» la práctica de activas d iligencias para la busca y rescate del semoviente que al final se expris&rá, que fué sustraído de la dehesa Guad&joz, de este térm ino, como al am anecer del d ía  15 del actual, de la propiedad del Sr. Marqués de Nevares, vecino de Sevilla, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado con sus tenedores si no acreditan su legítim a adquisición.Dada en Carmona á 28 de Abril de 1903.=José BaIeñol&,= E l actuario, Juan Luis Morales.

Señas del sem oviente .
Un burro negro, con el hocico y b a rrig a  blancos, de buena alzada, capón, de siete á ocho años, y con el hierro N, con una corona encima, en la culata, y otro igual en la tabla del cuello. J —2724

CARTAGENA
D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Ju tz  de instrue- ción de este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la fauardia c m l y demás agente» de policía judicial de la Na- ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de * Jose Bayo y Pazo se instruye sumario por el delito da hurto  contra José Prieto López, de cincuenta y cuatro años de edad, hijo de i.saac y Clara, viudo, de profesión cochero natural y vecino de Cartagena, en San Antonio Abad, calle de Oz n u mero 2, y en v irtud á carta orden d© la Audiencia provincial de Murcia he acordado expedir ia presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el R«y D. Alfonso X IÍI (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agenten se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición da este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.
Y para que se persone en el mismo á practicar una d iligencia en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oílcial de Murcia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibido que de no verifi

carlo le parara el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.
Dado en Cartagena á 23 de Abril de 1903.=Ricardo Salustiano P orta l.= P or su mandado, José Bayo. J—2031

CASTRO URDIALES
D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á María Bibiantf Echevarría Valdés, de veinticuatro svños de edad próximamente, de estatura regular, morena, es gitana y está procasada por sustracción de dos aves, en ignorado paradero, aunque es de presum ir se encuentre en Santander, la cual, hallándose en libertad provisional, no concurrió al juicio oral de la causa que se la sigue por el delito m encionado, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la  publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , ingrese en calidad de presa en la prisión preventiva de este partido, por estar decretada su prisión por la Audiencia provincial de Santander; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares é individuos de la policía ju dicial, procedan á la busca y captura de dicha procesada, y caso de ser habida la pongan á disposición de la A udiencia provincial de Santander en la prisión preventiva de dicha ciudad.
Dada en Castro Urdíales á 25 de Abril de 1903. =  M iguel López.=Por su mandado, Licenciado Jesús Cadenas.

J —2632

D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á un  sujeto desconocido de la provincia de Oviedo, de veinticinco años de «dad próxim am ente, no m uy alto, fornido, moreno y con barba afeitada, que m uy bien pudiera ser el lla mado Raim undo Pedro Bolado Riva, el cual ha  estado hospedado en cesa de un ta l Gregorio, en Campoezquerra, y t r a bajando en las m inas de dicho Campoezquerra, cuyo? sujeto, en ignorado paradero, se halla procesado por el delito de su s tracción de dos relojes y otros efectos en Mioño, para que en  el térm ino de diez días, á contar desde la publicación de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , ingrese en calidad de preso en la prisión preventiva de este partido, por estar así decretado en sumario que instruyo por el delito mencionado; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á tod&s las A u to ridades, así civiles como m ilitares ó individuos de la policía ju dicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y  

en caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión preventiva de este partido.
Dada en Castro Urdíales á 27 de A bril de 1903. =  Miguel L ópez.=Por su mandado, Licenciado Jesús Cadenas.

J —2696
CIUDAD RODRIGO

D. Ferm ín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción de este partido.Por Ja presente se cita, llam a y emplaza á Lázaro Blanco, sin segundo apellido, n atura l de la casa Hospicio de León, de tre in ta  años de edad, soltero, hojalatero am bulante, y R esti- tu to  Amor García, na tu ra l de Aleonada, partido de Peñaranda de Bracam onte, de veintinueve años, casado, hojalatero, vecino de Salam anca, cuyo actual paradero se ignora, para  que en v irtud de lo ordenado por la Superioridad comparez can en la cárcel de este partido en el térm ino de diez días por consecuencia de la causa que se les sigue por el delito de robo; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el p e rju icio á que hubiere lugar y serán declarados rebeldes.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido de diches sujetos, ignorándose su s señas particulares.Ciudad Rodrigo 25 de Abril de 190B.=Fermín Garbayo.=  
Telesforo Mayor. _ J—2633

CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta ciudad.En v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza por el térm ino de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d b  Ma 
d r id , al pariente ó parientes más próximos de un individuo que se cree se llame Federico, soltero, y como de cuaren ta años, cuyas circunstancias y la de ser gallego expresó é l 
mismo al ingresar en el Ho3pital de Agudos de esta ciudad» en la m adrugada del 9 del corriente mes, procedente de la estación férrea de Peñarroy a, habiendo fallecido en aquel gsta* 
blecimiento á las siete y media de la m añana de dicho d ía , para que comparezcan ante este Juzgado á prestar declara* 
ción en el sum ario que instruyo con motivo de la  m uerte de dicho individuo, y para  hacerles además el ofrecim iento pre* 
venido en la  ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas la$ Autoridades
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civiles, militares y de la polieia judicial se sirvan ordenar la  
busca y citación d® los expresados parientes del finado. ^

Dado en Córdoba á 24 de Abril de 1903.=Alejandro Rodrí
guez y S ilva .=E i actuario# Antonio Ravé del Castillo.

J—2634

CUEVAS

D. Poliearpo Valero de Bernabé y Castaños, Juez de ins- 
truccitSn de esta ciudad y su partido. ■

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco Cortés Santiago, hijo de Juan, y Juana#
soltero, esquilador# de veinte afiosdeedad, de esta naturaleza 
y  vecindad, sin instrucción ni antecedentes penales» y cuyo 
actual paradero sé ignora, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en la 
0 a ceta  n® Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parta'a ante este Juzgado, sito en la calle del Aire de esta 
población, para notificarle la sentencia de condena dictada 
por la Audiencia provincial de Almería é ingresar en las cár
celes á extinguir expresada condena por virtud de causa se
guida sobre disparo; apercibiéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el peí juicio á que hubiere j 
lugar con arreglo á la ley. . . . .

Ai propio tiempo ruego y moargo a todas las Autor ida* j 
des y agentes de la policía judicial de la Nación procedan a { 
la busca, captura y conducción á estas cárceles» J á disposi- j 
eión de este Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cuevas i  24 de Abril de 1903.=Pohearpo balero, j 
El Secretario# Excusando, Diego Tena, J *.697

CHIVA

lo . virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. Don 
Enrique Itnrriaga y A libar r o# Juez de primera Instancia de 
esta villa de Chiva y su partido, en el incidente sobre decla
ración da pobreza de Joaquín Galán Burgalul y su esposa Te
resa Navarro Anón, representados por el Procurador D. José 
lin e th , para litigar con Doña Salvadora Gea ó sus herederos, 
m ha acordado conferir traslado de Ja denuda a los doman- 
dados y al Sr. Abogado del Estado, á quien* s t e » m place en 
forma, para que en el término do nueie días comparezcan á 
contestarla; bajo apercibimiento si no lo verifican de parar es 
«1 perjuicio i  que haya lugar.

Y siendo la Doña Salvadora Gea ó sus herederos de Igno
rado paradero, se les emplaza por medio de la presente, que 
se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G aceta de 
Ma d r id ,

Chiva 30 de Abril de 1903. =R1 Escribano# Francisco Cer
tera. 184—P

ESCALONA

D. Ramón Recuero Mediano, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y-emplaza á los que sean 
autores de las lesiones causadas á Ma uel A sen jo Madrigal, 
vecino de Madrid# en la noche del di 13 de Noviembre u lti
mo en el pueblo de Torre de Esteban Hambrón, entre las ca
lles de San Miguel y del Pez, para que en el término de diez 
días# á contar desde la publicación de la  presente en la Ga 
ceta  d e  Madrid» comparezcan ante este Juagado á respon
der de los cargos que les resultan en el sumario que por dicho 
delito se les instruye; bajo apercibimiento á lo que haya lu
gar con arreglo á derecho.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de Instrucción, así 
como á las demás Autoridades civiles y  militares y agentes 
de la policía judicial, para que pongan en conocimiento de 
este Juzgado cuantas noticias puedan adquirir acerca de los 
autores del hecho expresado.

Dada en Escalona á 27 de Abril de 1903.=Ramón Recuero 
Medrano.=Por disposición de S. S., Licenciado Eugenio Ron.

J—2698

D. Ramón Recuero y Medrano, Juez de instrucción de 
esta villa de Escalona y su partido.

Por el presente se llama á un tal Nicanor de la Rosa, ve
cino ó residente que ha sido en Novés, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, y cuyo sujeto parece 
vendió una muía á D. Julián Sanz en el mes de Junio de 1901 
por precio de 2.200 reales, para que en el término de diez días, 
á contar desde el siguiente al de la inserción de este edicto 
en la Gaceta  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado para 
recibirle declaración en causa que se instruye por sustrac
ción de caballerías; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Escalona á 30 de Abril de 1903.=Ramón Recue
ro y Medrano.=Por su mandado, P. A ., Eugenio Ron.

J—2725

MADRID-CONGRESO

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, fe
cha 22 del corriente, dictada en las diligencias de cumpli
miento fie una carta orden del Tribunal Supremo de Justicia 
procedente de los autos que sigue D. Juan Clímaco Balleste
ros contra D. Francisco López A guillo eobre pago de pesetas, 
se cita y llama á los herederos del D. Francisco López para 
que dentro del término de quince días se personen ante dicho 
Tribunal y su sala de lo civil, debidamente representados; 
bajo apercibimiento de continuar el recurso de casación por 
quebrantamiento de forma é infracción de ley, interpuesto el 
primero y preparado el segundo por el demandante, sin in
tervención de dichos herederos y de pararles el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Madrid 25 de Abril de 1903,= V .°  B .°= B en ey to .= E l Es
cribano, Rafael Valdiviels?. 185—P

MADRID—UNIVERSIDAD

En el expediente formado para la exacción de Jas costas 
causadas, á instancia de Doña Luisa Bouiet y González Fei- 
joo, en los autos seguidos con su marido D. Fernando de la 
Vera y Gragera, sobre depósito y alimentos, en vista de un 
dictamen del Abogado del Estado se dictó la providencia, que 
dice así:

«Juzgado de primera instancia de la Universidad.—Ma
drid 3 de Julio de 1901.—De conformidad á lo pedido por el 
Abogado del Estado, requiérase ó Doña Luisa Boulet para 
que en el término de quinto día, y bajo apercibimiento de 
apremio en otro caso, pague las costas objeto de este expe
diente, y por el resultado de este requerimiento se proveerá.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe.=M éndez.=Ante m í, Es
teban Unzueta.»

Y no habiendo podido tener lugar el requerimiento acor
dado en dicha providencia por ignorarse el domicilio y para
dero de la referida señora, á propuesta del indicado funcio
nario# y en observancia de lo dispuesto por el art. 269 de la

ley de Eojuiciamiento civil, se extiende el presente edicto» 
por el que requiere á la Doña Luisa en los términos, y á los 
fines acordados en la providencia rnsert ,

Madrid 27 de Abril de 1903 «*V.° B °=sEl J u »  de primera 
Instancia, Méndez.=Ante mi» Kat b n Unaueta, 186—P

MUROS

I n  virtud de providencia dictada en 25 del actual por t i  
Sr, Juez de p*imera instancia de esta villa de Muros y su 
partido, en les antes de juicio de abíntestato de Socorro íbina# 
sin segundo apelado, m anuncia por primera ve» la muerte 
intestada de «qué'la, que tuvo lugar en la parroquia de Abe- 
Ueira término municipal de esta villa# el día 5 de Marzo próxi
mo pasado» en su domicilio, á la edad de cincuenta y cinco 
años, siendo natural oe dicha parroquia de Abelleira» dees- 
lado soltara y de profesión pordiosera# y se llama á los que se 
crean con derecho á su herencia para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarla dentro del término de treinta días; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar si no compartcen» 
haciendo presente que hasta «hora no se ha presentado per
sona alguna á hacer tal reclamación.

Y para bu fijación en la G a c e t a  p e  Ma t r i d , se firma el 
presente en Muros á 29 de Abril cíe 1S03.=V.° B.°=E1 Juez 
de primera instancia, Ernesto Sánchez Tabeada.ssF l Escri
bano» P. I.» Gumersindo' Mayo. 181—P

OVIEDO

Por la presente# y en cumplimiento de providencia del se
ñor Juez de instrucción de esta ciudad, se cita por medio de 
«ate periódico oficial al procesado José M guel, alias Hospi
ciano, y testigos Antonio Fernández y Fernandez» José Fierro 
Díaz y Cándido Rodrigue» y Rodríguez, obreros panaderos, y  
que señalaron su domicilio en esta capital# pero cuyo parade
ro actual se ignora» para que bajo las penas establecidas por 
la ley ct mparezcan i  las once del día 20 del corriente en la 
Audiencia provincial y local al efecto' destinado en íst ciu- 
dad, para la celebración del juicio oral en causa por disparo 
de arma de fuego,

Dada en Oviedo i  1.° de Mayo de 1903. =11  actuario, Ba- 
nigno Visques* J—2777

SANTIAGO

D, Francisco Fernández Polanco, Juez de primera instan
cia de la ciudad y partido de Santiago.

Haca público que promovido-en este Juzgado á nombre 
de Doña Peregrina Amado Bonllosa, viuda, por su derecho 
propio y como heredera ab inte ¿tato de sus hijos D. Gonzalo 
y Doña Guiomar, y de D. Alvino, Doña Laura Constanza, 
Doña Octavia y Doña Lucía Patino Amado, herederos de Don 
Eduardo Patiño García, Duque de Patino, pleito declarativo 
da mayor cuantía contra Doña Dolores L*ga Castaño, vecina 
de San Julián de Senra, en Santa Marta de Ortigueira, sobre 
nulidad de la cancelación de una pensión que gravaba la casa 
número 10 antiguo, de la Puerta de la Mainoa, hoy 38 de la 
calle de las Huérfanas de esta ciudad, y pago de pensiones y 
laudemio, estando en trámite de que la demandada, represen
tada por el Procurador D. Andrés Vilarelle manifestase, den
tro de tres días, si quería ó no que el pleito se recibiese á 
prueba, por h&barse renunciado por la parte actora la répli
ca, se justificó el fallecimiento de dicha demandada, y en su 
vista se dictó providencia en 17 de Enero último, teniendo 
por terminada la representación del citado Procurador Vjla- 
relle, y acordando que una vez no se presentaba nuevo poder 
de los herederos ó causa habientes de la finada, que según la 
certificación de la defunción dabían serlo sus hijos D. José, 
Doña Concepción, Duña Ofelia, Doña Josefa, D. Antonio y 
D. Enrique García Lage, y un nieto llamado Leopoldo, so 
citase á nichos herederos, para que dentro del plazo de once 
días que se les fijaba, en el supuesto de que tuviesen su ve
cindad en el punto donde la tenía la* Doña Dolores Lage, se 
personasen en los autos; bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar; habiéndose presentado escrito por parte de la 
actora manifestando que D. José García Lage, vecino de Vi- 
ñales (Ouba), desapareció de su domicilio sin dejar en él per
sona que le represente, é ignorándose su paradero, y que Don 
Vicenta García La ge falleció dejando un hijo llamado D. Leo
poldo García Rivera, menor de edad, que se dice vive con un 
pariente, sin saberse dónde se halla, siendo los demás here
deros de la Doña Dolores Lage vecinos de Ortigueira, se dictó 
providencia en el día de hoy, acordando practicar la expresa
da citación á los D. José García Lage y D. Leopoldo García 
Rivera, á éste, en concepto de hijo de D. Vicenta García Lage, 
y por su menor edad en la persona de su representante legal, 
á medio de edictos que se fijasen en los sitios públicos de 
costumbre de esta ciudad é insertasen en el Boletín oficial de 
la provincia y en la Gaceta  de  Ma dr id , señalándolas el tér 
mino de veinte días para que comparezcan é personarse en 
los autos, en atención ó la distancia á que acaso puedan en
contrarse.

Y en su consecuencia, á medio del presente se ciia á Don 
José García Lagfl y al representante legal del menor D. Leo
poldo García Rivera, para que dentro del expresado término 
de veinte días comparezcan á personarse en les referidos au
tos; b»jo apercibimiento de que si no lo verifican les parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Santiago 5 de Mayo de 1903.=Francisco Fernández PoJan- 
co .=A nte mí, Maximino Valeiras. X —1055

VALENCIA—MAR

D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á En
rique Sabater Bonell, de treinta años, casado con Carmen 
Palomar, natural y vecino de esta capital, que habitó en la 
calle del Clero, núm. 11 (Ruzafa), de estatura regular, color 
moreno, para que dentro de quince días ss presente en este. 
Juzgado a responder de los cargos que le resultan en la causa 
que instruyo contra el mismo sobre estafa de aparatos de cris 
tal de la propiedad de D. Manuel García; y si no lo verifica 
dicho procesado le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á su captura, conduciéndole á las cárceles 
de San Gregorio de esta ciudad en clase de preso comunicado.

Dada en Valencia á 22 de Abril de 1903.=Adolfo Suár«z.=ss 
Vicente Tarrasa. J—2608

VIGO

D. Enrique Pereira Borrajo, Juez municipal de esta ciu
dad, funcionando como de primera instancia en la misma y  
su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que au
toriza penden autos de declaración de quiebra del comer
ciante que ha sido de esta plaza D. Salvador Aranda Grana, 
promovidos por el Procurador D, Manuel Lago á nombre de la

Sociedad Eamburg Sudameri Kanische Danysfschlfff ahrts \ & m t!$ c M A  dom iciliada  en H^mburgo, en cuyos auros scor- 
l dé, por providencia de 29 del corriente, fijar el día 23 de Mayo 
* próximo» i  l»s once de su mañana, para la celebración de la  

primera junta general de acreedores, y convocar estos a su 
asistencia; b»jo apercibimiento de pararles el perjuicio á que

í hubiere lugar. „
Dado en Vígo á 30 de Abril de 1903.=Enrique Pereira Bo- 

rrajo.=El actuario, Enrique Pita Cobián. 188—P

VILLANÜEVA DE LA SERENA

D. Antonio de Cáceres y Cáceres, Juez de instrucción de
este partido. _

Por el presente edicto hago saber que en el sumario que 
instruyo por hurto contra Josefa Ruiz Gómez, vecina de Me- 
dellfn, y cuyo actual paradero se ignora, he acordado en auto 
de 1.° del corriente mes dar por terminado el sumario y se 
emplace á la Josefa Ruiz Gómez, para que en el término de 
diez días comparezca ante la Audiencia provincial de Bada
joz á hacer uso de su derecho; con prevención que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar, y se la 
htga saberTíebe nombrar Abogado y Procurador que la de
fienda y represente en el juicio oral; apercibida que de no ve
rificarlo se le nombrará de turno.

Y para que sirva de emplazamiento á la procesada, y para 
su Inserción en la G a c e t a  d e  M adrid y Boletín oficial de esta 
provincia, se expide el presente en Villanueva de la Serena á 
27 de Abril de 1903.=Antonio de Cáceres.=EI actuario. Ma
nuel Fernández. J—2670

VILLENA

D. Arsenio Llórente y Sánchez, Juez de instrucción de Vi- 
llen* y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo ai procesado Gabriel Rizo Qailes, de 
cuarenta y dos años de edad, hijo de Francisco y de Angeles, 
soltero, vecino de Murcia, alpargatero, y cuyas siñas perso
nales ss expresan á continuación, para que dentro del térmi
no de diez días# contados deade la inserción de la presente en 
los Boletines oficiales de las provincias de Alicante y Murcia 
y G a c e ta  d e  M adrid , comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado al objeto de notificarle el auto de terminación 
y emplazarlo en la causa que contra el mismo se instruye 
sobre hurto; apercibido de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio á que hubiera lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del mencionado su
jeto, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, en la 
cárcei de este partido.

Dada en Villana á 27 de Abril de 1903. =  Arsenio Lloren- 
to .=D e su orden, Lutgardo Delgado de Molina.

Señas del procesado.

Estatura regular# ojos pardos, pelo negro» cicatrices nin
guna, color moreno; viste camisa de algodón blanco, panta
lón de algodón azul rayado, blusa color oscuro, calzado de 
alpargates y boina á la cabeza. J—2690

VITORIA

D. José Sabas Izaguirre é Irure, Juez d@ instrucción de 
Vitoria y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
párrafos primero y tercero del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cits, llama y emplaza á Gregorio Cape
llán y Ortiz, de cuarenta y seis años de edad, natural de Vi- 
llabuena (Alava), casado, jornalero, que habitaba cali© de la 
Zapatería, de esta ciudad, núm. 78, piso tercero, y según se 
dice marchó á Azcarza de Treviño, donde está su esposa, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la Ga ceta  d e  Madrid y ©n el Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para 
notificarle y llevar á efecto su prisión provisional, y además 
para notificarle el auto de procesamiento dictado en el suma
rio que contra él se sigue sobre sustracción de tres mantas y 
un saco, y practicar además las diligencias que en él se inte
resan; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Por tanto» se ruega á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de mencio
nado sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á las cárceles 
de este partido á,disposición de este Juzgado.

Dada en Vitoria á 23 de Abril de 1908 = José Sabas Iza- 
guirre.=Por bu mandado, ante mí, Julio del Mármol.

J—2691

Z a r a g o z a — s a n  p a b l o

D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo de esta ciudad.

Hago saber que en este Juzgado, por la Escribanía del que 
autoriza, se sigue expediente de abíntestato de oficio con mo
tivo del fallecimiento ocurrido en esta capital el 27 de Febre
ro último de Doña María de los Dolores Francisca Joaquina, 
que según consta de su partida bautismal nació el 5 de Agos
to de 1824 en la villa de Besalú, Obispado de Gerona, hija le 
gítim a y natural de D. Tomás Cesta, Brigadier de los Reales 
Ejércitos, y de Doña Escolástica Costa y Puig, si bien resul
ta de dicha partida que sus abuelos paternos eran José Costa 
y Petronila Figuer&s y los maternos José Puig y Coloma 
Viga; y no constando que otorgara testamento dicha señora 
ni que haya dejado parientes, cumpliendo con lo dispuesto 
en la ley de Enjuiciamiento civil, se hace pública su muerte 
mediante el presente, que se insertará en la .Ga ceta  de  Ma 
d rid , y se llama á la vez á las personas que re crean con de
recho á su herencia, para que comparezcan á deducirlo ante 
esto Juzgado dentro del término de treinta días; advirtiéndo
se á los efectos legales que en el domicilio de la causante fue
ron hallados, entre los bienes, muebles y ajuar de casa, que se 
halla todo inventariado, 13 515 pesetas en metálico, 16.900 
pesetas en papel de la Deuda, créditos, acciones de ferroca
rriles y pólizas de seguros sobre ¡a vida, entre antiguos y mo
dernos por valor de 32.000 pesetas aproximadamente.

Dado en Zaragoza á 28 de Abril de 1903.=G8rvasio Oru- 
ces.=D e su orden, Justo Emperador. ~ 189—P

J u a g a d o s  ü » ia n ie ip a le s .

MADRID—HOSPICIO

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio por lesiones á Ensebio 
Sierra, hoy de ignorado paradero, se cita al mismo por medio
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de la presente para que el día 11 de Mayo próx’mo, y hora de 
las diez, comparezca en la audiencia del Juzgado, sita en la 
calle del Barco, 26, segundo, para ser reconocido por el se
ñor Médico forense; en la inteligencia que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Abril de 19Ó3.=El Secretario, Ricardo Del
gado. J—2799

En diligencias de juicio de faltas que penden en este Juz
gado contra Anselmo Madrii, hoy de ignorado paradero, se 
cita al mismo por medio de la presente para que el día 13 de 
Mayo próximo, y hora de las diez, comparezca en la audien 
cia del Juzgado municipal del distrito del Hospicio, sita en 
la calle del Barco, 26, segundo, á la celebración del corres 
pondiente juicio de faltas por lesiones, debiendo verificarlo 
con los medios de prueba de que intenten valerse; en la inte' 
lig^ncia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 30 de Abril de 1903.=E1 Secretario, Ricardo Del
gado. J—2796

En diligencia de juicio de faltas que penden en este Juz
gado contra Antonio Zuñiga, hoy de ignorado paradero, se 
citm al mismo por medio de la pr*sentef para que el día 13 de 
Mayo próximo, y hora de las doce, comparezca en la audien
cia del Juzgado municipal del distrito del Hospicio, en la 
calle del Barco, 26, segundo, á la celebración del correspon
diente juicio de faltas por amenazas, debiendo verificarlo con 
los medios que intente valerse; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Abril de 1903.=Ei Secretario, Ricardo Del
gado. __________ J—2797¿¡§

En diligencias de juicio de faltas que penden en este Juz
gado contra Amalio Gil, da cuarenta y nueve años, domici
liado en la calle de Castilla, 20, hoy de ignorado paradero, se 
cita al mismo por medio de la presente para que el día 13 de 
Mayo próximo, y hora de las diez, comparezca en la audien
cia del Juzgado municipal del distrito del Hospicio, sita en 
la calle del Barco, 26, segundo, á la celebración del corres- 
pon lie ate juicio de faltas por lesiones, debiendo verificarlo 
con los medios de prueba de que inteaten valsrse; en la inte
ligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 30 de Abril de X903.=E1 Secretario, Ricardo Del
gado. J—2798

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio por lesiones á Ana 
Fernández Martín, hoy de ignorado paradero, se cita á la 
mis mi por medio de la presente para que el día 11 de Mayo 
próximo, y hora de las diez, comparezca en la audiencia del 
Juzgado, sito en la calle del Barco, 26, segundo, para ser re 
conocida por el Sr. Médico forense; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Abril de 1903.=Ei Secretario, Ricardo Del
gado. ____ ______  J—2800

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio por lesiones á Antonio 
González, hoy de ignorado paradero, se cita al mismo por
medio de la presente, para que el día 11 de Mayo próximo, y
horádelas diez, comparezca en la audiencia del Juzgado, 
sita en la calle del Barco, 26, segundo, para ser reconocido 
por el Sr. Médico forense; en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Abril de 1903.=El Secretario, Ricardo Del
gado. _______ J—2801

Eu diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio por lesiones á Antonio 
Pórtala Aguirre, hoy de ignorado paradero, se cita al mismo 
por medio de la presente para que el día 11 de Mayo próximo, 
y  hora de las diez, comparezca en la audiencia del Juzgado, 
sito en la calle del Barco, 26, segundo, para ser reconocido 
por el Sr. Médico forense; en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Abril de 1903. =E1 Secretario, Ricardo Del
gado._________________ __________ J—2802

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio por lesiones á Casimi
ro Gutiérrez, hoy de ignorado paradero, se cita al mismo por 
medio de la presente para que el día l i  de Mayó próximo, y 
hora de las diez, comparezca en la audiencia del Juzgado, 
sita en. la calle del Barco, 26, segundo, p %ra ser reconocido 
por el Sr. Médico forense; en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Abril de 1903. =E1 Secretario, Ricardo Del
gado. J—2803

NOTICIAS OFICIALES
Compañía Ibérica de Electricidad 

Thom aonflouston.
Por acuerdo del Consejo de administración se convoca á 

junta general ordinaria, que tendrá lugar el 25 del mes co
rriente, á las once de la mañana, en el salón de Juntas del 
Banco de Vizcaya, en Bilbao, teniendo por objeto la lectura 
de la Memoria, aprobación de cuantas y balances, aplicación 
que ha de darse á los beneficios resultantes del ejercicio ter
minado en 31 de Diciembre de 1902 y nombramiento de Con
sejeros.

Los señores accionistas que deseen asistir á la junta ge
neral deberán depositar, hasta el día 20 del corriente, sus tí
tulos ó resguardos de tenerlos depositados en Bancos ó esta
blecimientos de crédito, en cualquiera de las oficinas siguien
tes, donde se les expedirá el resguardo indispensable para su 
asistencia á la junta:

En Bilbao, Banco de Vizcaya.
Én Madrid, oficinas de la Compañía, Carrera de San Jeró

nimo, 43.
En París, oficinas de la Compagnie d*Eíectricíté Thomson- 

Houston de la Mediterranés, 27, rué de Londres.
En Santander, oficinas de la Electra del Besaya.
En Barcelona, casa de los Sres. Hijos de Guillermo J. 

Huelin.
En San Fernando, casa de D. Manuel Gómez Rodríguez.
En Vigo, en el Banco de Vigo.
Bilbao 8 de Mayo de 1903.=Por orden del Consejo de ad- 

minis ración, el Director, Ubaldo Fuentes. X—1057

C om p a ñ ía  E xpV otaeié» «la lo s  f e r r o c a r r i le s  
d e  M ad rid  á * á c e r * »  y á  P o r tu g a l  y  d e l 
O este  d e  E sp añ a ,

Junta de tenedores de bonos.
El Consejo de administración de esta Compañía ha acor

dado convocar á los señores tinadores de bonos de la misma 
é una junta general, que se celebrará en Madrid en el domici
lio social, estación de las Delicias, el día 26 del actual, á las 
once de la mañana, para daries conocimiento de un proyecto 
de conversión á pesetas de los créditos en oro á favor de la 
Compañía. Podrán los referidos tenedores asistir á la junta, 
conforme se determina en el art. 41 de los estatutos, por sí ó 
delegan lo su representación en otros tenedores. A este efecto 
deberán depositar sus títulos antes del 23 del corriente eu el 
Banco Hipotecario de España ó sus corresponsales del ex
tranjero, ó en las casas de banca Urquijo y Compañía, de 
Madrid, y M. Arnus y Compañía, de Barcelona.

Madrid 8 de Mayo de 1903.=Por el Consejo de adminis
tración, el Secretario, J. Manuel de Eízaguírre. X—1060

C om p a ñ ía  E fée tr iea  d e l C ra m e a »
Banco del ejercicio de 1902.

Pesetae.l
ACTIVO   —,

Caja y cuenta corriente con el Buco de Es
paña.,......................    4.043 64

Obligaciones en cartera..............................     56.666
Terrenos en participación. ............ 129.854*29
Géneros en almacén..................   69.930*19

Fábricas:
Edificios  ........................ 735 72337
Maquinaria............................. 244.846* 36

■--------------------------------------------------- - 980. 569*73
Lincas:

Lincas aéreas alta tensión  98 544*17
R*d subterránea  163 179‘ 16
Red de baja tensión.................  95.602 07
Lincas telefónicas............ . 11.235*47

-----------------  368.560*87
Puente de Abaño............................... 5 994 97
Instalaciones particulares.......................... .. 1.109*40
Puestos transformadores  ............... . 100.158 63
Contadores.         27 463 75
Limita-corrientes  ........     15 699*50
Mobiliario, herramientas y enseres.     7 272*43
Deudores varios................................. . 104.651 87

1.871.908*67
PASIVO ~ 1

Capital.................................................... . 850.000
Fondo de reserva .................................  85 000
Obligaciones al portador.................................  720 000
Dividendos de acciones...................................  85.000
Intereses de obligaciones. ..........................  19.450
Partícipes de los terrenos... . . .  ................ 64 007*46
Retribuciones al Consejo de administración... 13.659 40 
Acreedores varios............. ..............................  34.791 *81

1.871.908 67

San Sebastián 31 da Diciciembre de 1902.=E1 Presidente, 
M. Seminario. ___________  X-1052

U n ión  U beten se .
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Balance general del 34 de Diciembre de 1802.
ACTIVO

Mobiliario........................................................ 8.460 65
Caja.*.............. ..............................................  3.132
Casa..*. .................................................. . 76.845 12

88 437*77
PASIVO —

Capital ............................... ...................  59.520
Préstamo hipot*cario................................. . 25 000
Cuentas c r< ientes..   .................................. 3.500
Efectos á pagar......................... ...................   417*77

88.437*77

Ub8da 25 de Diciembre de 1902.=E1 Secretario interven
tor, Jcsé María Rus. =  V.° B.° =  El Presidente, Adriano Mo
reno. X —1058

Compañía de los ferrocarriles de Medina 
del Campo á Zamora y de Orense á Wigo.

Balance en 31 de Diciembre de 1902.
_ Pesetas,

ACTIVO---------------------------------------------
Costo de los caminos, pertenencias, material

y estudios...................................................  78.192.975*99
Valores en cartera:

8.952 acciones no puestas en circu
lación.. ...............  ....................  4.476.000

669 acciones, reserva para p*go de 
los cupones y conversión de títu
los antiguos  .........   334.750

120 obligaciones preferentes, serie H. 30.000
n q n  a 4-  * 4.840.750Bancos: Saldos en efectivo. ............  83.389*74
Cajas de la Compañía: Bxisteacias en efec-

tí va.      ...........  183.786 66
Acopios: Valor de las exi&tencías en los al

macenes^    . . . . . .  611.319*40
Insuficiencia de intereses á las obligaciones

primitivas.. . . . . . . . ------ . . . -------------- ---- 1.765.9' 9*90
Subvenciones á percibir del Estado. . . . . . . . . .  1,084 9 5 41
Subvenciones á percibir erGaiícía . . . . . . . . . .  26/>3¿*22
.Canje de bono» y resguardos al portador.. . . .  644 0 0
Cuentas corrientes: Saldo deudor.. . . . . . . . . .  „ 5f 4 436*11

87^7.735*43
PASIVO

CapiUI: 105,000 acciones. .........  52.500 000
Obligaciones hipotecarias primitivas: 97.761 

obligaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24,440.250
Obligaciones hipotecarías preferentes:

15.933 resto de las convertidas serie G . . . . . . .  i a ora9.292 serie H ..................................................j 6.306.250
Obi pones de acciones y obligaciones (metálico). 169 615
Obligaciones amortizad s   69 *03*20
Cupones de acciones (acci-n^s) . .    39 687*50
Cupones de obligaciones (bonos al portador).. 4.839*50
Bonos al portador de 500 pesetas  ..........  1,766.500
B mos y resguardos al portador á canjear... . .  638.580*40
Residuos de acción para pago de los cupones

7 y 8...............       41.762*50
Conversión de acciones antiguas..    166 157*04
Conversión de obligaciones antiguas   1¿ 750
Obligaciones antiguas en curso de canje  3 2501
Residuos de acción no reclamados,    ......... 8.507*96
Subvenciones (á liquidar).  ............ ..............  1.111.157*63
Liquidación de cargas y de productos............  618 524*70

87 987 735*43

Aprobado por el Consejo de administración. =  El Presi
dente, Juan F. Munt*das.=Un individuo de la Comisión eje
cutiva, Domingo J, Sanlt hy.=Ua individuo de la Comisión 
de Hacienda, Antonio Massó. =  E1 Secretario general, M. 
Cenarro. X—1054

Banco de Castilla.
Balance de situación en 30 de Abril de 1903.

 Pesetas.
ACTIVO -------------- —.

Caja......................................    910.781*25
Cartera............................................................  10.061.! 43*24
Cuentas corrientes..........................................  829.224*76
Cuentas varias................................................  580.432*73
Inmuebles y ganadería  .................................  2.972.341*48
Valores en depósito.*   106,565 382*55
Valores en garantía........................................  3 515.159

125.434 505*01
PASIV01 "

Capital  .............................   7.500 000
Efectos á pagar............................................... 20 651*70
Fondo de reserva.............      362.200*95
Cuentas corrientes......................... ............... . 7.281.611 *88
Cuentas varias................     189.438 93
Acreedores por depósitos. ............   106.565.382*55
Aeree lores por garantías...................  * 3.515.159

125.434.505*01

S. E» u O. =  Madrid 30 de Abril de 1903. =  El Jefe d« 
Contabilidad, G. Soubrié. =  V / B.#= El Director, H. Lozano*

X—1050 ^

O bservatorio de M adrid, 
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  O  d e  M a y o  d e  1 9 0 3 .

HORAS
ALTURA, 

del barómetro 
reducida i  9* 

y en milímetro*.

TERMÓMETRO feniiói
del

vapor actoie.
Humedad

relativa.
©IHiCGIÓH 

1 eiasé del Tiento,
ISTABO 

del cilio.Seco.' Humedecide.

1Q cía Tn nop.hA . . . . . . . . . 704.37
703.64
704.03
703.73
702.46
701.91
704.90

6 .8
5.2
8.3

11.7
11.8 

8 8  
6.9

6 .4  
5 .0  

. 6 .5 
8-3 

11-6 
6 4  
5-3

7.0
6 .4  
6 .3
6.5 

10,0
6 0 
5.8

95
97
78 
63 
97 
71
79

s o . ......... Viento.. •. * Lluvioso.
6 de la n& ñ& D i........
9 de la mañana.............

.12 del día.. . . . . . . . . . . . .
Q do 1 a tarflfi. . . . _. . . .

S O .. . . . . . . Idem... . . . . Cubierto.
s o ..............0 ...........

Idem. . . . . .  
Idem. .• • • •

Poco nuboso. 
Nuboso.

s o .  . . . . . . . Idem.......... Cubierto.
Ha l i  tarde. . . . . . . . .  . s o .......... Idem fuerte ídem

Q Ha Tt nr.cha ... .. .. . . s o ............. Viento........ Muy nuboso.

Temperatura máxima <
Idem mínima................

Diferencia..............
Temperatura máxima 1 
Idem id. dentro de una 

Diferencia. .......
Temperatura máxima i 

tierra vegetal ó laboi IHatti mfnima. id*

del aire á la sombra. Í5«0
4*4

. . . . . .  a . . . . . .  ......a.....*». 10*6
ti sol, á dos metros de la tierra 13.3cfifni1! Ha ftiMfit.&l Kl.ft

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho-
| ras (kilómetros)..........................*............. 718
í Oscilación barométrica ídem (milímetros).............. 3 .0
| Altura Idem con respecto á la media anual á lasnue- 
1 ve heras de la noche. .......................... — 2.1

t cielo descubierto, junto á la
paKIa.............................31.7

¡ Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) 2.5
j Sol completamente despejado.. %.......................... * . . . .  0 0*
í Sol entrevelado por nubes óriuorfts......................... . k Fin

3 .7 Total de insolación durante a! Hísl.......... . . . . . . .  5 50
DifArAneii. ........... i
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D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d ia  9  d e  M a y o  d e  1 9 0 3 , « e p iím  l o *  te lr g r a n a a s ^  r e e i b i d o *  e n _ e l  
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id  d e  la *  o b a e r v a a io n e s  v e r i f ie a d v -s  d ie h a  d ía  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  Ks>
p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  «Se» e x t r a n j e r o  * l , i s  <ór*r.

1AÍÓM.I11D VIHJÜTO | TKRMÓHBTRO I I  LAS «  HORAS

l o c a l id a d e s  '
A 1® y al

BiV'll:
M  m m *

Memela£ tgmal 
hora 

i iit tí» 
«aUfíat,

.ilniceila., faena»
ASXAlf
l i l  ■•lili'» ftltf»

Aunto
•Ii§!

MíertiM®ie
tiBfttlr

tira 
: á igtrni 
Ion it to

TfMfirip
iin

sitian»

timpira-
ti»

'sfnlmft,

: Mafia 
m

slllatétrit

1SIAJMI
del atar»

faKs—•*•»»»•
dermont.». . . . . . . . .

757*3
768*0 + 2*7

...
s,**».»*

firisalíg
Caima»»

Lluvioso»»*• 
.«Muy nuboso.

.7.6
9,0

7,4
6*9 —, a i

16.5
16.5

j 5.1
4*1

2
*

•
»

763» 8 
755 *4 
758*2 
7 56. i  
757.3
758.7 
757.2
758.8

!j|- 5,6 ' E.- * * - * * Idem*, *» Casi desp»»
M© bul oso:.* * *

12*6 7.2 '+ 2*6 18.6 1 7.8 7 Picada.
Iranquila.4* 1,2

2*8
2.8
0.7
0.1»
»

¡8,_____ Idem,»**. 7.a 7,5 1*9 22.0 60 9
Saint Mathieu* •
isla d‘Aix.... . . . . . . .
BiarriU..»****-**»* 
San- »Sebasti4n. * * , * *
« a w . . . . . . ..-..—

-h
+
+

,S,» »*.*■* 
SSE» * - -
&*■»»...*
a*»**»*
¡so1* !*.-

Brisa Üg 
Calma» * 
Brisa fte
Viento.» 
Id, íte,. 
Brisa. *»

Hoy nuboso.
Idem.» *»*• ** 
Nuboso» * * *■»
Idem ■». •»»*■ *
Casi desfi,»* 
Muy nuboso.

10.0
11XI 
14*0' 
16.0 
14*4 ' 
14,4

8*3
9.4
9.5
9*1
9*8

18*6

4*
1*2
0.6
0.6
1,2
»

i  8.0
18.0 
19,0 

! 20,0 
¡ 21.0 
! 14.0

8 0 
b.O 

l r 0 
10.0 

8*0 
5,0

»
4
1»■
1
1

Picada,
Tranquila.
Idem.
Picada.

*
i

14.0 7*0 Oleaje.755..6
755.7
755.5

0,1 8 ,___ _ Idem... *» Tlubiorto. ••» 10.0 8,6 + 0,4 7

pon tovedra-» * 
f i g o . . . . . . . . . . . . . . .

m
1,4

so ..... .
s o .....

Calma» • 
Viento. •

Idem.*»»»»»» 
Lluvioso* *»»

11*6
14*2

9*9
10,8

08
3*6

150 
15 0

7,0
7*0

18 
* lo

9
br an oleaje, 
ídem.761.6

767.5

768*8
764-1

762*1
768»7

!+■ 06 i » , . »»»» 'ídem»»». Nuboso.»»* * 13,3 9.2 0*4 150 11.0 5
Angra. •... •.. • • •. *
Punta, Delgada... . .  * 
Lagaña» „,„■*■***■****- 
Fanohal». :•••••.... *
Lagos... . .. . . . .* * .*
Ay amonte • • •». •.. * • i 
San Fernando'.. . . . .
Tarifa»».,,,»■*■**»** -¡u. - i» .» * a a

a»

0.8
*

08

NO- * * -

'N .......
NO. - * *.

SO',»'».».
so*....

Brisa. *

■Id* Hg-. 
Idem. **

Id. fte..*!
;Vto. fte,.

Muy nuboso.:

Cubierto» ** *
Casi dosp*»*

Nuboso. *».» 
Casi dosp. »»
Lluvioso»»»» 
Cubierto* »*», 
'Lluvioso*. ••
Cubierto» *** 
Nuboso»

18,7

17.0 
16.6

15.9 ■
16.0

11.6

! 12,8 
12,6

14*7
12.8

L,

»

02
m

1.0

i 16 0

19.0
19.0

19*0

12.0

11.0
12.0

ísTo ■

*

»
: 3

i
1

Picada..

T a quila* 
Idem

Idem*
a

Sevilla. *»»•»* • * • * * * 
Córdoba.. . .  ••••••••|
Jaén.». * •»*»»*»* * • * * i 
Granada. .»• » ..... • i
Murcia;.. .  • • •. •. •..

' 788.9 ! 
763*7 
764.0 
764*7 
762*7

-h
-h
+
Hh

0.0 
G.§ 
0. L 
0.2 
1.0

oso.» **
O ....... .
s o .------
a . , . . . ..*
so !.......

Brisa fte
Id. lig.» 
Calma»» 
Brisa i«g 
Caima. »¡

14,0'
18.0
13.2 ,
13.2 i 
19,8

12.0
12.4 
10.6 
11*1
12.4

-h
+
■+

8.6
2.2
1*8
2*7
2.6

210 
20*0 | 
180 
130 
25.0

7.0 
10,0

9.0
8.0 

12.0

14 
' 6x>

y
»

» 
9 
9 
> 

• >

783.2 0,0 s o ____ Brisa». *. Muy nuboso». 12,6 i 13.8 + 1.0 18.0 7.0 , 3 »
Ciudad Real»*.. *»• *
Albacete. . . . . .  •..* *
C Acor es..». *«.* *.. * *:
Madrid.»*»*»*. • * *«* 781.7 + 1.3 s o ........ Viento,» Vario.».. * * * 8*3 : 6.5 — l.S 16.0 4*4 2 fe
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Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 9 de Mayo de 1903, amparada ao% 
la dtl día anttríor,

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS = = s= = r -= = = = = = - ^

Día 8. Di» 9.

B a n d a  p e r p a tn a  a l  4  O/O
interíos*.

íerie F, de 50 .000  ptas. nominales 75*70 75*65-70
ídem E, de 25 .000  id. id ......................  75*75 »
Idem D, de 12 .500  id. id.......................  75*75 »
Idem C, de 6 .000  id. i d . . . . . . . . . . . .  75*75 75*65-70
Idem B, de 2 .5 00  id. íd ...v    75*80 75*65-70
Idem A, de 500 id. id  .................. 75*80 75*65-70
Idem G y H, de 1 0 0 y 200 id. id . . .  75*75 75*70 65
In  diferentes series....................... 75*80 75*75-65-70

D eu d a  a l  5  O /O  a m o r t iz a b le .
Serie F, de 50 .000  ptas. nominales. * 96*70-75-80
Idem E, de 25 .000  id. id ........................  » 96*75-80
Idem D, de 12 .500  id. id......................  96*75 96*80
Idem C, de 5*000 id. id.......................... 96*85 96*75-80
Idem B, de 2 .5 0 0  id. id   96*90 96*75-80
ídem A. de 500 id. id..........................  97*65 97*70-60 30-4.0
In  diferentes series............................  96*85 96*80-85

D eu d a  a l  5  0 /0  a m ortíza te le .
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50 .000  ptas. nominales, » t
Idem E, de 25 .000  id. id . ......................  » *
Idem D, de 12 .500 id. id .........................  » »
ídem C. de 5 .000  id. id...........................96*75 »
Idem.B, de 2 .500  id. id........................... » »
ídem A, de 500 id. id.............................  96*80 »
In diferentes series. ......................  96*70 96*65-70

B a n c o s  y  S o c ie d a d e s .
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171 .500 ......................... ..................  103*10 103*15-10-15
Idem id. al 4 por 100.—1 5 0 .0 0 0 ...  100*75 100*75-80

Día 8. Día 9.

Acciones del Banco de España  482 0 /0  481 0/0 482 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. 482 0/0 481*50
ídem del Banco Hipotecario de Espa

ña. 1 0 0 .0 0 0 ................................ . 174*50
Idem del Banco de Castilla (30 .000  

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 2 0 .0 0 0 .. ..................................  » *

Idem del Banco Hispano « colonial, 1
1 8 0 .0 0 0    » »

Idem del Banco Hispano-Americano.
números 1 1  200.000 nominativas 142*50 140 0/0

Idem del Banco Español de Crédito,
1 1 8 0 .0 0 0  : . »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor..........................................................  429*50 429 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de
1 .0 00  acciones cada una, núme
ros 1 al 12 .00 0 ......................................................................^ *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 1 1 .0 0 0 ..................................   » *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números
1112.00 0   *  »

Resumen general de pesetas nominales
n e g o c i a d a s .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior   1 .1 2 0 .3 0 0
Idem id. al 5 por 100 amortízable............................  699 .500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100 ............  19 .500
Idem id.—Idem al 4 por 100 ....................................  12*000
Acciones del Banco de España....................................  32 .000
Idem del Banco Hispano Americano......................... 221*000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 22*500

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..................  »
Idem id. *1 5 por 1 Q Q . a

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . . . . .  »
Idem id. al 5 por 100............................................ 3

Cambios oficiales sobre plaaas •
París, 1 la vista, 00*00.
Londres, 1 la vista, libra.esterlina, 34*27-34*25.

B olsas extiraiyeras.
París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
de 1 8 0 3 .— Sh> halla de venta en él Al

macén de la G aceta  de M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación,, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.  .................. 20
Segunda ídem . . . . . . . .  12
Tercera ídem........................ 8

A DMINISTRACIÓN DE L a  GACETA DE NfAOJUD,—
Las reclamaciones de ejemplares de la G agita  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptoras, m harán

Sreeisámente dentro de los tres días siguientes al ct? la fecha 
©1 ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días sb provin

cias, un mes para los susenpfcores del extranjero y á es me
ses para los de Ultramar; enténdíendose que fuera ie estos 
plazos se - exigirá el p igo da cada uno de los. ejemplares que 
se pidan.

Re a l  d e c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  p a r a  e l  e j e r c í -
eio del Protectorado :el Gobierno en la Beneficencia p a r 

ticular. Edición oficial. Be halla de venta en el Almacén de 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de la  Go
bernación, ápeseta cada ejemplar,

T> EGL AMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. IDICMÓN OFI- 
cial. Se halla de venta en el Almacén de la G a c e t a  d h  

Ma d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pra
d o  de dos pesetas ejemplar,, tanto en español como en francés.

Re a l  d e c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  d e  26 d e  a b r i l
de 1900 para la contratación délos servicios prsvincialés 

y municipales. Edición oficial. Be halla de venta «íi oí Alma
cén de la G a c e t a  d e  Ma d r id , planta baja dai Miidsteri© de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de pseta  cad& ejemplar.

pE N S O  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA  
Península é Islas ad/acontes. Edición oficial. Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  d e  Mad rid  & peseta cada 
ejemplar.

OTRECCIÓN DEL CANAL DEISABEL II.—HABIÉNDOSE 
extraviado la certificación núm. 1.428 del libro Q.., expe

dida por la Dirección del Canal Isabel II á favor da D. Fa
bián Bisbal y Llopís, importante 32 hectolitros (un real fon
tanero), se suplica á la persona que la tenga en m  poder se 
sirva entregarla en estas oficinas, calle da la Reina núm. 27, 
principal; pues pasados -cuarenta días, á contar desde la fe
cha de la publicación de este anuncio, quedaré nula y sin 
ningún efecto, expidiéndose al interesado otra nueva en su 
equivalencia.

Madrid 1.° de Maye de 1903. =  El Director. P. A., Alfredo 
Alvarez Cascos. X—1037—1

SANTOS DEL DIA

San A ntcnteo, A rzobispo, y  San Juan de A vila . 

Cuarenta horas en la parroquia de Santiago.

ESPECTACULOS

TEATRO L A R !.—A las ocho y media.—-La rebotica.— 
Cosas de chicos.—La matador a.-^Segundo acto.

A  las cuatro y media.—Ciencias exactas.— L& matadora. 
Cost s de chicos.

< TEATRO APOLO.—A las ochq y media. —E1- puñao/de 
rosas.— Los bom ch os.—Folies Bergere.—El tsrrib e Pérez. .

A  las cuatro y media.—El húsar.—El puñao de rosas,— 
Folies Bergere.- Quo v»dis.

TEATRO MODERNO.—A l.%s ocho y media.—Les granu
jas.—El corneta da la partida,— La trapera.— El solo de 
trompa.

A las cuatro y media.—El solo de trompa.—El pilluelo 
da París.—Meterse en honduras.


